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ORDEN DEL DÍA 

 

 

Acta de la sesión anterior. 

 

TOMA DE PROTESTA DE LOS CIUDADANOS MARGARITA MARÍA ZORRILLA FIERRO, 

EDUARDO BACKHOFF ESCUDERO, TERESA BRACHO GONZÁLEZ, GILBERTO RAMÓN 

GUEVARA NIEBLA Y SYLVIA IRENE SCHMELKES DEL VALLE, INTEGRANTES DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN 
 

COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
 

Una, de la Sen. Arely Gómez González, con la que remite el Informe Anual de Actividades del Comité de 

Garantía de Acceso y Transparencia de la Información, correspondiente a 2012. 
 

Una, de la Sen. Gabriela Cuevas Barrón, con la que remite el Informe de actividades de la delegación del 

Congreso Mexicano que acudió a la 128ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria y reuniones conexas, del 

22 al 27 de marzo de 2013, en Quito, Ecuador. 
 

Una, de la Comisión de Derechos Humanos, con la que remite su Informe de Actividades correspondiente al 

Primer Año de Ejercicio de la LXII Legislatura.  
 

Una, del Sen. Ricardo Barroso Agramont, con la que remite el Informe de la Comisión de Marina respecto a 

la audiencia pública "Retos y Perspectivas de la Construcción en México", celebrada el 24 de abril del año en 

curso. 
 

Comunicaciones oficiales 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Oficios con los que remite: 
 

 Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para 

la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, devuelto con modificaciones, para los efectos de la 

fracción e) del artículo 72 constitucional. 
 

 Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 32, inciso D. de la Ley para la Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de fomento de la convivencia sin violencia. 
 

 Proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 215 Bis al Código Penal Federal.  
 

 Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2, fracción XVI; 82; y se adiciona la fracción 

XXVII, recorriéndose en su orden las subsecuentes del artículo 2 de la Ley General de Protección Civil.  
 

 Proyecto de decreto por el que se reforma el numeral 3 del artículo 218 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

 Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Capítulo VI, 

denominado “De las Sanciones”, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos, en materia de sanciones. 
 

 Proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en 

materia de violencia escolar. 
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INICIATIVAS PARA TURNO DIRECTO A COMISIONES 

 

De los Senadores Arely Gómez González, Roberto Gil Zuarth,  Manuel Camacho Solís, Pablo Escudero 

Morales, Angélica De La Peña Gómez, Omar Fayad Meneses, Luis Armando Melgar Bravo y  Dolores 

Padierna Luna, la que contiene proyecto de decreto por el que se expide el Código Procesal Penal para la 

República Mexicana. 

 

De la Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, la que contiene proyecto de decreto por el que se expide una nueva Ley Minera, que abroga la 

Ley Minera publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 1992. 

 

De la Sen. Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la que 

contiene proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del 

Trabajo, en materia de trabajo infantil. 

 

Del Sen. Mario Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, la que 

contiene proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 5 y 31 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de abolición del servicio militar nacional. 

 

Del Sen. Mario Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, la que 

contiene proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, de la Ley 

Orgánica de la Armada de México, del Código de Justicia Militar y se abroga la Ley del Servicio Militar. 

 

Del Sen. Mario Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, la que 

contiene proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal 

y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación, para crear el programa 

Prepa Sí a nivel nacional y evitar la deserción escolar. 

 

Del Sen. Sofío Ramírez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, la 

que contiene proyecto de decreto por el que se adiciona el inciso XVIII al artículo 3 y se reforman los 

artículos 7, 9-A y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

 

De la Sen. Alejandra Barrales Magdaleno, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

la que contiene proyecto de decreto por el que se crea la Ley General para la Salud Alimentaria y la 

Prevención y Atención Integral de la Obesidad, el Sobrepeso y los Trastornos de la Conducta Alimentaria. 

 

De la Sen. Alejandra Barrales Magdaleno, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

la que contiene proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código Civil Federal, 

de la Ley de Asistencia Social, de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley de Instituciones de Crédito y de la 

Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

De los Senadores Angélica de la Peña Gómez y Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, la que contiene proyecto de decreto por el que el 

que se derogan, adicionan y reforman diversos artículos de la Ley General de Salud, en materia de 

reproducción humana asistida. 

 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 

 

De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Comunicaciones y Transportes, de Radio, 

Televisión y Cinematografía y de Estudios Legislativos, con opinión de las Comisiones de Gobernación y de 

Justicia, el que contiene proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de los artículos 
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6o.; 7o.; 27; 28; 73; 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones. 

 

De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Segunda, el que contiene 

proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

De las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene proyecto 

de decreto por el que se adiciona una fracción XXIX-U al artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 

decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 4º y se reforma la fracción XXIX-P del artículo 73 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

De las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial, de Hacienda y Crédito Público y de Estudios 

Legislativos, el que contiene proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código de Comercio, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de la Ley de 

Sociedades de Inversión, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, de la Ley Federal de 

Derechos y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

De las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 

decreto que reforma la fracción XII del artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. 

 

De las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 

decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 

 

De las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 

decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

 

De las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 

decreto por el que se reforma el párrafo segundo y se adiciona un párrafo tercero, un párrafo cuarto y un 

párrafo quinto, todos del artículo 17 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 

De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto por el que 

se reforman los artículos 30, 222 y 464 Ter de la Ley General de Salud. 

 

De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto por el que 

se reforma el párrafo tercero del artículo 225 y se adiciona un artículo 225 Bis a la Ley General de Salud. 

 

De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto por el que 

se reforma la fracción VII del artículo 115 de la Ley General de Salud. 

 

De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto por el que 

se reforma el párrafo quinto del artículo 36 de la Ley General de Salud. 

 

De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

 

De las Comisiones Unidas de Radio, Televisión y Cinematografía y de Gobernación, el que contiene punto de 

acuerdo por el que la Cámara de Senadores comunica al Presidente de la República, no haber objeción alguna 
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al nombramiento expedido en favor del ciudadano Alejandro Ramos Esquivel para ocupar el cargo de 

Director General de Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano.  

 

De las Comisiones Unidas de Reforma Agraria y de Justicia, el que contiene puntos de acuerdo para dejar sin 

efectos el dictamen aprobado por el Pleno de la Cámara de Senadores el 26 de abril de 2012 sobre la no 

ratificación del ciudadano José Lima Cobos como Magistrado Numerario del Tribunal Superior Agrario, para 

posteriormente reponer el procedimiento. 

 

De las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Estudios Legislativos, Segunda, en relación con el 

proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Procampo. (Dictamen en sentido negativo) 

 

De las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos, Segunda, en 

relación con el proyecto de decreto por el que se reformaba el artículo 3 de la Ley sobre la Aprobación de 

Tratados Internacionales en Materia Económica. (Dictamen en sentido negativo) 

 

De las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos, Segunda, en 

relación con el proyecto de decreto por el que se reformaba el artículo 76 bis de la Ley Federal de Protección 

al Consumidor. (Dictamen en sentido negativo) 

 

De las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos, en relación con el 

proyecto de decreto por el que se adicionaba un segundo párrafo al artículo 1406 y se reformaba el artículo 

1410 del Código de Comercio. (Dictamen en sentido negativo) 

 

De las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos, en relación con el 

proyecto de Ley para incrementar la Competitividad Internacional de México. (Dictamen en sentido negativo) 

 

De las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos, en relación con el 

proyecto de decreto por el que se reformaban diversos artículos de la Ley de Propiedad Industrial. (Dictamen 

en sentido negativo) 

 

De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, en relación con el proyecto de decreto por el 

que se reformaban los artículos 31, 43, 115 y 123 de la Ley General de Salud. (Dictamen en sentido negativo) 

 

De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, en relación con el proyecto de decreto por el 

que se reformaba la fracción II del artículo 163 de la Ley General de Salud, en materia de auto-asientos. 

(Dictamen en sentido negativo) 

 

Uno, de la Comisión de Vivienda, el que contiene punto de acuerdo que exhorta a las Comisiones de Puntos 

Constitucionales, de Vivienda y de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial a realizar una revisión 

integral de los instrumentos legales de sus respectivas materias, con el objeto de analizar e identificar las 

modificaciones necesarias para atender los objetivos establecidos en el artículo 4° constitucional. 

 

Dos, de la Comisión de Cultura, los que contienen puntos de acuerdo: 

 

 Que exhorta al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes a evaluar la posibilidad de llevar a cabo el 

tercer congreso internacional la experiencia intelectual de las mujeres en el siglo XXI. 

 Que solicita al Instituto Nacional de Antropología e Historia informe sobre el eventual riesgo a que 

pudieran estar sujetas las estructuras arquitectónicas localizadas en el Cerro del Jumil, en Temixco, 

estado de Morelos, con motivo de la explotación minera a cargo de la compañía Esperanza Resources 

Corporation. 

 

Cinco, de la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, los que contienen puntos 

de acuerdo: 
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 Por el que el Senado de la República se congratula por el cuadragésimo sexto aniversario del Tratado 

de Tlatelolco y por la revitalización política del Organismo para la Proscripción de las Armas 

Nucleares en la América Latina y el Caribe. 

 Que exhorta al Ejecutivo Federal a instruir a la Secretaría de Relaciones Exteriores para que remita a 

esta Soberanía el memorándum de antecedentes de la Convención Iberoamericana de Derechos de los 

Jóvenes, adoptada por la Organización Iberoamericana de los Jóvenes el 11 de octubre de 2005. 

 Que exhorta al Ejecutivo Federal a declarar el reconocimiento del Estado mexicano de la competencia 

del Comité contra la Desaparición Forzada de la Organización de las Naciones Unidas.  

 Que exhorta al Ejecutivo Federal a suscribir el Convenio del Consejo de Europa sobre Prevención y 

Lucha contra la Violencia contra las Mujeres y la Violencia Doméstica. 

 Que exhorta al Ejecutivo Federal a suscribir el Convenio para la Protección de los Niños contra la 

Explotación y el Abuso Sexual, conocido como Convenio de Lanzarote. 

 

Dos, de la Comisión de Energía, los que contienen puntos de acuerdo: 

 

 Por el que se desecha la proposición que exhortaba al Director General de Pemex a comparecer para 

dar un informe sobre las acciones implementadas para mejorar la regulación en materia de seguridad 

industrial. 

 Por el que se desecha la proposición que solicitaba convocar a un foro nacional sobre la reforma 

energética. 

 

Uno, de la Comisión de Justicia, el que contiene punto de acuerdo que exhorta al Presidente del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa a promover que la Junta de Gobierno y Administración de ese 

Tribunal formule los estudios de viabilidad y, en su caso, se proponga al Pleno la reforma al Reglamento 

Interior de ese órgano jurisdiccional, a fin de que se cree una sala especializada en materia ambiental. 

 

Siete, de la Comisión de Salud, los que contienen puntos de acuerdo: 

 

 Que exhorta a las entidades federativas que aún no cuentan con programas relativos a la prevención de 

accidentes automovilísticos a causa del consumo del alcohol, a implementar  el llamado “alcoholímetro” 

de forma permanente.  

 Que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a integrar al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 

las políticas públicas de salud y educación, tendientes a inhibir la pandemia de obesidad que azota al 

país. 

 Que exhorta al Director del Instituto Nacional de Salud Pública a sumarse a los trabajos de 

instituciones y organismos no gubernamentales nacionales e internacionales, en favor de transformar 

las condiciones que propicien que las generaciones infantiles reduzcan el consumo de alimentos con 

alto contenido calórico que ocasionan el sobrepeso y la obesidad. 

 Que exhorta al Gobierno Federal para que la Comisión Nacional de Bioética y su Consejo remitan un 

informe de las funciones realizadas durante el último periodo de gestión. 

 Que exhorta a la Secretaría de Salud a fortalecer e implementar acciones de difusión de las 

consecuencias del cáncer colorrectal. 

 Que exhorta al Ejecutivo Federal a realizar acciones de información, vigilancia epidemiológica y 

prevención de la gripe aviar. 

 Que exhorta al Ejecutivo Federal a diseñar una estrategia integral de capacitación a técnicos radiólogos, 

para la correcta interpretación de las mastografías y detección oportuna del cáncer de mama.  

 

Uno, de las Comisiones Unidas de Asuntos Fronterizos, Norte y de Asuntos Fronterizos, Sur, el que contiene 

punto de acuerdo que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a que, en el marco de los trabajos de 

elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, convoque a las dependencias competentes de la administración 

pública federal, a los gobiernos de los estados fronterizos y a los sectores comercial, de servicios y 
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empresarial, a efecto de reunir propuestas que fortalezcan el esquema de desgravación arancelaria para la 

empresas fronterizas, como parte de las políticas de desarrollo económico regional en el país. 

 

Uno, de la Comisión de Seguridad Social, el que contiene punto de acuerdo por el que se remite al congreso 

del estado de Tlaxcala y al órgano superior de fiscalización de dicho estado el punto de acuerdo que exhorta a 

realizar una minuciosa auditoría al organismo Pensiones Civiles del estado de Tlaxcala, a efecto de que, en su 

caso, se establezcan las responsabilidades civiles, administrativas y penales que procedan. 

 

PROPOSICIONES PARA TURNO DIRECTO A COMISIONES 

 

De la Sen. Laura Angélica Rojas Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la que 

contiene punto de acuerdo que exhorta a la Junta de Coordinación Política del Senado de la República a 

promover con la Colegisladora la creación de la comisión bicamaral que dé seguimiento al cumplimiento de 

los Objetivos de Desarrollo del Milenio y participe en la definición de la agenda global para los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio Post 2015. 

 

De los Senadores Fernando Herrera Ávila y Martín Orozco Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, la que contiene punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal a atender y resolver el 

problema que está afectando el desarrollo de la Feria Nacional de San Marcos. 

 

De la Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la que 

contiene punto de acuerdo que exhorta al titular de la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor a 

comparecer ante esta Soberanía con el objeto de que rinda un informe sobre los fundamentos para imponer 

sanciones al restaurante "Máximo Bistrot”. 

 

Del Sen. Francisco Búrquez Valenzuela, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la que 

contiene punto de acuerdo que exhorta al titular del Ejecutivo del estado de Nuevo León a instruir a las 

autoridades correspondientes a respetar la proporción en la asignación de los recursos del Fondo 

Metropolitano para la zona metropolitana de Monterrey aplicada en los años 2011 y 2012, para este año 2013.  

 

De la Sen. Gabriela Cuevas Barrón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la que contiene 

punto de acuerdo por el que el Senado de la República expresa su beneplácito y apoyo a la candidatura del 

Doctor Herminio Blanco Mendoza para dirigir la Organización Mundial del Comercio. 

 

ELECCIÓN DE SENADORES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE PARA EL 

SEGUNDO RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 

LEGISLATURA 

 

AGENDA POLÍTICA 

 

De la Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para 

referirse al comportamiento del titular de la PROFECO, Humberto Benítez Treviño, ante el caso de la 

clausura del establecimiento mercantil denominado: ''Máximo Bistrot". 

 

EFEMÉRIDES 

 

Del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con motivo de la conmemoración del Día 

del Niño. 

 

DECLARATORIA DE CLAUSURA 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL LUNES 

VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. 

 

 

PRESIDE EL SENADOR 

ERNESTO CORDERO ARROYO 

 

 En la ciudad de México, Distrito Federal, a las diecinueve horas con treinta y cinco minutos 

del día lunes veintinueve de abril de dos mil trece, encontrándose presentes ochenta y un 

ciudadanos Senadores, según relación anexa, la Presidencia declaró abierta la sesión. 

 

(Lectura  del Orden 

del Día) 

 

La Secretaría dio por conocido el contenido del Orden del Día de la sesión de esta fecha, 

debido a la publicación en la Gaceta del Senado y a su difusión. 

 

(Acta de la sesión 

anterior) 

Se aprobó en votación económica el Acta de la Sesión del jueves veinticinco de abril de dos 

mil trece. 

 

 Los Senadores del estado de Campeche, hicieron uso de la palabra para referirse al 150 

Aniversario de la fundación del estado.- Intervinieron los Senadores: Raúl Aarón Pozos 

Lanz del PRI y Jorge Luis Lavalle Maury del PAN. 

 

(Comunicaciones) Se recibió del Senador Aarón Irízar López, Presidente de la Comisión de Recursos 

Hidráulicos, el Informe del Foro Regional de Consulta sobre la Ley de Agua Potable y 

Saneamiento, celebrado el 24 de abril de 2013 en Guanajuato.- Quedó de enterado. 

 

 Se recibió de la Comisión contra la Trata de Personas, el Informe de la instalación de la 

Conferencia Nacional de Legisladoras y Legisladores contra la Trata de Personas, realizada 

el 22 de abril de 2013, en el recinto del Senado de la República.- Quedó de enterado. 

 

 Se recibió del Senador Zoé Robledo Aburto, del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, el Informe de actividades realizadas durante la sesión de la 

Tercera Reunión de la Comisión Interparlamentaria de Probidad y Transparencia del Foro de 

Presidentes y Presidentas de Poderes Legislativos de Centroamérica y el Caribe, celebrada el 

18 de abril del 2013, en la sede del Senado de la República.- Quedó de enterado. 

 

 Se recibió de la Secretaría de Gobernación, la designación del ciudadano Alejandro Ramos 

Esquivel como Director General de Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano.- El 

Presidente de la Mesa Directiva informó de su recepción y turno directo a las Comisiones 

Unidas de Radio, Televisión y Cinematografía y de Gobernación, el pasado viernes 26 de 

abril. 

 

 Se recibió del Banco de México, copia del dictamen de los estados financieros de la 

institución al 31 de diciembre de 2012 y 2011 y el Informe sobre el Ejercicio del 

Presupuesto de Gasto Corriente e Inversión en Activos Fijos y de Inversión en Activo 

Circulante, por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012.- Se remitió a la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
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 Se recibió de la Cámara de Diputados, proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de los artículos 6o.; 7o.; 27; 28; 73; 78, 94 y 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, devuelto con 

modificaciones, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional.- El 

Presidente de la Mesa Directiva informó de su recepción y turno directo a las Comisiones 

Unidas de Puntos Constitucionales, de Comunicaciones y Transportes, de Radio, Televisión 

y Cinematografía y de Estudios Legislativos, con opinión de las Comisiones de Gobernación 

y de Justicia, el pasado viernes 26 de abril. 

 

 Se recibió de la Cámara de Diputados, proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 

71 a la Ley del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores.- Se turnó 

a las Comisiones Unidas de Vivienda y de Estudios Legislativos. 

 

 Se recibió de la Cámara de Diputados, proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley Minera y de la Ley de Coordinación Fiscal.- Se 

turnó a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial, de Hacienda y Crédito 

Público, de Energía y de Estudios Legislativos, Primera. 

 

 Se recibió de la Cámara de Diputados, proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley de la Economía Social y Solidaria, 

Reglamentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la Economía.- Se turnó a las 

Comisiones Unidas de Fomento Económico y de Estudios Legislativos, Segunda. 

 

 Se recibió de la Cámara de Diputados, proyecto de decreto que reforma el artículo 27 y 

deroga el artículo 32 de la Ley del Seguro Social.- Se turnó a las Comisiones Unidas de 

Hacienda y Crédito Público, de Seguridad Social y de Estudios Legislativos, Primera. 

 

 El Presidente de la Mesa Directiva dio turno directo a las siguientes iniciativas: 

 

 Del Senador Omar Fayad Meneses, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, con proyecto de decreto por el que se adiciona un Capítulo IX al Título 

Décimo Tercero del Libro Segundo del Código Penal Federal.- Se turnó a las Comisiones 

Unidas de Seguridad Pública, de Justicia y de Estudios Legislativos. 

 

 Del Senador José Rosas Aispuro Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 333, 334, 335, 336 y 

337 de la Ley Federal del Trabajo.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Trabajo y 

Previsión Social y de Estudios Legislativos, Primera. 

 

 Del Senador Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Minas.- Turno 

a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos. 

 

 Del Senador Pablo Escudero Morales, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 

de México, con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo y se recorren 

los subsecuentes de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 

Estudios Legislativos, Primera. 
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 Del Senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 

proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 6º de la Ley 

Federal de Radio y Televisión.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Radio, Televisión y 

Cinematografía y de Estudios Legislativos, Primera. 

 

 Del Senador Teófilo Torres Corzo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, con proyecto de decreto que reforma los artículos 7, 50 Bis, 64, 67, 68, 68 Bis 

1, 69 y 94 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.- Se turnó 

a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos, 

Segunda. 

 

 De los Senadores Francisco Salvador López Brito y Ernesto Javier Cordero Arroyo, con aval 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de decreto que adiciona 

una fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 

Legislativos, Primera. 

 

 Del Senador Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, con proyecto de decreto que establece un Derecho Minero al Valor de la 

Producción.- Se turnó a la Cámara de Diputados. 

 

 Del Senador Pablo Escudero Morales, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 

de México, con proyecto de decreto por el que se expide el Código Único del Procedimientos 

Penales.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, Segunda. 

 

 Del Senador Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, con proyecto de decreto que adiciona una fracción IX al artículo 5º de la Ley 

General de Asentamientos Humanos.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Desarrollo 

Urbano y Ordenación Territorial y de Estudios Legislativos, Segunda. 

 

 De los Senadores Ernesto Ruffo Appel, Francisco Salvador López Brito y Ricardo Barroso 

Agramont, con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de 

Puertos.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Pesca y de Estudios Legislativos. 

 

 De los Senadores Ángel Benjamín Robles Montoya, Adolfo Romero Lainas y Eviel Pérez 

Magaña, con proyecto de decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Educación.- Se turnó a las Comisiones Unidas de 

Educación y de Estudios Legislativos. 

 

 Del Senador Luis Armando Melgar Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos 

artículos de la Ley General de Turismo.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Turismo y de 

Estudios Legislativos, Primera. 

 

 Del Senador Félix González Canto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo primero de la fracción 

XX del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.- Se turnó a la Cámara de 

Diputados. 

 

 Del Senador Octavio Pedroza Gaitán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

con proyecto de decreto por el que se reforma el segundo párrafo de la fracción I del artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Se turnó a las 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera. 
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 De la Senadora María Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el que se modifica el artículo 157 

Bis de la Ley General de Salud.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 

Legislativos. 

 

 De los Senadores Carlos Mendoza Davis, Roberto Gil Zuarth, Raúl Gracia Guzmán y José 

María Martínez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 

proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia Alternativa.- Se turnó a 

las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos. 

 

 Del Senador Ángel Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XXXVI 

del artículo 3 y se adiciona un párrafo a la fracción I al artículo 90 de la Ley de Bioseguridad 

de Organismos Genéticamente Modificados.- Se turnó a las Comisiones Unidas de 

Agricultura y Ganadería y de Estudios Legislativos, Primera. 

 

 Del Senador Martín Orozco Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con proyecto de decreto que reforma la fracción VIII del artículo 109 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta.- Se turnó a la Cámara de Diputados. 

 

 Del Senador Martín Orozco Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con proyecto de decreto que reforma la fracción I del artículo 5 de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado.- Se turnó a la Cámara de Diputados. 

 

 Del Senador Martín Orozco Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con proyecto de decreto que reforma el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley 

del Seguro Social.- Se turnó a la Cámara de Diputados. 

 

(Dictámenes de 

Primera Lectura) 

Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento 

Industrial, de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos, con proyecto de 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de 

Comercio, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de la Ley de Sociedades de 

Inversión, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, de la Ley Federal de 

Derechos y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.- Quedó de primera 

lectura. 

 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de 

Estudios Legislativos, con proyecto de decreto que reforma la fracción XII del artículo 6o. 

de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- Quedó de primera lectura. 

 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de 

Estudios Legislativos, con proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del 

artículo 27 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- Quedó de 

primera lectura. 

 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de 

Estudios Legislativos, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.- Quedó de primera lectura. 

 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de 

Estudios Legislativos, con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo segundo y se 
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adiciona un párrafo tercero, un párrafo cuarto y un párrafo quinto, todos del artículo 17 de la 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- Quedó de primera lectura. 

 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 

Legislativos, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 30, 222 y 464 Ter 

de la Ley General de Salud.- Quedó de primera lectura. 

 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 

Legislativos, con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo tercero del artículo 

225 y se adiciona un artículo 225 Bis a la Ley General de Salud.- Quedó de primera lectura. 

 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 

Legislativos, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 115 

de la Ley General de Salud.- Quedó de primera lectura. 

 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 

Legislativos, con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 36 

de la Ley General de Salud.- Quedó de primera lectura. 

 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 

Legislativos, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Salud.- Quedó de primera lectura. 

 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, 

de Comunicaciones y Transportes, de Radio, Televisión y Cinematografía y de Estudios 

Legislativos, con opinión de las Comisiones de Gobernación y de Justicia, con proyecto de 

decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de los artículos 6o.; 7o.; 27; 28; 73; 

78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones.- Quedó de primera lectura. 

 

(Dictámenes a 

discusión) 

El Presidente de la Mesa Directiva puso a votación el dictamen de las Comisiones Unidas de 

Gobernación, de Asuntos Migratorios y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones, así como la denominación 

de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria; y se reforman y adicionan 

diversos artículos de la Ley de Migración.- Con las modificaciones que había autorizado la 

Asamblea, fue aprobado el dictamen por 100 votos en pro. Se remitió a la Cámara de 

Diputados.  

 

 PRESIDE EL SENADOR 

JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES 

 

 Se sometió a consideración de la Asamblea un dictamen de las Comisiones Unidas de 

Cultura y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de decreto por el que se reforman 

los artículos 210, fracción I; 218, fracción III; 235; y se adiciona un último párrafo al 

artículo 213 de la Ley Federal del Derecho de Autor.- Intervino la Senadora Blanca Alcalá 

Ruiz, por las comisiones, para presentar el dictamen. Fue aprobado por 101 votos en pro. 

Se remitió al Ejecutivo Federal. 

 

 Se sometió a consideración de la Asamblea un dictamen de las Comisiones Unidas de 

Marina y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto por el que se expide la 

Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas.- Intervino el Senador Francisco 

García Cabeza de Vaca del PAN en pro. Fue aprobado por 103 votos en pro. Se remitió a la 

Cámara de Diputados. 
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 Se sometió a consideración de la Asamblea un dictamen de las Comisiones Unidas de 

Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 18, inciso a) de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacionales.- Sin discusión, fue aprobado por 105 votos en pro. Se remitió al Ejecutivo 

Federal. 

 

 Se sometió a consideración de la Asamblea un dictamen de las Comisiones Unidas de 

Educación y de Estudios Legislativos, con proyecto de decreto que reforma los artículos 6°, 

65, 67, 69, 75 y 76; y adiciona los artículos 69, 75 y 76 de la Ley General de Educación.- 

Intervino el Senador Juan Carlos Romero Hicks, por las comisiones, para presentar el 

dictamen. Para fijar la posición de los grupos parlamentarios hicieron uso de la tribuna los 

Senadores: Gerardo Flores Ramírez del PVEM; Manuel Bartlett Díaz del PT; y Fidel 

Demédicis Hidalgo del PRD. Para la discusión en lo general intervinieron los Senadores: 

Pablo Escudero Morales del PVEM, a favor; Raúl Aarón Pozos Lanz del PRI, a favor; 

Martha Palafox Gutiérrez del PT, a favor; Benjamín Robles Montoya del PRD, a favor; 

Sofío Ramírez Hernández del PRD, a favor; y Mario Delgado Carrillo del PRD, a favor. 

Fue aprobado por 112 votos en pro. Se remitió a la Cámara de Diputados. 

 

 Se sometió a consideración de la Asamblea un dictamen de las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales, de Justicia, de Estudios Legislativos, Primera y de Estudios 

Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Los Senadores 

Pablo Escudero Morales, Arely Gómez González y María del Pilar Ortega Martínez 

solicitaron insertar sus intervenciones en el Diario de los Debates. Intervino el Senador 

Roberto Gil Zuarth del PAN. Fue aprobado por 103 votos en pro y 6 en contra. Se remitió a 

la Cámara de Diputados. 

 

 El Presidente de la Mesa Directiva dio turno directo a las siguientes proposiciones: 

 

 Del Senador Patricio Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, con punto de acuerdo por el que se solicita a la Comisión Nacional para la 

Defensa de Usuarios de las Instituciones Financieras elaborar un diagnóstico e informar 

sobre la situación de "cobros no reconocidos".- Se turnó a la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público. 

 

 De la Senadora Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al titular de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales a rendir un informe y evaluación del impacto ambiental por el daño 

ocasionado por el gusano descortezador en los bosques de diversos  estados de la República 

Mexicana.- Se turnó a la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

 

 De la Senadora Lorena Cuéllar Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a la Junta de Coordinación 

Política de la Cámara de Senadores a crear la comisión especial de seguimiento al uso de 

recursos públicos destinados a programas sociales federales durante los procesos electorales 

y a las denuncias que por su uso indebido se presenten; y exhorta al titular del Ejecutivo 

Federal a instituir el observatorio ciudadano para el seguimiento y evaluación de la Cruzada 

Nacional Contra el Hambre.- Se turnó a la Junta de Coordinación Política el primer 

resolutivo y a la Comisión de Desarrollo Social el segundo de ellos. 
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 De la Senadora Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 

punto de acuerdo que exhorta al Director General del Instituto Nacional de Salud a acordar y 

mantener reuniones frecuentes  con las comisiones pertinentes del Senado para que las 

acciones a desarrollar respecto al control y gobierno de la epidemia de obesidad, se 

coordinen y coadyuven ejecutiva y legislativamente a controlar e inhibir las causales que 

propiciaron una epidemia de proporciones históricas.- Se turnó a la Comisión Salud. 

 

 De la Senadora Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, con punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal para que el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos se adhiera formalmente al Programa Internacional para la 

Erradicación del Trabajo Infantil de la Organización Internacional del Trabajo.- Se turnó a 

la Comisión de Relaciones Exteriores Organismos Internacionales. 

 

 Del Senador Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal a considerar la enfermedad 

quística como una enfermedad de gasto catastrófico y se incluya como intervención cubierta 

por el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Seguro Popular para los menores 

de 18 años.- Se turnó a la Comisión de Salud. 

 

 De los Senadores Alejandro Encinas Rodríguez, Sofío Ramírez Hernández y Armando Ríos 

Piter, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con punto de 

acuerdo en torno a la grave afectación social y al medio ambiente, consecuencia de la 

construcción del proyecto denominado “Marina Turística, Puerto Majahua”.- Se turnó a la 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 Del Senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 

punto de acuerdo que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a realizar las acciones 

necesarias para que el nopal y el maguey sean reconocidos como patrimonio de la Nación.- 

Se turnó a la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

 

 Del Senador Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, con punto de acuerdo que exhorta al Secretario de Relaciones Exteriores a 

realizar las gestiones diplomáticas conducentes con el Gobierno de los Estados Unidos de 

América para que se implementen políticas y acciones que redunden en la calidad de espacio 

y procedimientos en los trámites de internamiento de viajeros que ingresen legalmente a ese 

país por vía terrestre a través de la frontera con nuestro país, con el compromiso de 

reciprocidad.- Se turnó a la Comisión de Relaciones Exteriores, América del Norte. 

 

 De la Senadora Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, con punto de acuerdo por el que el Senado de la República rechaza 

categóricamente las expresiones denigrantes vertidas el día 17 de abril de 2013 por el 

Secretario de Estado de los Estados Unidos de América, John Kerry.- Se turnó a la 

Comisión de Relaciones Exteriores, América del Norte. 

 

 De las Senadoras Ana Gabriela Guevara Espinoza, Layda Sansores San Román y Adriana 

Dávila Fernández, con punto de acuerdo que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a 

realizar adecuaciones a los acuerdos por los que se crea el Consejo Consultivo de Política 

Migratoria de la Secretaría de Gobernación y por el que se define la estructura, organización 

y funcionamiento del Consejo Ciudadano del Instituto Nacional de Migración.- Se turnó a la 

Comisión de Asuntos Migratorios. 

 

 De los Senadores Ricardo Barroso Agramont, José Francisco Yunes Zorrilla, Francisco 

García Cabeza de Vaca y Ernesto Ruffo Appel, con punto de acuerdo que exhorta al titular 
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del Ejecutivo Federal a integrar al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 a la industria 

naval, como un subsistema para la creación de un marco jurídico, programas, recursos y 

capacidades productivas que lo transformen en una actividad económica generadora de 

empleos, ingresos, impulso y desarrollo del sector marítimo nacional.- Se turnó a la 

Comisión de Marina. 

 

 Del Senador Ángel Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a informar sobre el cumplimiento del 

artículo 101 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, relativo 

al etiquetado de organismos genéticamente modificados o productos que lo contengan.- Se 

turnó a la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

 

 Del Senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 

punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a realizar con equidad 

e igualdad los trámites para obtener la carta de naturalización.- Se turnó a la Comisión de 

Asuntos Migratorios. 

 

 Del Senador Ángel Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, con punto de acuerdo que exhorta al titular del Poder Ejecutivo 

Federal a revisar estricta y minuciosamente la situación que guardan las zonas afectadas del 

estado de Oaxaca a causa del descenso de temperaturas por las intensas lluvias de los 

últimos días del mes de abril.- Se turnó a la Comisión de Protección Civil. 

 

  

 

 La Presidencia dio por concluida la sesión a las veintiún horas con treinta minutos y citó a la 

siguiente el martes treinta de abril a las once horas. 

 

 Fin de la sesión. 
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COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 

 
 

UNA, DE LA SEN. ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, CON LA QUE REMITE EL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 

DEL COMITÉ DE GARANTÍA DE ACCESO Y TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN, CORRESPONDIENTE A 

2012. 

 
 

 

 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 

 

México, D. F. a 29 de abril de 2013 

 

SEN. ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

PRESENTE 

 

De conformidad con el artículo 18 del Acuerdo Parlamentario para la Aplicación de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental en la Cámara de Senadores, el Comité de 

Garantía de Acceso y Transparencia de la Información, que tengo el honor de presidir, debe rendir 

anualmente un informe público al Pleno de la Cámara sobre el acceso a la información. Este informe fue 

aprobado en la Segunda Reunión Ordinaria del COGATI el pasado miércoles 17 de abril del presente. 

 

En tal virtud, le solicito respetuosamente sea publicado en la Gaceta Parlamentaria del día martes 30 de abril 

del presente, el Informe Anual de Actividades de Transparencia y Acceso a la Información 2012, que adjunto 

al presente en versión impresa y electrónica. 

 

Asimismo, le solicito sea incluida una intervención de cinco minutos en el orden del día de la Sesión de Pleno 

de la misma fecha, a efecto de presentar el Informe a nombre de los integrantes del COGATI 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE 
 

 

 

EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL SENADO  

DE ESTE DÍA. 

 

 

 

  

 

 

SEN. ARELY 

GÓMEZ 

GONZÁLEZ  
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UNA, DE LA SEN. GABRIELA CUEVAS BARRÓN, CON LA QUE REMITE EL INFORME DE ACTIVIDADES DE LA 

DELEGACIÓN DEL CONGRESO MEXICANO QUE ACUDIÓ A LA 128ª ASAMBLEA DE LA UNIÓN 

INTERPARLAMENTARIA Y REUNIONES CONEXAS, DEL 22 AL 27 DE MARZO DE 2013, EN QUITO, ECUADOR. 

 

 
 

 

 

 

EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA 

GACETA DEL SENADO  DE ESTE DÍA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNA, DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CON LA QUE REMITE SU INFORME DE ACTIVIDADES 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA LXII LEGISLATURA.  

 

 

 

 
EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA 

GACETA DEL SENADO  DE ESTE DÍA. 

 

 

  

 

 

SEN. GABRIELA 

CUEVAS 

BARRÓN  
 

 

 

 

 

SEN. ANGÉLICA 

DE LA PEÑA 

GÓMEZ  
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UNA, DEL SEN. RICARDO BARROSO AGRAMONT, CON LA QUE REMITE EL INFORME DE LA COMISIÓN DE 

MARINA RESPECTO A LA AUDIENCIA PÚBLICA "RETOS Y PERSPECTIVAS DE LA CONSTRUCCIÓN EN 

MÉXICO", CELEBRADA EL 24 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO. 

 

 

 

 

 

 
EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA 

GACETA DEL SENADO  DE ESTE DÍA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

SEN. RICARDO 

BARROSO 

AGRAMONT  
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
 

OFICIOS CON LOS QUE REMITE: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, DEVUELTO CON 

MODIFICACIONES, PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN E) DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 32, INCISO D. DE LA LEY PARA LA 

PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE FOMENTO DE LA CONVIVENCIA SIN 

VIOLENCIA. 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 215 BIS AL CÓDIGO PENAL FEDERAL.  
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN XVI; 82; Y SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN XXVII, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 2 DE 

LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL.  
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 218 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CAPÍTULO VI, DENOMINADO “DE LAS SANCIONES”, DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 

ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, EN MATERIA DE SANCIONES. 



 GACETA DEL SENADO Página 39 
 

Primer año de Ejercicio Martes 30 de Abril de 2013 Segundo Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 40 
 

Primer año de Ejercicio Martes 30 de Abril de 2013 Segundo Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 41 
 

Primer año de Ejercicio Martes 30 de Abril de 2013 Segundo Periodo Ordinario 
 

 
  



 GACETA DEL SENADO Página 42 
 

Primer año de Ejercicio Martes 30 de Abril de 2013 Segundo Periodo Ordinario 
 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN, EN MATERIA DE VIOLENCIA ESCOLAR. 
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INICIATIVAS PARA TURNO DIRECTO A COMISIONES 

 
 

DE LOS SENADORES ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, ROBERTO GIL ZUARTH,  MANUEL CAMACHO SOLÍS, 

PABLO ESCUDERO MORALES, ANGÉLICA DE LA PEÑA GÓMEZ, OMAR FAYAD MENESES, LUIS 

ARMANDO MELGAR BRAVO Y  DOLORES PADIERNA LUNA, LA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE EXPIDE EL CÓDIGO PROCESAL PENAL PARA LA REPÚBLICA MEXICANA. 
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DE LA SEN. IRIS VIANEY MENDOZA MENDOZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE UNA 

NUEVA LEY MINERA, QUE ABROGA LA LEY MINERA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 26 DE JUNIO DE 1992. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

EXPIDE UNA NUEVA LEY MINERA QUE ABROGA LA LEY MINERA 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE 

JUNIO DE 1992. 

 

 

Senadora IRIS VIANEY MENDOZA MENDOZA, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la LXII Legislatura, 

en ejercicio de la facultad que me otorga la fracción II del artículo 71 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 8, fracción I, 164, 169 y demás aplicables del 

Reglamento del Senado de la República, presento ante esta Cámara de Senadores INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY  MINERA, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Con objeto de cumplir con los mandatos constitucionales y de los Tratados Internacionales ratificados por el 

Congreso de la Unión,  equiparables en jerarquía con nuestra Carta Magna, lo mismo que armonizar los 

avances alcanzados con las recientes reformas constitucionales, es jurídica y socialmente necesario actualizar 

y superar anacronismos remanentes en leyes secundarias como la actual Ley Minera, entre otras. 

 

Es generalizada la percepción social, política y legislativa de que a la par de evidentes anacronismos, existen 

en la vigente Ley Minera elementos de inconstitucionalidad, carentes de congruencia por el mandato 

constitucional de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Razón suficiente para que sea 

la vía legislativa acción idónea para superar esas deficiencias, además de dar cumplimiento al deber que el 

propio primer artículo constitucional establece acerca de que el Estado debe prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley (Artículo 1 

Constitucional). 

 

El propósito jurídico de esta Iniciativa es sin lugar a dudas, cumplir con el mandato actualmente vulnerado de 

ofrecer seguridad jurídica a todos los actores de nuestra sociedad, a los habitantes de las comunidades 

integradas en los municipios, entidades federativas, regiones y todo el país, así como aquellos organizados 

para actividades lucrativas. 

 

Mediante la acción legislativa se propone armonizar el marco jurídico de la actividad minera, excluyendo la 

actividad sobre hidrocarburos y minerales radioactivos, con el marco de garantía plena de los derechos 

humanos, económicos, sociales, culturales y ambientales, del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y de otros instrumentos del derecho internacional 

relacionados con la garantía y ejercicio  de los derechos socio-ambientales en los que nuestro país participa 

en su construcción en el seno de la Organización de las Naciones Unidas, específicamente la convención del 

Cambio Climático y el Protocolo de Kioto. 

 

Se busca reforzar la capacidad institucional de regulación, inspección y vigilancia sobre la actividad minera a 

la vez que hacer efectivo el cumplimiento de los derechos y obligaciones respecto de las garantías de 

ejercicio de los Derechos de los Pueblos Indígenas (Convenio 169, Declaración de la ONU sobre Derechos de 

los Pueblos Indígenas); adicionalmente, se trata de introducir mandatos preventivos frente al peligroso 

crecimiento del pasivo ambiental minero, así como de fortalecer compromisos de cooperación ambiental, 

 

 

SEN. IRIS 

VIANEY 

MENDOZA 

MENDOZA 
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entre ellos el fortalecer los instrumentos vinculantes de Registro de Emisiones y Transferencia de 

Contaminantes, derivados de actividades económicas como la minera y otros asociados el Acuerdo Paralelo 

de Cooperación Ambiental del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

 

El marco jurídico vigente de la minería fue aprobado el 26 de junio de 1992 en el contexto de negociaciones 

internacionales del tratado de nuestro país con los Estados Unidos y Canadá, y en el imaginario político 

conceptual de que el retiro del Estado en el ejercicio de sus funciones tradicionales daría paso a una mayor 

hegemonía del mercado, a una mayor eficiencia económica, y a una auto-regulación de consecuencias 

positivas para la sociedad. 

 

En ese contexto, la Ley Minera fue parte de un amplio paquete de decenas de reformas legislativas. Se 

reformó, entre otros ordenamientos, el artículo 27 constitucional y sus leyes reglamentarias, como son la Ley 

de Aguas Nacionales, la Ley Agraria, la Ley de Inversión Extranjera, la Ley Minera, cuyo fin fue 

formalmente otorgar las facilidades necesarias para atraer inversiones de capital extranjero que diera paso al 

“desarrollo” de  la economía.  

 

A 20 años de su vigencia y a 18 de la entrada del Tratado de Libre Comercio TLCAN  se han develado 

numerosos hechos y tendencias que ponen en entredicho los conceptos, propósitos y fines que sustentaron las 

reformas a la Ley Minera de 1992. 

 

Un anacronismo central que contiene el artículo 6 de la legislación minera vigente es haber dejado el 

concepto de utilidad pública, perteneciente al pasado donde el actor económico dominante era el Estado y 

combinarlo con el mandato de que la actividad minería será preferente sobre cualquier uso o 

aprovechamiento del terreno…”. Actualmente los actores económicos privados trasnacionales son 

dominantes en la minería (no de hidrocarburos y materiales radioactivos), y es constitucional la primacía del 

ejercicio de los derechos humanos sobre cualquier otra actividad.  

 

Entre las consecuencias de la letra e interpretación laxa que los funcionarios gubernamentales federales y 

estatales hacen de los conceptos citados es la peligrosa y carente de control emisión de concesiones mineras 

que literalmente sobrepasan la superficie nacional que el régimen de la dictadura porfirista “deslindó” de 

terrenos de comunidades y nacional. Así, la Secretaría de Economía  declara la existencia de  27.210 títulos 

mineros que ocupan casi un 30 % de muestro territorio nacional. Si bien es cierto que las concesiones mineras 

no implican la parte superficial del terreno, la actual Ley Minera sí lleva implícita la ocupación de la 

misma, tan es así, que si la empresa no logra el despojo “pacífico” con los posesionarios de la tierra a base de 

promesas, presiones, amenazas y trabajo de cabildeo y convencimiento del cual se encarga la Procuraduría 

Agraria, y  si persiste la resistencia de las comunidades en no ceder sus tierras, los dueños de las concesiones 

mineras aplican los artículos 7, Frac. VII, 21, 26 frac. II de la actual Ley Minera y 55, 56, 57 y 58, de su 

reglamento y solicitan a través de la Secretaría de Economía ya sea la expropiación o la ocupación temporal y 

constitución de servidumbres hasta por 50 años renovables por otro término igual, con lo cual se despoja y 

deja a los dueños o posesionarios de las tierras en completo estado de indefensión en violación a los más 

elementales derechos humanos y constitucionales. 

 

La discordancia constitucional de la Ley Minera para con otras leyes, genera conflictos jurídicos que 

entorpecen la instalación de estas empresas por la vía legal, situación que las ha obligado a crear extensas 

redes de corrupción dentro de los tres niveles y poderes de gobierno, tampoco escapan las militares, religiosas 

y académicas, por lo cual el conflicto causado por la actividad minera se ha convertido en un asunto de 

gobernabilidad y seguridad nacional.  

 

El despojo de la tierra en forma arbitraria va implícito en la Ley Minera, en su artículo 6º estatuye que 

la exploración y explotación de los minerales es de utilidad pública y es preferente sobre cualquier otro 

uso o aprovechamiento del terreno. Esto ha ocasionado que tan solo la inversión minera se transforme en 

un poder en casi una tercera parte de nuestro territorio y que el campo mexicano sea un escenario de ruina y 

desastre provocando la expulsión obligada de cientos de miles de campesinos a emigrar al extranjero, o 
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buscar otras formas de sobrevivencia, el impacto en la producción agrícola, el abandono de la familia, la 

pérdida del patrimonio, de identidad  y costumbres, y es obvio que han coadyuvado en el clima de 

delincuencia e inseguridad que enfrenta nuestro país. Es así, que el creciente conflicto a nivel nacional 

causado por la actual actividad minera, insistimos, es indiscutiblemente un asunto de gobernabilidad y de 

seguridad nacional. 

 

La vigente Ley Minera es contraria al texto del artículo 27 constitucional que pretende reglamentar y carece 

de toda justificación social, moral y ética. 

 

El artículo 27 de la Constitución, en su segundo párrafo ordena que las expropiaciones solo podrán hacerse 

por causas de utilidad pública y mediante indemnización. Y en párrafos siguientes precisa que la nación 

tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público, así como de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 

de apropiación con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 

conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la 

población; asimismo, que corresponde a la nación el dominio directo de los recursos naturales. 

 

De ahí que de una interpretación integral y sistemática del contenido de todo este artículo podemos deducir la 

inconstitucionalidad de la Ley Minera, y muy en especial de su  artículo 6º, pues es obvio que las actividades 

como la minería  en manos de unas cuantas empresas privadas de mayoría transnacionales, dedicadas al 

saqueo de nuestros recursos no renovables hacia otros países, en ejercicio de prácticas especulativas y un 

diáfano interés particular no implican interés público, y mucho menos utilidad pública, cuando estas 

empresas para llevar a cabo sus proyectos tienen que despojar a las comunidades de sus tierras, en muchos 

casos con la desaparición de los poblados y sus servicios públicos; tampoco puede ser del interés y/o utilidad 

pública los actos de represión que con sus grupos de paramilitares llevan a cabo estas empresas mineras 

golpeando y asesinando a los que se inconforman con sus actividades y que para actuar al margen de la ley y 

gozar de impunidad tiene que crear grandes redes de corrupción dentro de los tres niveles  y poderes de 

gobierno. 

 

En este contexto de amplias facilidades a la inversión y las empresas mineras, y de un Estado omiso, es 

evidente que se ha producido un crecimiento de variables macroeconómicas que inunda el discurso de los 

promotores de la vieja política, pero veamos los resultados concretos y podremos evidenciar impactos 

diversos de magnitud alarmante para la viabilidad de amplios territorios, pueblos y ecosistemas de nuestro 

país. 

 

La actividad extractiva, tanto en su dimensión de valor como de volumen se ha incrementado notablemente, 

pero hoy queda claro que el aumento de variables estadísticas no necesariamente es reflejo ni de desarrollo 

nacional, ni de mejora de las condiciones de vida de la población, y si puede entrañar costos graves para la 

población, el Estado y la Nación. 

 

El análisis detallado y crítico de los datos oficiales muestran por un lado que, la extracción de minerales 

creció de más de 20 millones de toneladas y 132 millones de pesos (constantes de 1982) en el periodo 1993-

2002 a más de 32 millones de toneladas. Y 243 millones de pesos en el siguiente periodo de 2013-2012. Las 

exportaciones para iguales periodos se multiplicaron por seis en su valor promedio anual 1,282 millones de 

dólares a 7,950 millones de dólares. Algo menor sucedió con la inversión privada que duplicó su valor, 

pasando del promedio anual de 619 millones de dólares (constantes de 1993) a 1,326 millones de dólares. En 

tanto que inversión extranjera directa se septuplicó al pasar del promedio anual de 103 millones de dólares a 

742 millones (constantes de 1993). En resumen, la riqueza generada en la explotación de minerales, medida 

por el Valor Agregado Bruto (de lo extraído) se ha triplicado, pasando de un acumulado de 22,303 millones 

de dólares en el periodo 1993-2002 a los 64,814 millones de dólares en el periodo 2003-2011. 

 

El discurso empresarial y oficial dejó de brillar como el oro. Pero el panorama y el análisis que las 

organizaciones ciudadanas preocupadas por el modelo extractivo han realizado de manera más integral 
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demuestra una tendencia que día a día se aleja a los propósitos que la Constitución, y en particular el Artículo 

27 Constitucional, fijan para justificar la explotación de los recursos de la Nación.  

 

La evidencia científica, surgida del análisis de los datos oficiales del INEGI muestra que el reparto de la 

riqueza generada en la extracción cada vez se vuelve más injusto e insostenible en términos jurídicos, 

económicos, sociales y éticos.  

 

Así, en los últimos 20 años, bajo el marco de la Ley Minera, del TLCAN y la violación reiterada a la Ley 

Laboral el reparto del pastel minero cada día queda bajo el más absurdo control de las empresas mineras y sus 

funcionarios en el gobierno. La participación porcentual de la Masa Salarial (“remuneraciones” de los 

trabajadores según los términos de INEGI) se ha reducido y el Excedente de Explotación (de “operación” 

INEGI dixit) se ha aumentado, mientras los impuestos indirectos a la producción son prácticamente 

insignificantes. 

 

De una tajada del 24.6% que constituían los salarios del pastel construido por los trabajadores en el periodo 

de 1993 a 2002, se redujo a un mísero 13.4%, una caída de 45%; en tanto que la tajada empresarial creció, 

para iguales periodos de 74.9% a 86%, una de las medidas de desigualdad más brutales del mundo laboral y 

minero. Para tener una situación de referencia comparativa, en Chile, Perú y Colombia el reparto a la masa 

salarial minera es cercano al 28%. 

 

Se trata de una tendencia que atenta no únicamente con los propósitos de los artículos 27 y 123 

constitucionales, sino del artículo 1 sobre la primacía de los derechos humanos, de la simple y llana justicia. 

 

En términos numéricos constantes y para ilustrar el porqué tenemos multimillonarios mineros en las revistas 

mundiales, y mineros y comunidades en pie de lucha, el acumulado millonario del excedente de explotación 

pasó de 613 mil millones (de pesos de 1982) entre 1993-2002 a 1,592,795 millones (pesos de 1982) en el 

periodo 2003-2011.  En tanto que la masa salarial “creció” de 197 mil millones a 209 mil millones (también 

pesos de 1982). 

 

La situación no únicamente se refleja en los anteriores macro-indicadores registrados por el INEGI, sino en el 

salario diario de los trabajadores mineros. El salario Mínimo General y de las tres zonas del país perdieron 10 

puntos porcentuales de poder de compra a partir de 1993, siendo mayor la pérdida en el primer tramo de 

1993-2002. Lo mismo sufrieron los salarios profesionales (reconocidos como los operadores de buldozer, de 

draga y de traxcabo) de la minería. 

 

El empleo en la extracción minera, la otra dimensión social que frecuentemente ha quedado sepultada por 

falso discurso empresarial y de sus funcionarios en puestos de gobierno es un indicador más de un modelo 

extractivo donde los grandes capitales, usan gran tecnología y poca mano de obra. Así que analíticamente no 

es sorpresa que haya sido insignificante la cantidad de empleo directo creado por la extracción minera.  

 

Desde la reforma a la Ley Minera hasta 2011 (último dato disponible en INEGI), se han creado 8 mil 393 

puestos de trabajo. Lo que entraña una tasa media de crecimiento anual de 0.14 %. Así, de los 100,409 

empleos directos existentes en 1993, se registró una caída del empleo de 9,045 puestos alcanzando su punto 

más bajo en 2002 con 90,764 puestos, es decir, una pérdida neta de 9,045 empleos en ese periodo. Y en el 

periodo de 2003 a 2011 se crearon apenas 8,393 empleos directos. 

 

No obstante, las estadísticas oficiales no registran claramente el fenómeno generalizado de “terciarizar” 

(pasarle las responsabilidades a un tercero) las responsabilidades legales laborales, de salud, riesgo, conflicto 

y riesgo. Ha crecido el llamado “outsourcing” que las grandes empresas trasnacionales (mexicanas o 

extranjeras) usan para disminuir costos y pagos fiscales y fomentan la proliferación de “contratistas” y de 

irresponsabilidades. 

 



 GACETA DEL SENADO Página 417 
 

Primer año de Ejercicio Martes 30 de Abril de 2013 Segundo Periodo Ordinario 
 

Es así, que la actividad minera no regula el beneficio social de los elementos naturales no renovables que son 

del dominio directo de la nación y claves en el desarrollo del país, ni comparte una distribución social 

equitativa de sus beneficios. ¿Cómo podría conservar nuestra riqueza pública una actividad que utiliza 

sistemas altamente agresivos con impactos irreversibles al medio ambiente y, por consecuencia, a la salud de 

los seres vivos? Y menos cuando los beneficios reales son canalizados hacia otros países. 

 

Es así, que la actividad minera no regula el beneficio social de los elementos naturales no renovables que son 

del dominio directo de la nación y claves en el desarrollo del país, ni comparte una distribución social 

equitativa de sus beneficios. ¿Cómo podría conservar nuestra riqueza pública una actividad que utiliza 

sistemas altamente agresivos con impactos irreversibles al medio ambiente y por consecuencia a la salud de 

los seres vivos? Y menos cuando los beneficios reales son canalizados hacia otros países. 

 

Los sistemas de explotación minera actual tampoco generan actividad trasformativa en nuestro país, o sea, 

manufactura de los productos minerales, por lo que no hay  crecimiento económico ni creación de empleos y 

los pocos que genera se manejan por el sistema de outsourcing, (subempleo). Una actividad como la minera 

que por su naturaleza es temporal, que cuando agota los recursos explotables desaparece y lo único que deja 

es desempleo, tierras y aguas contaminadas e improductivas,  no es una actividad progresiva. Podría 

entenderse la utilidad pública en la actividad minera,  cuando esta industria en sus fases extractivas y 

transformativas quedarán bajo el dominio  pleno y directo de la nación con claros impactos de beneficio 

social. Como claro ejemplo, la nacionalización del petróleo impulsada en el gobierno del Presidente Lázaro 

Cárdenas fue sin duda un acto de utilidad pública.  

 

La actual Ley Minera no ofrece algún beneficio social  a nivel comunal o nacional,  en la práctica la minería 

nos está dejando un país indigno de vivir. Por un lado, el saqueo indiscriminado de nuestros recursos 

minerales;  por el otro, los irreparables daños que en todos sentidos provoca esta actividad como son los 

ambientales y sociales,  con la complacencia de las diversas autoridades. De esto se aprovechan las empresas 

para aplicar lo que se conoce como Responsabilidad Social Empresarial que consiste en hacer algunas obras 

como pintar el templo, arreglar algún camino que más bien le beneficia a la empresa, regalar una 

computadora a la escuela del lugar, una despensa a los obreros, etcétera. Estas acciones son parte de la 

estrategia de las empresas para legitimarse socialmente, dividir a los habitantes de la comunidad apoyando 

económicamente a una parte y excluyendo a otra; por otro lado, les otorgan poder y dominio sobre las 

autoridades municipales al desplazar a estas en sus responsabilidades en cuanto a obra pública hacia las 

empresas y asegurar las licencias y permisos municipales sin los cuales no puede funcionar este tipo de 

proyectos. 

 

El aprovechamiento de los recursos naturales no renovables como es el caso de la actividad  minera, requiere 

concepciones de visión de largo plazo y de responsabilidad generacional. Requiere que el Estado cumpla con 

su obligación jurídico-política y que la comunidad acreciente su papel de actor con derechos y obligaciones. 

La importancia de la actividad minera es un hecho, pero no podemos soslayar su negativa trascendencia, en la 

vida económica, social y política de nuestro país delimitada por diversos factores que la condicionan y 

determinan provocando su necesaria revisión integral que surge por necesidad de los resultados  de la 

vigencia de la actual Ley  Minera. 

 

La propuesta en el rubro de responsabilidad social de esta iniciativa incluye el planteamiento de que las 

empresas asuman compromisos económicos, sociales y ambientales no con carácter filantrópico o caritativo 

sino de obligatoriedad jurídica como sería la libertad de asociación sindical y sus respectivos contratos 

colectivos de trabajo con empleos estables y prestaciones sociales. 

 

Por lo tanto, es necesario considerar e incluir en esta iniciativa, propuestas relacionadas con la estabilidad y el 

futuro laboral de los obreros mineros, sus familias, y habitantes en general de las comunidades afectadas. 

Que la Ley Minera incluya la figura de la licencia social de las comunidades para el desarrollo de esta 

actividad, que la Secretaría de Economía no otorgue las concesiones mineras hasta que los afectados 

mediante la consulta ciudadana sin presiones, previa información cierta y oportuna den su 
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consentimiento, deben contar con un estudio de factibilidad social, jurídica, económica y ambiental, así 

como del comportamiento y capacidad de las fuentes de agua, priorizando el abasto familiar y de 

actividades agrícolas y ganaderas, cuidando un desarrollo equilibrado, armónico con la economía y la 

sustentabilidad ambiental.  

 

El país tiene una historia oficialmente enterrada de impactos socio-ambientales de la actividad extractiva, una 

historia que, sin embargo, está presente silenciosamente en todos aquellos sitios mineros que acumularon 

jales sin estabilización y que día a día tienen impacto en suelos, agua, aire y sobre todo la salud pública de las 

comunidades. 

 

Pero aún más, como le han demostrado las organizaciones de comunidades afectadas por la minería, 

como REMA y FAO, la magnitud e impacto socio-ambiental de la actividad extractiva de los últimos 

diez años posee una velocidad y capacidad de daño como nunca en la historia del país habíamos 

registrado. 

 

Actualmente, y después de muchos esfuerzos ciudadanos, tenemos acceso a los datos que las empresas, 

incluyendo las mineras, deben obligatoriamente informar periódicamente al Registro de Emisiones y 

Transferencia de Contaminantes (RETC). Un mecanismo público que tiene un creciente registro, iniciado en 

el 2004, aunque todavía incompleto  pues únicamente un estimado de 50 % de las mineras (medianas y 

grandes) informan de las emisiones y transferencia de substancias contaminantes que emiten o depositan en 

suelo, agua, aire o sitios específicos.  

 

Un análisis detallado de la información oficial revela que pese a ser incompleto el registro, en el periodo 

reciente de 2004 a 2010 (último año disponible al público) la cantidad de substancias tóxicas emitidas 

(muchas de ellas los propios metales pesados usados de alta bio-acumulación, toxicidad y permanencia) 

alcanzó las 472 mil toneladas. Níquel y plomo son dominantes, pero arsénico, cianuro, mercurio, cadmio o 

cromo son contaminantes comunes arrojados por las mineras en el país, lo mismo que otras substancias 

cancerígenas como los bifenilos policlorados o los asbestos. 

 

Está pendiente el mejoramiento del registro de tóxicos contaminantes por las mineras, pero es materia de 

seguridad nacional adoptar medidas verdaderamente eficaces para detener esta tendencia creciente de mayor 

contaminación. La reforma o creación de una nueva ley minera puede de manera directa o indirecta influir en 

la construcción de esa política pública. 

 

Para ilustrar la gravedad del impacto señalaremos el cálculo inicial que REMA ha hecho del costo que 

significaría remediar las miles de toneladas ya emitidas al ambiente. Si a cada tonelada de substancia 

contaminante se le multiplica por el costo estándar (conservador) en dólares que entraña limpiar o controlar, 

la cantidad resultante es mayor en 10% al valor acumulado para el mismo periodo (2004-2010) de la 

producción minera total o el total del valor de las exportaciones del periodo. 

 

Así, el costo de mitigar las emisiones contaminantes mineras, del periodo 2004-2010, se calcula en 55,910 

millones de dólares, mientras que el valor de la producción minera fue de 50,929 millones de dólares.  

 

¿Quiénes pagan la irresponsabilidad de los contaminadores? ¿Quiénes pagan la inacción o complicidad de los 

funcionarios e instituciones que tienen mandato para actuar? ¿Qué valor pueden tener los certificados de 

Responsabilidad Social Empresarial o de Industria Limpia que se entregan a sí mismos los organismos 

empresariales o sus funcionarios que ocupan cargos en las instituciones gubernamentales. 

 

Tomar medidas urgentes al respecto implica, por ejemplo, establecer la obligatoriedad de las empresas de 

adquirir una fianza de riesgo por la actividad contaminante, y por cierre y rehabilitación de sitio. 

 

No hacer nada para detener y modificar el daño ambiental es actuar en connivencia con aquellos que de 

manera criminal trasladan los costos a la sociedad y privatizan las ganancias. 
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La otra cara inmediata que las comunidades aledañas a las empresas mineras sufren es el impacto ambiental 

de las emisiones y la contaminación del agua. 

 

El impacto que sufren las fuentes de agua superficiales o subterráneas a causa de los sistemas minero 

metalúrgicos es realmente criminal, no solo por las grandes cantidades de agua que utilizan sino también por 

el uso que le dan, como ejemplo: En Mazapil,  Zacatecas,  para el proceso de lixiviación  la empresa minera 

utiliza 94 millones de litros diarios para mezclarla con cianuro de sodio, esta agua contaminada por 

infiltración hacia el subsuelo, por escurrimiento superficial y por la evaporación que sufre en el proceso 

lixiviante, contamina todo el ciclo hidrológico;  el caso de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí, la empresa 

New Gold-Minera San Xavier utiliza 32 millones de agua al día para el mismo proceso, en los dos casos son 

zonas desérticas con acuíferos sobreexplotados, el agua que consume Minera San Xavier sería suficiente para 

dotar de agua a 300,000 gentes con 100 litros diarios, cuando en la ciudad de San Luis carecen cientos de 

miles de personas sin este vital líquido. No es posible que por el desarrollo de un proyecto minero con una 

capacidad de actividad-tiempo limitado, que lo único que produce es saqueo, contaminación, desestabilidad 

social, se sacrifique  el consumo humano y se cancelen de por vida actividades perenes, sustentables y de 

incuestionable utilidad pública como son las agrícolas y ganaderas. 

 

La laxitud de las normas de importación de venenos contaminantes, la discrecionalidad, permisividad e 

incluso complicidad de funcionarios nos ha llevado a ocupar el deshonroso primer lugar en las listas 

mundiales de países importadores (y rexportadores) de substancias tóxicas y peligrosas como el Cianuro de 

Sodio.  

 

En el periodo 2003-2012 se ha importado un volumen de 517 millones de toneladas de tóxicos altamente 

peligrosos (312 millones de ton de Cianuro de Sodio y 204 millones de ton de Xantatos). 

 

Esta cantidad de importaciones de Cianuro de Sodio para procesos de lixiviado (disolución) y extracción de 

metales del mineral molido ha colocado a México en el primer lugar de la lista negra mundial de 

importadores del veneno. 

 

El promedio anual importado en los años recientes ha sido de 51 mil toneladas (31 de cianuro y 20 de 

xantatos) tiene una capacidad de contaminación de agua imposible de recuperar. 

 

Tan sólo las toneladas de cianuro de sodio importadas entre 2003 y 2012 tienen, el potencial de contaminar 

626 millones de metros cúbicos de agua. Cantidad equivalente al 20% de la disponibilidad de aguas del Valle 

de México, o el 8% de la disponibilidad de aguas de la región hidrológica del Noroeste del país.  Reiteramos 

que es el daño potencial. 

 

Sin embargo, cada día la Red de Afectados por la Minería (REMA) acumula evidencias del tamaño del daño 

ambiental y social que las empresas mineras, sobre todo metálicas producen en el país. Una ilustración es la 

cantidad de cianuro empleado y la cantidad de agua contaminada por las principales 16 empresas mineras de 

oro que en 2011 extrajeron 72 toneladas de oro equivalente al 85% del total de oro extraído. 

 

Proporcional a las 72 toneladas de oro extraído, se usaron un mínimo de 32 mil toneladas de cianuro de sodio 

y contaminaron un mínimo de 10 millones de metros cúbicos de agua. Se llevaron  un aproximado de 4 mil 

millones de dólares por la venta de las 72 toneladas, y nos dejaran una deuda ecológica mayor al valor de su 

ganancia. 

 

Los estudios que por años ha estado llevando a cabo Fomento Minero, manifiestan que más del 70 % de 

nuestro país está mineralizado, por lo tanto se antoja aberrante que las empresas mineras se empeñen en 

desarrollar sus actividades precisamente en zonas habitadas y agrícolas cuando sobran espacios más 

adecuados, pero además, según su dicho, tienen que “tumbar” una tonelada de material para  sacar casi medio 

gramo de oro, una condición para la extracción de recursos minerales, podría ser otorgar concesiones mineras 
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solo en lugares donde los impactos característicos de esta actividad no afecten poblaciones, tierras de cultivo  

y utilizando sistemas de respeto al agua con la eliminación del uso de sustancias químicas nocivas al 

medio ambiente. 

 

Es importante actuar con objetividad, entender que nuestra propuesta de socializar la Ley minera implica el 

desafío de recuperar los mandatos constitucionales por encima de intereses privados que han acumulado 

demasiado poder, pero atentan contra la propia norma de justicia constitucional, lo mismo que con la 

racionalidad implícita con el funcionamiento real del Estado. 

 

Otro de los grandes obstáculos son las grandes redes de corrupción oficializada, las dependencias 

involucradas en otorgar autorizaciones, licencias o permisos para las diferentes actividades que requiere esta 

industria interactúan en forma coordinada para facilitar la actividad seudo-legal de los proyectos. El caso de 

New Gold-Minera San Xavier en el poblado de Cerro de San Pedro en San Luis Potosí es el caso más 

relevante y evidente que deja  al descubierto estas grandes redes de corrupción oficializada, por regla general 

las  dependencias otorgan los permisos en forma irresponsable como premeditada. 

 

La autonomía que la vigente Ley Minera que le concede a la Secretaría de Economía, la  faculta para 

disponer a discreción del territorio nacional sin limitaciones legales y/o constitucionales, otorga 

concesiones mineras sin perjuicio de que la superficie del terreno concesionado  goce de alguna 

protección que pudiera ser ecológica, de preservación, zona de monumentos etc. Es obvio  que aunque 

supuestamente la concesión no implica la parte superficial, la empresa tiene la necesidad de utilizarla, y en 

la mayoría de los casos hay oposición de los afectados y/o posesionarios, generando por lo tanto controversia 

jurídica legal. La Secretaría de Economía se justifica afirmando que de ninguna manera concesionó la 

superficie del terreno, pero, como ya anotamos en párrafos anteriores, la actual legislación de hecho la faculta 

para  cederle a las empresas también la superficie. Por lo anterior es necesario que en la nueva Ley Minera se 

elimine esa facultad. 

 

Del mismo, establecer en el proyecto de ley la condición de que los pueblos indígenas sean consultados antes 

de autorizar o emprender cualquier programa de prospección, exploración o explotación de recursos mineros 

existentes en sus tierras, en cumplimiento del convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), como también incluir la licencia social de las comunidades no  consideradas indígenas.  

 

No es recomendable la creación de las llamadas procuradurías, las cuales con el disfraz de entidades 

autónomas, no vinculantes, como es la Procuraduría Agraria que en vez de defender el carácter social de la 

tierra en manos  de los campesinos, despliega la actividad de sus funcionarios a convencer a los ejidatarios o 

comuneros a que vendan o renten sus tierras a las empresas mineras. Así su misión ha consistido en realidad 

en facilitar el despojo “legal” de las tierras, dado que la Ley Minera en su Reglamento, Artículo 56 estatuye 

en el caso de ocupaciones temporales o constituciones de servidumbre sobre tierras ejidales o comunales, se 

estará a lo dispuesto por la Ley Agraria. Resulta que en la Ley Agraria no existen estas figuras de despojo. Es 

así que las empresas mineras en contubernio con la Secretaría de Economía obtienen ocupaciones  y 

servidumbres, amparándose en los artículos 9, 21, y 26 de la Ley Minera pero violando su reglamento. 

 

Es por ello que el diseño de una nueva legislación minera, resulta imprescindible la objetividad, considerar el 

grado de corrupción oficializado que padece nuestro país y que de ninguna manera se va a resolver con 

promesas electorales ni por decreto,  es un problema que va para largo y al cual se le debe cerrar el paso en lo 

posible, debemos reflexionar en las grandes redes de corrupción que han tejido las empresas mineras y que 

son del dominio público, tienen cooptados los tres niveles y poderes gubernamentales incluyendo instancias 

académicas, militares, religiosas, partidos políticos y más. Por lo tanto no hay las condiciones para que 

comités formados por académicos mediante su entender y saber avalen o desechen los proyectos mineros,  

esta es una estrategia  de las empresas mineras, algo que ya se hace desde hace muchos años, las empresas 

mineras como en el caso de Minera San Xavier en San Luis Potosí, utilizaron a la Universidad Autónoma 

para que diera el aval técnico a su proyecto cuya intención principal radicaba en ganarse la confianza de la 

sociedad que ve en las universidades autónomas supuestas entidades honestas al servicio de la sociedad, 
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cuando es sabido que reciben regalías de parte de las empresas mineras, los resultados de este criminal 

proyecto están a la vista.  

 

Lo mismo sucede con los comités ciudadanos formados para vigilar que las empresas mineras den cabal 

cumplimiento a las condicionantes que las diversas autoridades les imponen para poder operar; caso similar el 

de colegios oficialistas de académicos, vulnerables a actos de corrupción, seleccionados ex profeso por 

autoridades y empresarios interesados en la instalación de proyectos dañinos. Por lo que, además de no ser 

entes jurídicamente vinculantes, estos mecanismos no pasan de ser trampas engañosas para confundir y 

dividir la opinión pública. 

 

Es el supuesto también de la mal llamada responsabilidad social corporativa, teoría que apareció hace cerca 

de cien años y que deposita su aplicación en manos de la delincuencia empresarial organizada como en este 

caso son las empresas mineras, las cuales la utilizan para darle rostro humano a lo inhumano, estas empresas 

ni siquiera se responsabilizan por los obreros que llevan a cabo la explotación y beneficio de los minerales, 

subcontratan el personal a través de otras empresas (outsourcing), y como todos sabemos por este sistema los 

obreros carecen de seguridad laboral. La responsabilidad social consiste en el hecho de pagarle los gastos 

funerarios a los obreros que mueren por causas inherentes a su actividad,  o dar servicio médico  de pésima 

calidad a los que contraen enfermedades incurables por las mismas causas,  pero como la  actividad minera es 

pasajera, por periodos cortos de tiempo, las empresas acaban con el yacimiento mineralizado y se van, luego, 

¿quién se hace responsable de las montañas de desechos contaminados ,  agua y tierra contaminada y 

comunidades desamparadas con enfermedades incurables?. 

 

Por esto se incluye en la nueva legislación la aplicación de la “Moratoria” para los casos en los que las 

mineras ya estén operando o deciden operar cuando enfrentan juicios relacionados con su actividad y se 

encuentran Subjudice, Juicios que posteriormente pierden las empresas, pero los daños ocasionados por éstas, 

son ya irremediables. Un caso muy trascendente en este orden, es el caso de la ahora Minera New Gold en 

Cerro de San Pedro S.L.P., en tres ocasiones el mismo Tribunal ha dictado sentencia definitiva de nulidad del 

proyecto. No obstante, la empresa sigue operando. De allí, que antes de mover una piedra, se exigencia de 

inicio de operaciones que la empresa cuente  con todas y cada una de las licencias, permisos, autorizaciones y 

sus  similares que el desarrollo de estos proyectos requiere de acuerdo con las diversas normatividades 

jurídicas y sociales aplicables.  

 

Lo más adecuado para atender el daño y el descontento social, es la aplicación de medidas preventivas, 

legislar como lo han hecho otros países, el caso más reciente, Costa Rica. Se debe incluir en esta 

legislación la prohibición de sustancias químicas como son los xantatos y el cianuro entre otros en los 

procesos minero metalúrgicos, medidas que obliguen a las empresas a la aplicación de sistemas minero 

metalúrgicos más responsables y respetuosos con el medio ambiente, que  reconozcan al ser humano no 

como objeto, sino como lo que es, un sujeto con derecho al respeto a una vida digna implícita en las 

garantías individuales y colectivas constitucionales y tratados internacionales firmados por nuestro 

país.  

 

Estas medidas son de suma importancia, el máximo problema de los actuales sistemas  de explotación y 

beneficio de minerales es la utilización de miles de toneladas de sustancias químicas y el depósito de millones 

de toneladas  de material corrosivo y contaminante en los patios de lixiviación, presas de jales o confinado en 

las obras de la actual minería subterránea, o la cancelación de los drenajes naturales de abastecimiento de los 

acuíferos y otros depósitos de agua superficiales o subterráneos  cuyo control esta fuera de los alcances 

técnicos y que las  empresas no incluyen en sus planes económicos de cierre de la mina y abandono del sitio, 

históricamente no se conoce de alguna empresa que restituya o siquiera cumpla con los superficiales 

compromisos que adquirió en la autorización ambiental para la remediación del sitio. Le sobran a las 

empresas estrategias para eludir esos compromisos, además de que es imposible remediar lo irreversible. 

 

Las empresas mineras en algunas de sus Manifestaciones de Impacto Ambiental son claras al declarar que los 

impactos al agua y la tierra son irreversibles y permanentes pero que buscarán formas de mitigación, y 
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mitigar no implica subsanar, es imposible reconstruir una montaña que fue eliminada de la faz de la tierra, o 

reponer los drenajes naturales subterráneos que alimentan los acuíferos y que son destruidos, desviados o 

bloqueados por la construcción del tajo o galerías subterráneas, así como es imposible estabilizar la nocividad 

de las montañas de sulfuros y sus drenajes ácidos, y lo peor, restablecer la salud de las poblaciones con 

enfermedades incurables causadas por los efectos de este tipo de proyectos. Todos estos impactos van a 

repercutir indudablemente en las futuras generaciones. 

 

En este orden de ideas, y dada la presencia de cientos de proyectos mineros asentados en nuestro país en vías 

de explotación que de llevarse a cabo pondrían a nuestro país en real peligro de un colapso ambiental  y al 

borde de la ruina, la forma más efectiva y sencilla de evitarlo es la prohibición de  los sistemas hidro-

metalúrgicos a base de sustancias químicas, o sea, legislar para que se respete la calidad potable del agua con 

sustento en las normatividades constitucionales y tratados internacionales considerados en el artículo 1º y 4º 

constitucional, en este rubro no se puede negar la utilidad pública del elemento  agua. 

 

Otro aspecto importante es el aspecto administrativo de las concesiones mineras por parte de la Secretaría de 

Economía, gran cantidad  de empresas de mayoría extranjeras están operando en nuestro país, sin embargo, 

no aparecen concesiones  registradas a su nombre, esto en su momento puede ser una estrategia de las 

empresas para eludir en su momento responsabilidades y constituye una irresponsabilidad  de la Secretaría de 

Economía cuya principal actividad es promocionar en otros países la entrega incondicional de nuestros 

recursos minerales, ni siquiera certifica la veracidad de los informes que entregan los concesionarios mineros 

en cuanto al inventario de reservas probadas en el proceso de exploración, explotación, beneficio de los 

valores metálicos y de las cantidades que salen del país,  sobre todo oro y plata. En sí, la actividad minera 

goza de una total autonomía y discrecionalidad administrativa y fiscal.  

 

Normalmente en sus estudios resultados de la exploración, las empresas manifiestan cantidades bajísimas en 

cuanto a recursos y reservas sobre todo en lo que se refiere a oro y plata, muy por debajo de 1 gramo de oro 

por tonelada de material, lo cual es difícil de creer. Una forma de evitar esto es no otorgarle a las empresas las 

autorizaciones necesarias para la explotación cuando los resultados de su exploración manifiesten cantidades 

menores de tres gramos de oro por tonelada, esto por no ser compatible con el costo ambiental. 

 

En esta propuesta de Ley se atiende también a una regulación adecuada de la  minería no metálica en 

especial la dedicada a la elaboración de materiales para construcción, en nuestro país hay miles de 

canteras dedicadas a esta actividad desde grandes cementeras y caleras hasta pequeñas explotaciones 

de materiales pétreos como grava y arena. La ley minera actual y su reglamento  no hacen consideraciones 

serias sobre este tipo de minería, que se maneja a tajo a cielo abierto y que como en el caso de las cementeras 

y caleras, generan graves daños ambientales por la gran polución de polvos que generan, este tipo de 

industrias se instalan incluso dentro de la mancha urbana por lo cual se debe reglamentar esta actividad de 

manera sustentable. 

 

En vista de las anteriores consideraciones, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta soberanía la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide una Nueva Ley Minera que abroga la Ley 

Minera publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 1992. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley Minera, para quedar como sigue: 

 

LEY MINERA 

 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
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Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 27 constitucional en materia minera y sus 

disposiciones son de orden público, interés social y de observancia obligatoria en todo el territorio nacional. 

Su aplicación corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Economía. 

 

Artículo 2. Se sujetarán a las disposiciones de esta Ley y de los demás ordenamientos aplicables, la 

exploración, explotación, y beneficio de los minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos 

constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, así como de las salinas 

formadas directamente por las aguas marinas provenientes de mares actuales, superficial o subterráneamente, 

de modo natural o artificial y de las sales y subproductos de éstas. 

 

Las facultades que no están expresamente concedidas por esta ley, se entienden reservadas a las entidades 

federativas y los municipios. 

 

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 

 

I. Exploración: Las obras y trabajos realizados en el subsuelo con el objeto de identificar depósitos de 

minerales o sustancias, al igual que de cuantificar y evaluar las reservas económicamente aprovechables 

que contengan; 

 

II. Explotación: Las obras y trabajos destinados a la preparación y desarrollo del área que comprende el 

depósito mineral, así como los encaminados a desprender y extraer los productos minerales o sustancias 

existentes en el mismo; 

 

III. Exploración, explotación y beneficio: Los trabajos para preparación, tratamiento, fundición de 

primera mano y refinación de productos minerales, en cualquiera de sus fases, con el propósito de 

recuperar u obtener minerales o sustancias, al igual que de elevar la concentración y pureza de sus 

contenidos; 

 

IV.- Asignación minera: Título que otorga el ejecutivo federal a través de la Secretaría de Economía 

para actividades de exploración, explotación y beneficio de los minerales descritos en esta Ley, en un lote 

minero de profundidad indefinida limitado por planos verticales cuya cara superior es la superficie del 

terreno sobre el cual se determina el perímetro del  dicho lote sin que la superficie  forme parte de la 

concesión; 

 

V. Concesión minera: Título que otorga el ejecutivo federal a través de la Secretaría de Economía para 

actividades de exploración, explotación y beneficio de los minerales descritos en esta Ley,  en un lote 

minero de profundidad indefinida limitado por planos verticales cuya cara superior es la superficie del 

terreno sobre el cual se determina el perímetro del  dicho lote sin que la superficie  forme parte de la 

concesión; 

 

VI. Ley: La Ley Minera; 

 

VII. Utilidad Pública: la definida en el artículo 3º de la iniciativa nuestra; 

 

VIII. Desarrollo Sustentable: Proceso evaluable mediante criterios de carácter ambiental, económico y 

social que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, que se funda en medidas 

apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de 

recursos naturales de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones 

futuras; 

 

IX. Recursos naturales: Los elementos naturales  susceptibles de ser aprovechados en beneficio del ser 

humano; 
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X. Contaminante: Toda materia o energía en cualquiera de sus estados físicos y formas, que al 

incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier elemento natural, altere o 

modifique su composición y condición natural; 

 

XI. Equilibrio ecológico: La relación de interdependencia entre los elementos que conforman el medio 

ambiente que hace posible la existencia, transformación y desarrollo del ser humano y demás seres vivos; 

 

XII. Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y restablecimiento de las 

condiciones que  propician la evolución y continuidad de los procesos naturales; 

 

XIII. Residuos Peligrosos: Todos aquellos residuos en cualquier estado físico que por sus 

características, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas representen un peligro para el 

equilibrio ecológico del ambiente; 

 

XIV. Registro: El Registro Público de Minería; 

 

XV. Secretaría: La Secretaría de Economía; 

 

XVI. Consejo: El Consejo de Recursos Minerales 

 

XVII. Zona de Protección o amortiguamiento: La aja de terreno inmediata a las obras y espacios 

propios de la actividad minera. 

 

Artículo 4. Son minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos constituyen depósitos 

distintos de los componentes de los terrenos los siguientes: 

 

I. Minerales o sustancias de los que se extraigan antimonio, arsénico, bario, berilio, bismuto, boro, bromo, 

cadmio, cesio, cobalto, cobre, cromo, escandio, estaño, estroncio, flúor, fósforo, galio, germanio, hafnio, 

hierro, indio, iridio, itrio, lantánidos, litio, magnesio, manganeso, mercurio, molibdeno, niobio, níquel, oro, 

osmio, paladio, plata, platino, plomo, potasio, renio, rodio, rubidio, rutenio, selenio, sodio, talio, tantalio, 

telurio, titanio, tungsteno, vanadio, zinc, zirconio y yodo; 

 

II. Minerales o grupos de minerales de uso industrial siguientes: actinolita, alumbre, alunita, amosita, 

andalucita, anhidrita, antofilita, azufre, barita, bauxita, biotita, bloedita, boemita, boratos, brucita, carnalita, 

celestita, cianita, cordierita, corindón, crisotilo, crocidolita, cromita, cuarzo, dolomita, epsomita, 

estaurolita, flogopita, fosfatos, fluorita, glaserita, glauberita, grafito, granates, halita, hidromagnesita, 

kainita, kieserita, langbeinita, magnesita, micas, mirabilita, mulita, muscovita, nitratina, olivinos, 

palygorskita, pirofilita, polihalita, sepiolita, silimanita, silvita, talco, taquidrita, tenardita, tremolita, trona, 

vermiculita, witherita, wollastonita, yeso, zeolitas y zircón; 

 

III. Diatomita; 

 

IV. Piedras preciosas: agua marina, alejandrina, amatista, amazonita, aventurina, berilo, crisoberilo, 

crocidolita, diamante, dioptasa, epidota, escapolita, esmeralda, espinel, espodumena, jadeita, kuncita, 

lapislázuli, malaquita, morganita, olivino, ópalo, riebeckita, rubí, sodalita, tanzanita, topacio, turmalina, 

turquesa, vesubianita y zafiro; 

 

V. Sal gema; 

 

VI. Los productos derivados de la descomposición de las rocas cuando su explotación necesite trabajos 

subterráneos, como las arcillas en todas su variedades, tales como el caolín y las montmorillonitas, al igual 

que las arenas de cuarzo, feldespatos y plagioclasas; 
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VII. Las materias minerales u orgánicas siguientes, susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes: 

apatita, colófano, fosfosiderita, francolita, variscita, wavelita y guano; 

 

VIII. El carbón mineral en todas sus variedades; 

 

IX. Los demás que determine el Ejecutivo Federal, mediante decreto que será publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, atendiendo a su uso industrial debido al desarrollo de nuevas tecnologías, a 

su cotización en los mercados internacionales, priorizando la necesidad de promover la explotación 

racional y la preservación de los recursos no renovables en beneficio de la sociedad. 

 

Quienes estén realizando la exploración o explotación de los minerales o sustancias a que se refiere la 

fracción IX anterior, con base en las disposiciones del derecho común, tendrán derecho preferente para 

obtener la concesión minera  correspondiente, siempre que la soliciten en los términos de esta Ley y su 

Reglamento.  

 

Artículo 5. Se exceptúan de la aplicación de la presente Ley: 

 

I.- El petróleo y los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; el gas asociado a los yacimientos 

de carbón mineral; 

 

II.- Los minerales radiactivos; 

 

III.- Las sustancias contenidas en suspensión o disolución por aguas subterráneas, siempre que no 

provengan de un depósito mineral distinto de los componentes de los terrenos; 

 

IV.- Las rocas o los productos de su descomposición que sólo puedan utilizarse para la fabricación de 

materiales de construcción o se destinen a este fin; 

 

V. Los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación se realice por medio 

de trabajos a cielo abierto, y 

 

VI.- La sal que provenga de salinas formadas en cuencas endorréicas.  

 

Artículo 6.- La exploración, explotación y beneficio de los minerales o sustancias a que se refiere esta Ley 

se someterán a consulta pública previa, bajo sanción de nulidad absoluta de las concesiones y asignaciones 

que se otorguen. No se considerarán preferentes sobre cualquier otro uso o aprovechamiento del terreno, y su 

autorización estará sujeta y condicionada a lo que establezcan otras leyes para preservar los derechos 

fundamentales de toda persona a la protección de la salud, a la alimentación, a gozar de un medio ambiente 

sano para su desarrollo y bienestar, y al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 

doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. 

 

Sólo se considerará de utilidad pública la exploración, explotación, beneficio e industrialización de los 

minerales amparados en los términos de esta Ley cuando se lleven a cabo directamente por y bajo el dominio 

directo e integral aprovechamiento de la nación sin la participación de particulares. 

 

Artículo 7. Son atribuciones de la Secretaría: 

 

I.- Regular y promover la exploración y explotación, al igual que el aprovechamiento racional y 

preservación de los recursos minerales de la Nación; 

 

II.- Elaborar y dar seguimiento al programa sectorial en materia minera y coordinar la elaboración y 

evaluación, así como dar seguimiento a los programas institucionales, regionales y especiales de fomento 

a la pequeña y mediana minería y al sector social; 
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III.- Opinar ante las dependencias del Ejecutivo Federal en los asuntos de la competencia de éstas 

relacionados con la industria minerometalúrgica; 

 

IV.- Participar con las dependencias competentes en la elaboración de las normas oficiales mexicanas y 

las normas mexicanas relativas a la industria minero-metalúrgica en materia de higiene y seguridad en las 

minas, salud ocupacional y de equilibrio ecológico y protección al ambiente; 

 

V.- Emitir las opiniones técnicas que su propio reglamento interior señale; 

 

VI.- Someter a la consideración del Ejecutivo Federal los proyectos de decreto para determinar la 

concesibilidad de minerales o sustancias, así como los relativos a la incorporación de zonas de reservas 

mineras; 

 

VII.- Expedir títulos de concesión y de asignación mineras, al igual que resolver sobre su nulidad o 

cancelación o la suspensión e insubsistencia de los derechos que deriven de las mismas, cuando  se 

demuestre que existe inseguridad jurídica, ambiental o social para el desarrollo de las actividades mineras;   

 

VIII.- Integrar el expediente y resolver en los términos de la presente Ley y de las disposiciones de los 

demás ordenamientos jurídicos aplicables sobre las solicitudes de expropiación, ocupación temporal o 

constitución de servidumbre de terrenos indispensables para llevar a cabo la exploración, explotación y 

beneficio de minerales o sustancias sujetos a la aplicación de esta Ley; 

 

IX.- Resolver sobre las controversias que se susciten con respecto a la negativa de las personas que 

beneficien mineral a recibir el de terceros; 

 

X. Solicitar y recibir, con carácter público, información sobre la producción, beneficio y destino de los 

minerales, geología de los yacimientos y reservas del mineral, así como sobre los estados económicos y 

contables de empresas mineras y metalúrgicas; 

 

XI.- Llevar el Registro Público de Minería y la Cartografía Minera y realizar toda clase de 

levantamientos topográficos y geodésicos con el fin de mantener actualizada esta última; 

 

XII.- Corregir administrativamente los errores que encuentre en un título de concesión o de asignación, 

previa audiencia al titular y sin perjuicio de tercero; 

 

XIII.- Verificar el cumplimiento de los deberes y obligaciones que impone la presente Ley a quienes 

lleven a cabo la exploración, explotación o beneficio de minerales o sustancias concesibles e imponer las 

sanciones administrativas derivadas de su inobservancia; 

 

XIV.- En conjunto con la Secretaría de Energía, formular y actualizar las políticas de recuperación y 

aprovechamiento de los yacimientos de carbón mineral, para asegurar su aprovechamiento racional y 

promover su uso eficiente; 

 

XV.- En conjunto con las Secretarías respectivas, establecer los términos y condiciones, así como 

disposiciones administrativas de carácter técnico, laboral y ambiental para la recuperación y 

aprovechamiento de los yacimientos de carbón mineral; 

 

XVI.- En conjunto con la Secretaría de Energía, evaluar la factibilidad de los proyectos de recuperación y 

aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral y su congruencia con la política de 

energía; 

 

XVII.- Resolver los recursos que se interpongan conforme a lo previsto por esta Ley, y 
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XVIII.- Las demás que le confieren expresamente otras leyes. 

 

La Secretaría podrá solicitar la colaboración de otras autoridades federales, estatales y municipales en 

ejercicio de las facultades de verificación que le confiere la presente Ley.  

 

Artículo 8.- La Secretaría formulará los programas de fomento a la pequeña y mediana minería y al sector 

social, señalados en la fracción II del artículo anterior, y coordinará las acciones necesarias para su ejecución. 

 

El Reglamento de esta Ley establecerá los mecanismos para la instrumentación de los programas y 

acciones previstos por este artículo y precisará las características del pequeño y mediano minero por mineral 

o sustancia, con base en sus ingresos por ventas, el tonelaje total que extraigan o su participación en la 

producción nacional.  

 

Artículo 9. Para promover el mejor aprovechamiento de los recursos minerales y generar la información 

geológica básica de la Nación, la Secretaría se apoyará en el Servicio Geológico Mexicano, organismo 

público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, coordinado sectorialmente por dicha 

dependencia. 

 

El Servicio Geológico Mexicano tendrá su domicilio legal en Pachuca, Hidalgo. Su patrimonio se integrará 

con las aportaciones del Gobierno Federal, las primas por descubrimiento y las contraprestaciones 

económicas que provengan de los concursos a que se refiere esta Ley, los ingresos por los servicios que 

proporcione y los bienes que adquiera por cualquier otro título. 

 

La administración del Servicio Geológico Mexicano estará a cargo de un Órgano de Gobierno y de su 

Director General. 

 

El Órgano de Gobierno estará integrado por: 

 

El titular de la Secretaría de Economía, quien lo presidirá; 

 

Dos representantes de la Secretaría de Economía; 

 

Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

 

Un representante de la Secretaría de Desarrollo Social; 

 

Un representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

 

Un representante de la Secretaría de Energía; 

 

Un representante del Fideicomiso de Fomento Minero; 

 

Asimismo, asistirán como invitados, con voz pero sin voto y previa invitación nominativa del Presidente del 

Órgano de Gobierno, hasta tres representantes de organizaciones del sector privado minero mexicano, un 

representante de los sindicatos del sector minero y un representante de organizaciones de la minería social. 

 

Para la validez de sus reuniones se requerirá de la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus 

miembros y siempre que la mayoría de asistentes sean representantes de la administración pública federal. 

Sus resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes y, en caso de empate, el Presidente 

tendrá voto de calidad. 
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El Director General será designado por el Presidente de la República, a través del titular de la Secretaría, 

debiendo recaer en persona que reúna los requisitos indicados en la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales. 

 

Las facultades y obligaciones del Órgano de Gobierno y las del Director General de la dependencia serán las 

establecidas por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, así como las indicadas en el 

Reglamento de esta Ley y el Estatuto Orgánico del organismo. 

 

La vigilancia del Servicio Geológico Mexicano estará a cargo de un Comisario Público, propietario y 

suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, quienes asistirán con voz pero sin voto a las 

reuniones del Órgano de Gobierno; las atribuciones del Comisario serán las indicadas en la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales y su Reglamento. Las bases de la organización del organismo así como las facultades 

y funciones que correspondan a las distintas áreas del mismo se regirán por su Estatuto Orgánico. 

 

Las relaciones laborales de los servidores públicos del Servicio Geológico Mexicano se regirán por el 

apartado A) del artículo 123 constitucional y sus leyes reglamentarias. 

 

Para el cumplimiento de su objeto señalado en el párrafo primero de este Artículo, el Servicio Geológico 

Mexicano tendrá las siguientes funciones: 

 

I. Promover y realizar la investigación geológica, minera y metalúrgica para el mejor aprovechamiento de los 

recursos minerales del país; 

 

II. Identificar y estimar los recursos minerales potenciales del país; 

 

III. Inventariar los depósitos minerales del país; 

 

IV. Proporcionar el servicio público de información geológica, geofísica, geoquímica y minera del país; 

 

V. Elaborar y mantener actualizada la Carta Geológica de México, en las escalas requeridas; 

 

VI. Proveer la información geoquímica del territorio nacional obtenida de acuerdo a normas internacionales y 

establecer las características geofísicas del subsuelo, proveer información geohidrológica del comportamiento, 

disponibilidad y calidad del agua de las fuentes superficiales y subterráneas que podrían ser afectadas por un 

determinado proyecto minero, y proporcionar su interpretación; 

 

VII. Dar a la pequeña y mediana minería, y al sector social, asesoría técnica en materia de evaluación de 

depósitos minerales, procesos metalúrgicos y análisis físico-químicos de muestras de minerales, para su 

aprovechamiento; 

 

VIII. Proporcionar el servicio de laboratorio y el estudio e interpretación de análisis químicos, físico-

químicos, metalúrgicos y geológicos de muestras en estado sólido, líquido o gaseoso; 

 

IX. Participar en fondos de inversión de riesgo compartido para exploración; 

 

X. Aportar elementos de juicio a la Secretaría, con relación a la determinación de los minerales y sustancias 

concesibles y la incorporación de zonas a reservas mineras; 

 

XI. Coordinarse con otras entidades e instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que realicen 

investigaciones geocientíficas; 
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XII. Prestar a clientes externos los servicios descritos en este artículo, dentro del territorio nacional o en el 

extranjero, mediante contratos con personas físicas o morales, instituciones públicas o privadas, nacionales o 

extranjeras; 

 

XIII. Brindar asistencia técnica en materia de planeación de uso del suelo, aportando estudios de: riesgo 

geológico, ecológicos, territoriales, geohidrológicos y geotécnicos, que se requieran para este fin; 

 

XIV. Obtener y conservar la información de ciencias de la tierra, para incrementar el acervo del servicio 

público de información geológica, geohidrológica, geofísica, geoquímica y minera del país; 

 

XV. Participar en las reuniones geocientíficas nacionales e internacionales; 

 

XVI. Formar parte del Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas, conforme al artículo 56 bis de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento; 

 

XVII. Proporcionar la información geológica, geoquímica, geofísica y geohidrológica y asesoría técnica 

sobre el uso y aprovechamiento, actuales y potenciales, de los recursos minerales, que les deberá ser 

requerida en los términos del artículo 58 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente; 

 

XVIII. Identificar y promover ante la Secretaría la ejecución de obras de infraestructura que propicien el 

desarrollo de distritos mineros; 

 

XIX. Desarrollar, introducir y adaptar nuevas tecnologías, a fin de mejorar la exploración, explotación y 

aprovechamiento de los recursos minerales de la Nación de forma sustentable y respeto a la biodiversidad y 

evitando el uso de sustancias químicas en los procesos de beneficio de los valores metálicos; 

 

XX. Auxiliar a la Secretaría en los concursos a que se refiere esta Ley; 

 

XXI. Actuar como órgano de consulta y verificación de la Secretaría, a solicitud de la misma, en los peritajes 

y visitas de inspección en que ésta intervenga; 

 

XXII. Certificar reservas minerales a petición del interesado; 

 

XXIII. Celebrar contratos mediante licitación pública para llevar a cabo obras y trabajos dentro de los lotes 

que amparen las asignaciones mineras expedidas en su favor, en los términos previstos al efecto por el 

Reglamento de la presente Ley; 

 

XXIV. Fijar y ajustar los precios de los servicios que preste, con excepción de aquellos que se determinen por 

acuerdo del Ejecutivo Federal; 

 

XXV. Coordinarse con las autoridades estatales y municipales para impulsar y difundir el conocimiento de la 

actividad geológica, a través de la historia minera y metalúrgica, sus diferentes impactos económicos, 

ambientales y sociales, mediante la promoción del establecimiento de museos de minería, proveyendo para 

ello, de conformidad con las disposiciones aplicables, las asignaciones presupuestales que se contemplen en 

los convenios que se celebren para el efecto con los gobiernos de las entidades federativas. 

 

XXVI. Realizar las actividades que le confieren expresamente otras leyes, sujetándose estrictamente a las 

facultades que le otorgan. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

De las Concesiones, Asignaciones y Reservas Mineras. 
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Artículo 10. La exploración y explotación de los minerales o sustancias a que se refiere el artículo 4, así como 

de las salinas formadas directamente por las aguas marinas provenientes de mares actuales, superficial o 

subterráneamente, de modo natural o artificial, y de las sales y subproductos de éstas, sólo podrá realizarse 

por personas físicas de nacionalidad mexicana, ejidos y comunidades agrarias, pueblos y comunidades 

indígenas a que se refiere el artículo 2o. Constitucional reconocidos como tales por las Constituciones y 

Leyes de las Entidades Federativas, y sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, mediante 

concesiones mineras otorgadas por la Secretaría. 

 

La exploración del territorio nacional con el objeto de identificar y cuantificar los recursos minerales 

potenciales de la Nación se llevará a cabo por el Servicio Geológico Mexicano, por medio de asignaciones 

mineras que serán expedidas únicamente a favor de este organismo por la Secretaría y cuyo título deberá 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Por causas de utilidad pública o para la satisfacción de necesidades futuras del país podrán establecerse zonas 

de reservas mineras, mediante decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Sobre las zonas incorporadas a dichas reservas no se otorgarán concesiones ni asignaciones mineras. 

 

Los títulos de concesión y de asignación mineras y los decretos de incorporación de zonas a reservas 

mineras se expedirán, siempre y cuando se satisfagan las condiciones y requisitos establecidos por esta Ley y 

su Reglamento, sin perjuicio de tercero.  

 

Artículo 11.- Se consideran legalmente capacitadas para ser titulares de concesiones mineras las 

sociedades constituidas y obligadas conforme a las leyes mexicanas: 

 

I.- Cuyo objeto social se refiera a la exploración o explotación de los minerales o sustancias sujetos a la 

aplicación de la presente Ley o de otros ordenamientos aplicables; 

 

II.- Que tengan su domicilio legal en la República Mexicana, y 

 

III.- En las que la participación de inversionistas extranjeros, en su caso, se ajuste a las disposiciones 

de la ley de la materia. 

 

Artículo 12.- Toda concesión, asignación o zona que se incorpore a reservas mineras deberá referirse a un 

lote minero, sólido de profundidad indefinida, limitado por planos verticales y cuya cara superior es la 

superficie del terreno, que no queda incluida en la concesión, pero sobre la cual se determina el perímetro que 

comprende. 

 

Los lados que integran el perímetro del lote deberán estar orientados astronómicamente Norte-Sur y Este-

Oeste y la longitud de cada lado será de cien o múltiplos de cien metros, excepto cuando estas condiciones no 

puedan cumplirse por colindar con otros lotes mineros. 

 

La localización del lote minero se determinará con base en un punto fijo en el terreno, denominado punto 

de partida, ligado con el perímetro de dicho lote o ubicado sobre el mismo. 

 

La liga del punto de partida será perpendicular preferentemente a cualquiera de los lados Norte-Sur o 

Este-Oeste del perímetro del lote.  

 

Artículo 13.- El terreno libre que se encuentre rodeado por terrenos amparados por concesiones o 

asignaciones mineras y que tenga una superficie máxima de 10 hectáreas constituirá un lote minero 

denominado hueco, cuya concesión podrá ser solicitada con arreglo a lo siguiente: 

 

El titular de la concesión o asignación minera con mayor perímetro colindante con el hueco, tendrá derecho 

preferente para que se le otorgue la concesión correspondiente sobre el mismo. 
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En caso de que el titular antes señalado no ejerza su derecho, la preferencia pasará al siguiente titular de la 

concesión o asignación minera con mayor perímetro colindante con el hueco y así sucesivamente. 

 

Cuando existan titulares de concesiones o asignaciones mineras cuyos lotes tengan igual perímetro colindante 

con el hueco, la preferencia se definirá mediante un sorteo entre ellos. 

 

En caso de que una persona distinta al titular señalado en el segundo párrafo de este artículo solicite la 

concesión minera sobre el hueco, la Secretaría notificará, dentro de los 30 días siguientes a la presentación de 

los trabajos periciales, a los titulares de las concesiones o asignaciones mineras que colinden con el hueco 

para que ejerzan su derecho preferente con arreglo a las disposiciones anteriores. Los interesados contarán 

con un plazo de 30 días contados a partir de la fecha en que surtan efectos tales notificaciones para presentar 

la solicitud de concesión correspondiente. 

 

Si no se presenta solicitud alguna para ejercer el derecho preferente sobre el hueco dentro del plazo señalado 

en el párrafo anterior, la Secretaría expedirá el título en favor del solicitante original, previo cumplimiento de 

las condiciones y requisitos establecidos en la Ley y su Reglamento. 

 

Artículo 14. Las concesiones y las asignaciones mineras se otorgarán sobre terreno libre al primer solicitante 

en tiempo de un lote minero, siempre que se cumplan las condiciones y requisitos que establecen la presente 

Ley y su Reglamento. 

 

Cuando por surtir efecto la publicación de una declaratoria de libertad de terreno de un lote minero, se 

presenten de manera simultánea una o más solicitudes de concesión minera y una o más solicitudes de 

asignación minera, tendrán preferencia para su admisión y trámite las solicitudes de concesión sobre las de 

asignación. 

 

Por ningún motivo se asignaran concesiones para actividades minero metalúrgicas en áreas ocupadas por 

asentamientos humanos; áreas naturales protegidas identificadas en el artículo 46 de la Ley General de 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, zonas históricas  de monumentos y arqueológicas así como 

las zonas y/o áreas de amortiguamiento o protección de las mismas establecidas en esta Ley y su Reglamento. 

 

En el caso de asignaciones que se cancelen o de las zonas de reservas mineras cuya desincorporación se 

decrete, las concesiones mineras se podrán otorgar mediante concurso, antes de que se declare la libertad de 

terreno. 

 

Solamente podrán incorporarse a reservas mineras zonas cuya exploración haya sido realizada previamente 

por el Servicio Geológico Mexicano mediante asignación, se justifique su incorporación con base en el 

potencial minero de la zona, determinado mediante obras y trabajos de exploración a semidetalle, y se 

acredite la causa de utilidad pública o se trate de minerales o sustancias considerados dentro de las áreas 

estratégicas a cargo del Estado. 

 

Artículo 15.- Los concursos mediante los cuales se otorguen las concesiones a que se refiere el artículo 

anterior deberán garantizar las mejores condiciones económicas, ambientales y sociales para el Estado, y se 

realizarán conforme a lo siguiente: 

 

I.- La Secretaría publicará la convocatoria por lo menos en el Diario Oficial de la Federación; 

 

II.- Las bases del concurso incluirán, como mínimo: 

 

a) La descripción de los terrenos o zonas de que se trate, los estudios realizados sobre los mismos, 

así como los planos de su localización, geológicos y de muestreo; 
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b) Los requisitos con los que los participantes acreditarán su capacidad jurídica, técnica y 

económica, y 

 

c) La modalidad para la presentación de las propuestas de contraprestación económica y prima por 

descubrimiento, que podrá ser en sobre cerrado o alguna otra que se determine, y 

 

d) el clausulado del contrato que, en su caso, deberá otorgarse para garantizar el cumplimiento de la 

contraprestación económica y la prima por descubrimiento que se ofrezca. 

 

III.- Las concesiones se otorgarán a quien acredite el cumplimiento de los requisitos que se prevean en 

las bases y presente la mejor propuesta económica, para lo que se tomará en consideración, 

exclusivamente, la contraprestación económica y prima por descubrimiento ofrecidas, así como las 

condiciones laborales a los trabajadores, de mitigación de impactos sociales y de conservación del medio 

ambiente.  

 

Artículo 16.- Se considera terreno libre el comprendido dentro del territorio nacional, con excepción del 

ubicado en o amparado por: 

 

I.- Zonas incorporadas a reservas mineras; 

 

II.- Concesiones y asignaciones mineras vigentes; 

 

III.- Solicitudes de concesiones y asignaciones mineras en trámite; 

 

IV.- Concesiones mineras otorgadas mediante concurso y las derivadas de éstas que hayan sido canceladas; 

 

V.- Los lotes respecto de los cuales no se hubieran otorgado concesiones mineras por haberse declarado 

desierto el concurso respectivo. 

 

En los supuestos de las fracción V, la Secretaría dispondrá de un plazo de noventa días naturales contados a 

partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la cancelación de la concesión o la 

resolución que declaró desierto el concurso, para publicar en el Diario Oficial de la Federación, la resolución 

que determine la celebración de un nuevo concurso en la totalidad o en parte de los terrenos, o la declaratoria 

de libertad de los mismos. 

 

En los demás casos en que se cancelen concesiones, así como cuando se desaprueben o sean objeto de 

desistimiento solicitudes de concesiones o asignaciones, la Secretaría, dentro de los quince días naturales 

siguientes a aquél en que surta efectos la notificación respectiva, publicará en el Diario Oficial de la 

Federación la declaratoria de libertad del terreno correspondiente. 

 

Los terrenos serán libres a los treinta días naturales de que se publique la declaratoria de libertad de los 

mismos. 

 

Cuando se cancelen concesiones y asignaciones por sustitución, solamente se liberará, en su caso, la 

porción del terreno que se abandone. 

 

Artículo 17.- No se concederán concesiones, asignaciones o reservas mineras: 

 

I.- En las áreas naturales protegidas clasificadas por la Ley General de Equilibrio Ecológico y la de 

Protección al Ambiente; 

 

II.- En las áreas de protección y/o amortiguamiento alrededor de las obras mineras como tajos, patios de 

lixiviación, los tiraderos conocidos como escombreras o tepetateras, presas o diques de jales y otras similares 
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cuyas distancias se sujetarán a las especificadas en el reglamento de esta Ley y de las disposiciones relativas 

de otras leyes aplicables; 

 

III.- En distancias menores de 25 kilómetros de  de zonas de recarga de acuíferos, zonas de monumentos 

públicos, históricos, arqueológicos, santuarios de la naturaleza, zonas de preservación ecológica  o 

poblaciones mayores de mil habitantes; 

 

IV.- Para  ampliación de concesiones  o de un proyecto minero metalúrgico si el  actual no ha sido 

concluido en todas sus etapas, incluyendo la de cierre y remediación del sitio, así como con todos los 

compromisos y condicionantes  que le fueron impuestas para el desarrollo del mismo.  

 

V.- En regiones con veda hídrica determinada por la ley respectiva, y  

 

VI.- En áreas destinadas a cultivos básicos para la alimentación de la población. 

 

Artículo 18.- Las concesiones mineras conferirán derechos sobre todos los minerales o sustancias sujetos a 

la aplicación de la presente Ley. 

 

Las concesiones mineras tendrán una duración igual a la expresada y demostrada por la empresa minera 

en su proyecto de  explotación y beneficio de minerales que presentará  para la adquisición de las diversas 

autorizaciones, licencias, permisos y similares requeridos por las diferentes dependencias e instancias de la 

administración pública que deban intervenir de conformidad con sus atribuciones. En todo caso, el plazo de 

duración de las concesiones mineras no excederá de 20 años. 

 

Artículo 19.- Las asignaciones mineras conferirán derechos sobre todos los minerales o sustancias sujetos 

a la aplicación de esta Ley y tendrán una duración improrrogable de seis años, contados a partir de la fecha de 

publicación del título respectivo en el Diario Oficial de la Federación. 

 

El Servicio Geológico Mexicano, antes del término de la vigencia de cada asignación, deberá rendir a la 

Secretaría un informe escrito sobre los resultados obtenidos con motivo de los trabajos llevados a cabo para 

que ésta proceda a declarar: 

 

I.- La cancelación de la asignación y la consiguiente libertad del terreno; 

 

II. La cancelación de la asignación y la celebración de uno o más concursos para el otorgamiento de 

concesiones mineras sobre la totalidad o parte del terreno, así como la libertad del terreno que en su caso 

se abandone, o 

 

III.- La cancelación de la asignación y la incorporación a reservas mineras de la totalidad o parte del 

terreno amparado, al igual que la libertad del que en su caso se abandone. 

 

Las anteriores resoluciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. De no publicarse 

cualquiera de ellas antes del término de vigencia de la asignación de que se trate, la Secretaría deberá publicar 

en el Diario Oficial de la Federación su cancelación y la consiguiente libertad del terreno que ampare, dentro 

de los 30 días naturales siguientes al vencimiento de su vigencia.  

 

Artículo 20.- Cuando por utilidad pública cambien los supuestos que motivaron la incorporación de una 

zona a reservas mineras, el Ejecutivo Federal dispondrá su desincorporación mediante decreto que será 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, a fin de que la Secretaría proceda a: 

 

I.- Declarar la libertad del terreno amparado, o 

 



 GACETA DEL SENADO Página 434 
 

Primer año de Ejercicio Martes 30 de Abril de 2013 Segundo Periodo Ordinario 
 

II. Convocar a concurso para el otorgamiento de una o más concesiones mineras y declarar la libertad del 

terreno que en su caso se abandone. 

 

De no publicarse en el Diario Oficial de la Federación cualquiera de las resoluciones previstas por las 

fracciones anteriores dentro de los 90 días naturales siguientes a la fecha de publicación del decreto de 

desincorporación, el terreno amparado por la referida zona se considerará libre al día siguiente del 

vencimiento del plazo señalado.  

 

Artículo 21.- Cuando la Secretaría encuentre que los datos consignados en un título de concesión o de 

asignación mineras son erróneos o no corresponden al terreno que legalmente deba amparar, lo comunicará a 

su titular para que, dentro de un plazo de 30 días naturales, manifieste lo que a su derecho convenga y 

proporcione los datos y documentos que le sean requeridos. 

 

La Secretaría dictará resolución con base en la contestación del interesado y las constancias del expediente 

y, de proceder, ordenará la corrección del título, así como su inscripción en el Registro Público de Minería.  

 

No se concederá  ampliación de concesiones  o de un proyecto minero metalúrgico si el actual  no ha sido 

concluido en todas sus etapas, incluyendo la de cierre y remediación del sitio, así como con todos los 

compromisos y condicionantes que le fueron impuestas para el desarrollo del mismo.  

 

CAPÍTULO TERCERO 

De la Explotación Minera y de los Derechos de los Pueblos Indígenas 

 

Artículo 22.- Los pueblos indígenas y sus comunidades tienen derecho a usar y aprovechar los recursos 

naturales existentes en sus tierras y territorios, incluido el uso cultural, ceremonial y espiritual que en ellos se 

realicen. 

 

De igual manera, tienen derecho a participar y beneficiarse del aprovechamiento de los recursos minerales 

existentes en sus tierras y territorios, así como a que no se destruyan a causa de esa actividad y se preserve su 

hábitat. 

 

Para el caso de que por alguna causa se destruya, tienen derecho a una reparación justa, que correrá a 

cargo del responsable y en su caso del Estado. 

 

Artículo 23.- Los pueblos indígenas y sus comunidades tienen derecho preferente para obtener las 

concesiones mineras cuando el mineral sobre el que recaigan se encuentre en sus tierras o territorios. Cuando 

manifiesten su voluntad de obtenerlas, el Estado, a través de la Dependencias o Entidades correspondientes, 

deberá brindarles el apoyo y la asesoría técnica necesaria para el ejercicio de este derecho. 

 

Artículo 24.- El Ejecutivo Federal no podrá otorgar ninguna concesión sobre tierras o territorios indígenas 

sin contar con el consentimiento previo, libre e informado, otorgado por los pueblos o comunidades indígenas 

que pudieran verse afectados con motivo de dicho otorgamiento. 

 

Artículo 25.- El consentimiento a que se refiere el párrafo anterior deberá ser otorgado por los pueblos 

indígenas  o sus comunidades, según el caso, por medio de consultas que se lleven a cabo a través de las 

autoridades representativas de dichos pueblos indígenas o sus comunidades y mediante los procedimientos 

que acostumbran utilizar para discutir y tomar acuerdos sobre los problemas de su interés. 

 

Artículo 26.- Es responsabilidad de la Secretaría la realización de la consulta, cuando pretenda obtener el 

consentimiento previo al otorgamiento de concesiones mineras en territorios indígenas. Para llevarla a cabo 

deberá proporcionarles toda la información necesaria para que tomen una decisión razonada sobre su 

pretensión y acordar con ellos el mecanismo de consulta, así como los objetivos específicos de ella. 
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Artículo 27.- En el caso de que los pueblos indígenas o sus comunidades, según el caso, otorguen su 

consentimiento, antes de autorizar las concesiones, el estado deberá asegurarse que las actividades de 

exploración, explotación y beneficio que se pretenden realizar no pongan en peligro la existencia de los 

pueblos indígenas o sus comunidades. Se entiende que se pone en peligro la existencia de los pueblos 

indígenas o sus comunidades, cuando se pueden presentar los siguientes casos. 

 

I.- Impliquen el desplazamiento de los pueblos; 

 

II.- Se afecten sus fuentes de obtención de alimentos para la población, o provoque daños de gravedad a la 

salud; 

 

III.- Disminuya la capacidad de captación de agua para el consumo humano o la producción de alimentos; 

 

IV.- Se destruyan o modifiquen sustancialmente sus lugares sagrados, espirituales y de la reproducción 

cultural; 

 

V:- La actividad minera represente una causa preponderante de migración de los miembros de los pueblos 

indígenas o sus comunidades. 

 

Artículo 28.- Cumplidos los requisitos anteriores el Ejecutivo Federal podrá otorgar las concesiones 

mineras, pero antes de comenzar las actividades de exploración o explotación que amparen, las empresas 

deberán pactar con los pueblos indígenas o sus comunidades, y con la participación del  estado, mínimamente 

los siguientes: 

 

I.- Las condiciones en que se desarrollarán las actividades de exploración, explotación y beneficio de los 

valores metálicos;  

 

II.- Las medidas para evitar la contaminación o destrucción de sus tierras, territorios, los recursos 

naturales, el medio ambiente, incluidos sus lugares sagrados, espirituales o culturales; 

 

III.- Las formas de remediar los daños anteriores que pudieran causarse, a pesar de las medidas tomadas y 

en forma de garantizar que se lleven acabo, y; 

 

IV.- Los beneficios que los pueblos y comunidades indígenas obtendrán de la explotación minera, entre 

los cuales se consideran: 

 

a).- Por lo menos un 5% del valor de los minerales extraídos, para destinarlos a proyectos, obras o 

actividades de desarrollo comunitario; 

 

b).- Las posibilidades de asociación de los pueblos o comunidades indígenas con la empresa concesionaria, 

en los términos de la legislación aplicable. 

 

Artículo 29.- Será nulo de pleno derecho, todo acto que se realice en contravención de lo dispuesto en este 

capítulo. 

 

 

CAPITULO CUARTO 

De los Derechos que Confieren las Concesiones y Asignaciones Mineras 

 

Artículo 30. Las concesiones mineras confieren derecho a: 

 

I.- Tramitar en los términos del artículo 32 de esta ley la expropiación, ocupación temporal o constitución de 

servidumbre de los terrenos indispensables para llevar a cabo las obras y trabajos de exploración, explotación 
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y beneficio, así como para el depósito de terreros, jales, escorias y graseros, al igual que constituir 

servidumbres subterráneas de paso a través de lotes mineros;  

 

II.- Aprovechar las aguas provenientes del laboreo de las minas para la exploración o explotación y beneficio 

de los minerales o sustancias que se obtengan y el uso doméstico del personal empleado en las mismas; 

 

III.- Lo establecido en las fracciones IV y V, estarán sujetas a lo señalado en el artículo 4º constitucional y en 

los términos de la ley en la materia; 

 

IV.- Reducir, dividir e identificar la superficie de los lotes que amparen, o unificarla con la de otras 

concesiones colindantes;  

 

V.- Desistirse de las mismas y de los derechos que de ellas deriven;  

 

VI.- Agrupar dos o más de ellas para efectos de comprobar obras y trabajos previstos por esta Ley y de rendir 

informes estadísticos y técnicos;  

 

VII.- Solicitar correcciones administrativas o duplicados de sus títulos;  

 

VIII.- Solicitar la prórroga en las concesiones minera por igual término de vigencia, de acuerdo con lo 

previsto por  esta Ley, siempre y cuando la empresa haya dado cabal cumplimiento a las condicionantes 

exigidas por las diferentes dependencias y entidades que otorgaron las diversas autorizaciones, licencias,  

permisos y sus similares,  incluyendo la etapa de  cierre y remediación del sitio. 

 

Artículo 31.- Las obras y trabajos de exploración y explotación de carbón en todas sus variedades, en terrenos 

amparados por asignaciones petroleras sólo podrán ejecutarse con autorización de la Secretaría, la que 

solicitará opinión a la Secretaría de Energía para fijar las condiciones técnicas a que deben sujetarse los 

mismos. 

 

Las obras y trabajos de exploración y de explotación que se realicen dentro de poblaciones, presas, canales, 

vías generales de comunicación y otras obras públicas, en los zócalos submarinos de islas, cayos y arrecifes, 

el lecho marino y el subsuelo de la zona económica exclusiva, en las áreas naturales protegidas, así como las 

que se efectúen dentro de la zona federal marítimo terrestre, únicamente podrán realizarse con autorización, 

permiso, o concesión según el caso, de las autoridades que tengan a su cargo los referidos bienes, zócalos, 

lecho marino, subsuelo, las áreas o las zonas citadas, en los términos que señalen las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 32.- La ocupación temporal, las servidumbres y las expropiaciones para uso minero deberán ser 

resueltas por los ejidatarios, comuneros, pobladores, y demás propietarios y poseedores de los predios, previa 

consulta libre, veraz e informada sin presión o engaño. En caso contrario, estos actos serán nulos de pleno 

derecho y los servidores públicos y demás persona involucradas deberán reparar los daños y perjuicios 

ocasionados, con independencia de las demás sanciones aplicables. 

 

Tratándose de expropiaciones, cuando se trate de tierras ejidales y comunales, se repondrá a los afectados 

la misma cantidad de terreno, de la misma calidad productiva y lo más cerca de la parte expropiada.  

 

Las ocupaciones temporales y servidumbres en bienes ejidales y comunales se sujetarán a lo dispuesto por 

la legislación agraria. 

 

La omisión de las obligaciones a que se refieren los párrafos anteriores, será causa para la cancelación de 

la concesión.  
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Artículo 33. Las solicitudes de reducción, división, identificación o unificación de superficies procederán 

cuando el nuevo lote o lotes estén comprendidos dentro de la superficie amparada por la concesión o 

concesiones de que deriven y no se afecten derechos de terceros inscritos en el Registro Público de Minería. 

 

Declarada procedente la solicitud, la Secretaría expedirá el o los nuevos títulos que correspondan en 

sustitución del o de los que deriven, con iguales derechos y obligaciones. En los casos de unificación, los 

títulos se expedirán por la vigencia restante del más antiguo.  

 

  Artículo 34.- La transmisión de la titularidad de concesiones mineras o de los derechos que de ellas 

deriven surtirá sus efectos legales ante terceros y la Secretaría a partir de su inscripción en el Registro Público 

de Minería. 

 

Cuando se transmita la titularidad de una concesión el adquirente se subrogará en los derechos y 

obligaciones de la misma. Será responsabilidad del adquirente cerciorarse que la concesión se encuentra 

vigente y que su titular está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones. La Secretaría podrá expedir, 

a petición y costa de parte interesada, constancia de lo anterior. 

 

Los contratos y convenios por los que el adquirente de derechos derivados de una concesión asuma 

obligaciones cuyo incumplimiento se sancione con la cancelación de la misma, no relevan a su titular de la 

responsabilidad de cumplirlas, si el primero no lo hace. 

 

Los actos, contratos y convenios relativos a la transmisión de la titularidad de concesiones o de los 

derechos que de ellas deriven, al igual que las controversias que se susciten con motivo de los mismos, se 

sujetarán en lo no previsto por la presente Ley a las disposiciones de la legislación mercantil. 

 

Artículo 35.- La trasmisión de las concesiones se realizara  de acuerdo a la presente ley. 

 

Artículo 36.- Los desistimientos debidamente formulados sobre la titularidad de concesiones mineras o los 

derechos que de ellas deriven surtirán sus efectos a partir de la fecha de presentación en la Secretaría del 

escrito correspondiente, cuando no se afecten derechos de tercero inscritos en el Registro Público de Minería.  

 

Artículo 37.- El agrupamiento de concesiones mineras procederá cuando los lotes sean colindantes o 

constituyan una unidad minera o minero-metalúrgica desde el punto de vista técnico y administrativo, 

conforme al artículo 23 de esta Ley y su Reglamento y sus titulares no hayan incurrido en las causales de 

cancelación establecidas por la misma. 

 

Artículo 38.- Las asignaciones mineras confieren derecho a: 

 

I.- Realizar obras y trabajos de exploración dentro del lote minero que amparen, sujeto a lo previsto por el 

artículo 20 de la presente Ley; 

 

II.- Obtener la ocupación temporal o constitución de servidumbre de los terrenos indispensables para 

llevar a cabo las obras y trabajos de exploración, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de esta ley; 

 

III.- Reducir e identificar la superficie que amparen, y 

 

IV.- Desistirse de las mismas o de los derechos que de ellas deriven; 

 

Las asignaciones serán intransmisibles y no podrán ser objeto de gravamen alguno.  

 

CAPITULO QUINTO 

De las Obligaciones que Imponen las Concesiones y Asignaciones Mineras y el Beneficio de Minerales 
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   Artículo 39. Los titulares de concesiones mineras, independientemente de la fecha de su otorgamiento, 

están obligados a: 

      

     I. Ejecutar y comprobar las obras y trabajos previstos por esta Ley y las demás que condicionan la 

actividad minero metalúrgica en los términos y condiciones que establecen las mismas y su Reglamento; 

 

     II.- Pagar los derechos, impuestos y regalías sobre minería y el producto del beneficio de los minerales 

según lo establezca la ley; 

 

     IV. Sujetarse a las disposiciones generales y a las normas oficiales mexicanas aplicables a la industria 

minero-metalúrgica en materia de seguridad en las minas y de equilibrio ecológico y protección al ambiente; 

 

     V.- No retirar las obras permanentes de fortificación, los ademes y demás instalaciones necesarias para la 

estabilidad y seguridad de las minas; 

 

      VI.- Conservar en el mismo lugar y mantener en buen estado la mojonera o señal que precise la ubicación 

del punto de partida; 

 

      VII.-Durante la explotación se llevarán registros e inventarios actualizados de la producción en boca o 

borde de mina y en sitios de acopio, para establecer en todo tiempo los volúmenes de los minerales en bruto y 

de los entregados a las plantas de beneficio y si fuere del caso, a las de transformación. Estos registros e 

inventarios se suministrarán, con la periodicidad que señale la autoridad, al Registro Público de Minería; 

 

     VII.- Rendir a la Secretaría los informes estadísticos, técnicos y contables en los términos y condiciones 

que señale el Reglamento de la presente Ley; 

 

     VIII.- Permitir al personal comisionado por la Secretarías y organismos públicos la práctica de visitas de 

inspección cuantas veces sea necesario; 

 

IX.- Rendir a la Secretaría un informe geológico-minero cuando la concesión minera correspondiente se 

cancele por terminación de su vigencia, desistimiento, sustitución por reducción, infracción o resolución 

judicial. El informe describirá los trabajos de exploración y explotación realizados en el lote minero, o en la 

superficie que se abandona, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de esta Ley; 

 

La Secretaría entregará al Servicio Geológico Mexicano dicho informe para que sea incorporado en el 

sistema público de información del propio Servicio; 

 

X.- Rendir al Servicio Geológico Mexicano, en el caso de concesiones otorgadas mediante concurso, un 

informe semestral en los meses de enero y julio de cada año, de los trabajos realizados y de la producción 

obtenida en el lote amparado por la concesión minera, para efectos de control del pago de la prima por 

descubrimiento o cualquier otra contraprestación económica contemplada a favor de dicho organismo; 

 

XI.- Dar aviso a la Secretaría de Energía sobre el inicio y suspensión de las actividades relacionadas con la 

recuperación y aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, que se realice al 

amparo de su concesión minera; 

 

XII. Acumular, registrar y proporcionar periódicamente información geológica a la Secretaría de Energía 

relacionada con la recuperación y aprovechamiento de gas asociado a los yacimientos de carbón mineral; 

 

XIII.- Avisar a la Secretaría de Energía sobre el descubrimiento de gas no asociado a los yacimientos de 

carbón mineral, como producto de las concesiones que amparan la exploración y explotación de yacimientos 

de carbón mineral, y; 
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XIV.- Entregar el gas asociado a los yacimientos de carbón mineral en el punto de conexión que indique 

Petróleos Mexicanos, en caso de que no se destine al autoconsumo; 

 

XV.-  Al celebrarse  el contrato de concesión de  exploración, explotación  y    beneficio de minerales, el 

concesionario deberá constituir una póliza de garantía, que ampare el cumplimiento de todas las obligaciones 

mineras y ambientales adquiridas por el mismo, así como el pago de las multas; 

 

En el evento en que la póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía. 

 

El valor asegurado se calculará con base en los siguientes criterios: 

 

      a)     Para la etapa de exploración, un 5% del valor anual de la cuantía de la inversión prevista en 

exploración para la respectiva anualidad; 

 

     b) Para la etapa de construcción y montaje el 5% de la inversión anual por dicho concepto; 

 

     c) Para la etapa de explotación equivaldrá a un 10% del resultado de multiplicar el volumen de producción 

anual estimado del mineral objeto de la concesión, por el precio en boca de mina del referido mineral fijado 

anualmente por el Gobierno; 

 

 Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse vigente durante la 

vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto asegurado deberá siempre  

corresponder a los porcentajes establecidos en el presente artículo. 

 

Los titulares de concesiones mineras otorgadas mediante concurso o de aquellas que las sustituyan estarán 

obligados a cubrir, adicionalmente, la prima por descubrimiento y las contraprestaciones económicas 

ofrecidas. 

 

Cuando se transmitan los derechos derivados de una concesión, las obligaciones a las que se hace mención en 

este artículo estarán a cargo del adquiriente, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 34 

de esta Ley. 

 

  Artículo 40. La ejecución de obras y trabajos se comprobará por medio de la realización de inversiones en el 

lote que ampare la concesión minera o mediante la obtención de minerales económicamente aprovechables. 

El Reglamento de la presente Ley fijará los montos mínimos de la inversión por realizar y del valor de los 

productos minerales por obtener. 

 

La obligación de ejecutar las referidas obras y trabajos iniciará 90 días naturales después de la fecha de 

inscripción de la concesión en el Registro Público de Minería. 

Los informes de comprobación deberán presentarse a la Secretaría durante el mes de mayo de cada año y se 

referirán a las obras y trabajos desarrollados en el período de enero a diciembre del año inmediato anterior, 

aun en los casos de sustitución de concesiones por cualquiera de las causas previstas por esta Ley. Los 

informes se publicaran en la página web de la secretaría. 

En un plazo máximo de 60 días la secretaría emitirá dictamen respecto a la veracidad de los informes de 

comprobación, documentos que serán públicos. 

 

Artículo 41. La comprobación de obras y trabajos mediante la realización de inversiones se aceptará 

indistintamente en los rubros que a continuación se indican: 

 

I.- Obras mineras directas, tales como zanjas, pozos, tajos, socavones y todas aquéllas que contribuyan al 

conocimiento geológico del lote minero o a la cubicación de reservas; 

II.- Perforaciones; 
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III.- Levantamientos topográficos, fotogramétricos y geodésicos; 

 

IV.- Levantamientos geológicos, geofísicos y geoquímicos; 

 

V.- Análisis físico-químicos; 

 

VI.- Pruebas de experimentación metalúrgica; 

 

VII.- Desarrollo y rehabilitación de obras mineras; 

 

VIII.- Adquisición, arrendamiento y mantenimiento de equipos para perforación y desarrollo de obras 

mineras; 

 

IX.- Adquisición, arrendamiento y mantenimiento de equipos de laboratorio físico-químicos y de 

investigación metalúrgica; 

 

X.- Adquisición, arrendamiento y mantenimiento de vehículos de trabajo y para la transportación del 

personal; 

 

XI.- Obras y equipos destinados a la seguridad en el trabajo y a la prevención de la contaminación o la 

recuperación del medio ambiente; 

 

XII.- Instalaciones de almacenes, oficinas, talleres, campamentos, casas habitación y servicios a los 

trabajadores; 

 

XIII.- Adquisición, arrendamiento, construcción y mantenimiento de obras y equipos relacionados con 

vías de acceso, generación y conducción de energía eléctrica, extracción, conducción y almacenamiento 

de agua e infraestructura en general; 

 

XIV.- Adquisición, arrendamiento y mantenimiento de equipo para minado, acarreo y servicios generales 

en la mina, y; 

 

XV.- Adquisición, arrendamiento, instalación y mantenimiento de equipo para operaciones de beneficio y presas 

de jales. 

 

Las inversiones se aplicarán de acuerdo con los criterios que fije el Reglamento de la presente Ley.  

 

  Artículo 42. La comprobación de las obras y trabajos previstos por esta Ley por medio de la obtención de 

minerales económicamente aprovechables se hará con base en el valor de facturación o liquidación de los 

mismos. 

 

       Artículo 43. Se tendrá por suspendida temporalmente la obligación de ejecutar las obras y trabajos 

previstos por esta Ley cuando se acredite a la Secretaría, al efectuarse la comprobación anual, que fue 

imposible la realización de éstos por causas técnicas, económicas, laborales, judiciales o de fuerza mayor. 

 

La suspensión temporal por causas técnicas y económicas podrá acreditarse por una sola vez hasta un 

máximo de tres años consecutivos, dentro de un período de diez años.  

 

 Artículo 44.- Cuando la cotización o demanda de un mineral sufra disminuciones que ocasionen la 

incosteabilidad temporal de las explotaciones en forma generalizada, la Secretaría podrá reducir los montos 

mínimos de la inversión por realizar o del valor de los productos minerales por obtener, o conceder prórrogas 

para su cumplimiento. Para tal fin, publicará en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo por el que se 
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precisarán los requisitos necesarios para acogerse al mismo, las sustancias y tipos de yacimientos afectados, 

las cotizaciones con base en las cuales surtirá efecto y su vigencia.  

 

  Artículo 45.- La superficie que se pretenda liberar o abandonar con motivo del desistimiento o reducción 

de una concesión no causará los derechos sobre minería a partir de la fecha de presentación del escrito 

correspondiente, siempre y cuando dichas solicitudes sean resueltas favorablemente por la Secretaría. En caso 

de ser desaprobadas, se deberán cubrir los derechos omitidos, con la actualización y recargos que determinen 

las disposiciones fiscales. 

       

  La Secretaría dispondrá de veinte días naturales para desaprobar el desistimiento o solicitud de reducción, 

cuando no se satisfagan las condiciones y requisitos establecidos en esta Ley y su Reglamento. 

 

  Artículo 46. Los titulares de concesiones mineras o quienes lleven a cabo obras y trabajos mediante contrato, 

deberán designar como responsable del cumplimiento de las normas de seguridad en las minas a un ingeniero 

legalmente autorizado para ejercer, siempre y cuando las obras y trabajos involucren a más de nueve 

trabajadores en el caso de las minas de carbón y más de cuarenta y nueve trabajadores en los demás casos. 

 

El responsable deberá dedicarse fundamentalmente a verificar el cumplimiento de dichas normas, 

cerciorarse de que se tomen las medidas necesarias para prevenir accidentes y notificar de inmediato aquéllas 

que no se hayan adoptado, al titular de la concesión de explotación o a quien lleve a cabo estos trabajos. 

 

        Artículo 47. El informe a que se refiere el artículo 39, fracción IX de esta Ley, describirá los trabajos de 

exploración y explotación realizados en el lote minero o en la superficie que se abandone, conforme a lo que 

establezca el Reglamento de la presente Ley, y deberá ser presentado junto con la solicitud de desistimiento o 

reducción, o dentro de los sesenta días naturales siguientes a la terminación de la vigencia de la concesión 

minera o a la notificación de su cancelación por infracción o resolución judicial. La Secretaría entregará al 

Servicio Geológico Mexicano dicho informe en un término de sesenta días naturales a partir de que lo reciba 

para que éste lo incorpore en su sistema público de información dentro de los sesenta días naturales de que a 

su vez lo reciba. 

 

   Artículo 48. El Servicio Geológico Mexicano, como titular de asignaciones mineras, e independientemente 

de la fecha de expedición de éstas, estará obligado a rendir a la Secretaría un informe escrito anual de carácter 

público sobre los resultados obtenidos con motivo de las obras y trabajos llevados a cabo, así como dar 

cumplimiento a las obligaciones que señalan los artículos 39, fracciones II, en lo conducente, IV, V, VI y 

VIII de esta Ley. 

 

  Artículo 49.- Las personas que beneficien minerales o sustancias sujetos a la aplicación de la presente 

Ley están obligadas a: 

I.- Dar aviso a la Secretaría del inicio de operaciones de beneficio; 

      

 II. Sujetarse a las disposiciones generales y a las normas oficiales mexicanas aplicables a la industria minero-

metalúrgica en materia de seguridad y del equilibrio ecológico y protección al ambiente; 

 

 III.- Rendir a la Secretaría los informes estadísticos, técnicos y contables en los términos y condiciones 

que señale el Reglamento de esta Ley; 

 IV.- Contar con todas y cada una de las respectivas autorizaciones, licencias, permisos y sus similares, 

incluyendo licencia social; 

 

  V.- Procesar el mineral de pequeños y medianos mineros y del sector social en condiciones competitivas 

hasta por un mínimo del 15 % de la capacidad de beneficio instalada, cuando ésta sea superior a cien 

toneladas en veinticuatro horas, y; 

       VI.- Permitir al personal comisionado por la Secretaría la práctica de visitas de inspección en ejercicio de 

las facultades de verificación que le confiere la presente Ley.  
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       Artículo 50.- Las personas a que alude el artículo anterior no estarán obligadas a recibir minerales de 

terceros cuando: 

I.- Los minerales que se pretendan introducir no se adapten al sistema de beneficio o afecten su operación 

normal; 

      II.- Comprueben estar recibiendo minerales de pequeños y medianos mineros y del sector social por un 

mínimo del 15 % de la capacidad de beneficio instalada, o; 

      III.- Los lotes de mineral que se presenten para tratamiento sean inferiores a diez toneladas; 

A solicitud escrita del interesado, el responsable de la operación de beneficio estará obligado a manifestar 

también por escrito la explicación fundada de su negativa a recibir mineral. De existir controversia, la 

Secretaría resolverá lo conducente.  

 

         Artículo 51.- En las actividades de exploración, explotación y beneficio de minerales o sustancias, los 

concesionarios mineros deberán dar cabal cumplimiento al cuidado del medio ambiente y la protección 

ecológica, de conformidad con la legislación y la normatividad de la materia. 

CAPITULO SEXTO 

De la Nulidad, Cancelación, Suspensión e Insubsistencia de Derechos 

 

       Artículo 52.- Las concesiones y asignaciones mineras serán nulas cuando: 

I.- Se pretenda amparar con las mismas desde su otorgamiento la obtención de minerales o sustancias no 

sujetos a la aplicación de esta Ley 

II.- Se expidan en favor de persona no capacitada por la presente Ley para obtenerlas; o 

     III.- El lote minero objeto de la concesión o asignación abarque total o parcialmente terreno no libre al 

momento de presentación de la solicitud respectiva, aunque con posterioridad sea publicada la declaratoria de 

libertad de dicho terreno, excepto cuando se trate de concesiones otorgadas mediante concurso; 

     IV.- Si no cumple con lo establecido en el artículo 49 fracción IV; 

Si el lote minero objeto de la concesión o asignación comprende parcialmente terreno no libre únicamente 

será nula por dicha porción, en cuyo caso la Secretaría expedirá un nuevo título en sustitución del que derive 

por la superficie que legalmente ampare, con iguales derechos y obligaciones.  

 

  Artículo 53. Serán nulas las trasmisiones de la titularidad de concesiones mineras o de los derechos que de 

ellas deriven cuando se pacten a favor de persona no capacitada legalmente para obtenerlas. 

 

No procederá la nulidad cuando se trate de adjudicación en pago de créditos o por herencia y los derechos 

correspondientes se trasmitan a persona legalmente capacitada dentro de los 365 días naturales siguientes a la 

fecha de su adjudicación. 

 

  Artículo 54.- Las concesiones y las asignaciones mineras se cancelarán por: 

     I.- Terminación de su vigencia; 

     II.- Desistimiento debidamente formulado por su titular; 

     III. Sustitución con motivo de la expedición de nuevos títulos derivados de la reducción, división, 

identificación o unificación de superficie amparada por concesiones mineras; 

 

     IV.- Comisión de alguna de las infracciones señaladas en el artículo 67 de esta Ley;  

     V.- Resolución judicial, o lo establecido en el artículo 49 fracción IV de esta ley; 

    VI.-  comprobar que  la capacidad del  acuífero de donde la empresa va a extraer el agua para sus 

actividades tiene problemas de sobreexplotación. 

 

       Artículo 55.- El derecho para realizar las obras y trabajos previstos por esta Ley se suspenderá cuando 

éstos: 

     I.- Pongan en peligro la vida o integridad física de los trabajadores o de los miembros de la comunidad, en  

observancia al principio precautorio;  

     II.- Causen o puedan causar daño a bienes de interés público,  a un servicio público o de propiedad 

privada, o no se cumpla con lo establecido en el artículo 17 de esta ley; 
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      III.- Si carece de uno o más permisos, licencias, autorizaciones o sus similares, requeridos por las 

diferentes dependencias públicas y privadas y lo establecido en el artículo 49 fracción IV; 

Si la visita de inspección que se practique solicitada por posibles afectados, revela peligro o daño inminente, 

la Secretaría dispondrá de inmediato la suspensión provisional de las obras y trabajos, al igual que las 

medidas de seguridad por adoptarse dentro del plazo que al efecto fije. De no cumplirse en el plazo señalado, 

ordenará la suspensión definitiva de tales obras y trabajos. 

 

  Artículo 56.- Procederá la reversión de los bienes expropiados y la declaración de insubsistencia de las 

resoluciones de ocupación temporal o constitución de servidumbre, cuando: 

     I.- Las obras o trabajos por desarrollar no se inicien dentro de los 365 días naturales siguientes a la fecha 

de inscripción de la resolución respectiva en el Registro Público de Minería, sin que medie causa de fuerza 

mayor; 

     II.- Las obras o trabajos por ejecutar se suspendan por el término de un año, salvo en los casos a que alude 

el artículo 31 de la presente Ley; 

     III.- El terreno objeto de las mismas sea destinado a un uso distinto de aquél que justificó la afectación; 

     IV.- El terreno Objeto de las mismas ya esté destinado o sea posteriormente destinado por decreto a un uso 

distinto al de la actividad minera; 

     V.- Se incumpla el pago de la indemnización; 

     VI.- Se declare nula o cancele la concesión con base en la cual se ejerció el derecho a obtenerla, excepto 

por las causas previstas por los artículos 52, párrafo final, y 54, fracción III, de esta Ley, o 

      VII.- Judicialmente así se ordene, por lo establecido en esta ley; 

En los casos de expropiación, la reversión de los bienes en favor del afectado procederá cuando su causa 

ocurra dentro de los cinco años siguientes a la fecha de notificación del decreto respectivo.  

 

  Artículo 57.- Las nulidades señaladas por el artículo 52, fracciones I y III, así como la suspensión o 

insubsistencia a que se refieren los artículos 55 y 56, fracciones I a V, se resolverán a petición de parte 

afectada mediante el procedimiento que determine el Reglamento de la presente Ley. 

      

  Las nulidades, las cancelaciones a que alude el artículo 54, fracción IV, las suspensiones e insubsistencia, se 

declararán por la Secretaría, previo respeto de la garantía de audiencia a la parte afectada dentro de un plazo 

de 60 días naturales, transcurrido el cual dictará resolución.  

 

CAPITULO SÉPTIMO 

Del Registro Público de Minería y la Cartografía Minera 

 

  Artículo 58.- La Secretaría llevará el Registro Público de Minería en el que deberán inscribirse los actos 

y contratos que a continuación se mencionan: 

 

I.-Los títulos de concesión minera, sus prórrogas y las declaratorias de su nulidad o cancelación; 

 

II.- Los títulos de asignación minera y las declaratorias de nulidad o cancelación de las mismas; 

 

III.- Los decretos que establezcan reservas mineras o que desincorporen zonas de éstas; 

 

IV.- Las resoluciones de ocupación temporal y constitución de servidumbre, al igual que las que se emitan 

sobre su insubsistencia; 

 

V.- Las resoluciones expedidas por autoridad judicial o administrativa que afecten concesiones mineras o 

los derechos que de ellas deriven; 

      

     VI. Los actos o contratos relativos a la transmisión de la titularidad de concesiones o de los derechos que 

de ellas deriven, los de promesa para celebrarlos, los gravámenes u obligaciones contractuales que se 

constituyan en relación con las mismas, así como los convenios que los afecten; 
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     VII. Las sociedades a que se refiere el artículo 11 de esta Ley, al igual que su disolución, liquidación y las 

modificaciones a los estatutos de dichas sociedades que determine el Reglamento de la misma; 

 

     VIII.- Los avisos notariales preventivos con motivo de la celebración de contratos; 

 

     IX.- Las anotaciones judiciales preventivas derivadas de reclamaciones por negativa, rectificación 

modificación, nulidad o cancelación de inscripciones, y 

      X.- Las anotaciones preventivas para interrumpir la cancelación de inscripciones de contratos y convenios 

sujetos a temporalidad; 

        En relación con lo dispuesto por esta Ley, los actos y contratos previstos en las fracciones V al X 

anteriores surtirán efectos contra terceros desde la fecha y hora de presentación en la Secretaría de la 

promoción respectiva; los correspondientes a las fracciones I y IV a partir de su fecha de inscripción, y los 

relativos a las fracciones II y III el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

  Artículo 59.- Los actos a que aluden las fracciones I a IV del artículo anterior se inscribirán de oficio y 

los relativos a las restantes fracciones a petición de parte interesada, por orden de presentación y cuando se 

satisfagan los requisitos que establezca el Reglamento de la presente Ley.  

 

  Artículo 60.- Toda persona podrá consultar el Registro Público de Minería y solicitar a su costa 

certificaciones de las inscripciones y documentos que dieron lugar a las mismas, así como sobre la 

inexistencia de un registro o de inscripciones posteriores en relación con una determinada.  

 

  Artículo 61.- Los derechos que confieren las concesiones mineras y los actos, contratos y convenios que 

las afecten se acreditarán por medio de la constancia de su inscripción en el Registro Público de Minería.  

 

  Artículo 62.- Para proceder al remate de una concesión minera y de los derechos que de ella deriven será 

requisito la expedición por parte del Registro Público de Minería de una certificación sobre los antecedentes y 

afectaciones que obren inscritos en relación con la misma. Dicha certificación deberá agregarse a las actas de 

las diligencias de adjudicación o en las escrituras respectivas.  

 

  Artículo 63.- La Secretaría, por conducto del Registro Público de Minería, podrá rectificar o modificar 

una inscripción cuando sea solicitada por el afectado, se acredite la existencia de la omisión o error y no se 

perjudiquen derechos de tercero o medie consentimiento de parte legítima en forma auténtica. Asimismo, 

procederá a la cancelación de la inscripción de un contrato o convenio cuando conste fehacientemente la 

voluntad de las partes. 

Se tendrá por cancelada la inscripción de los contratos y convenios sujetos a temporalidad 90 días naturales 

después del término de su vigencia, si no obra constancia en contrario. 

Las reclamaciones por negativa, rectificación, modificación o cancelación de inscripciones que perjudiquen 

derechos de tercero, así como las que se refieran a la nulidad de éstas, deberán tramitarse judicialmente.  

 

        Artículo 64.- La Secretaría llevará la Cartografía Minera para constatar el carácter libre de los lotes que 

sean objeto de solicitudes de concesión y asignación mineras. En dicha Cartografía se representarán 

gráficamente la ubicación y el perímetro de los lotes amparados por concesiones, asignaciones y reservas 

mineras vigentes, al igual que por solicitudes de concesión y asignación mineras en trámite. 

 

Toda persona podrá examinar la Cartografía Minera y solicitar a su costa planos de la misma.  

 

CAPITULO OCTAVO 

De las Inspecciones, Sanciones y Recursos 

 

        Artículo 65.- Las Secretarías y organismos públicos, en ejercicio de las facultades que les confiere la 

Ley, podrá practicar visitas de inspección con arreglo a las disposiciones siguientes: 
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     I.- Designará uno o más inspectores, a los que comunicará su nombramiento y la orden de visita; 

     II.- Notificará a la persona a quien deba practicarse la inspección: el nombre del inspector; el objeto de la 

misma; los elementos, datos o documentos que deberá proporcionar; así como el lugar, fecha y hora de su 

verificación para que concurra por sí o debidamente representada; 

     III.- El inspector, una vez que se identifique, practicará la visita en el lugar y fecha señalados, ante la 

persona notificada o su representante debidamente acreditado. Si el lugar o domicilio no corresponden al 

visitado o éste se niega a proporcionar los elementos, datos o documentos que se le requieran, el inspector 

levantará acta donde hará constar lo anterior, firmada por dos testigos. En este último caso, se presumirá que 

el visitado incurrió en el incumplimiento de la obligación por verificar, salvo prueba en contrario; 

     IV.- Desahogada la inspección, el inspector levantará acta pormenorizada que deberá contener relación de 

los hechos y las manifestaciones del visitado, y será firmada por los asistentes al acto; si alguno se niega a 

firmarla se hará constar en ella, sin que tal circunstancia afecte el valor probatorio del documento. De dicha 

acta se entregará copia a quienes la suscriban; 

     V.- El inspector deberá rendir a la Secretaría un informe sobre el resultado de la inspección, dentro de un 

plazo máximo de 15 días naturales siguientes a su desahogo. Si los elementos de juicio que aporte el informe 

son insuficientes, la Secretaría ordenará se practique nueva inspección; 

     VI.- La Secretaría, con base en el informe y las pruebas documentales que se ofrezcan, fundamentará, 

motivará y dictará resolución; 

     VII.- En casos de urgencia las visitas de inspección podrán ejecutarse en cualquier momento; 

     VII.- En caso de obstaculización a las visitas de inspección, el inspector podrá hacer uso de medidas de 

apremio efectivas, incluyendo el auxilio de la fuerza pública; 

 

Artículo 66.- Las infracciones a las disposiciones de la presente Ley se sancionarán con la cancelación de 

la concesión o asignación minera o multa; 

Las infracciones serán sancionadas administrativamente por la Secretaría.  

 

  Artículo 67.- Se sancionará con la cancelación de la concesión minera cualquiera de las infracciones 

siguientes: 

 

     I.- Efectuar al amparo de la misma la explotación de minerales o sustancias no sujetos a la aplicación de la 

presente Ley; 

      II. No ejecutar y comprobar las obras y trabajos previstos por esta Ley en los términos y condiciones que 

señalan la misma y su Reglamento; 

 

      III.- Dejar de cubrir los derechos sobre minería; 

      IV.  No tener en regla todas las licencias, permisos o autorizaciones que la actividad minera requiere para 

su funcionamiento; 

 

     V. No cumplir con los pagos por concepto de la prima por descubrimiento o de la contraprestación 

económica que en su caso corresponda cubrir, así como no rendir al Servicio Geológico Mexicano los 

informes semestrales a que se refiere el artículo 39, fracción X, de esta Ley; 

 

     VI. No sujetar las obras y trabajos de exploración o de explotación de carbón en todas sus variedades en 

terrenos amparados por asignaciones petroleras a las condiciones técnicas que fije la Secretaría; 

 

     VII. Realizar las obras y trabajos previstos por esta Ley sin las autorizaciones que señala el artículo 61 

fracciones II, III,y IV de la presente Ley; 

 

     VIII.- Agrupar concesiones que amparen lotes mineros no colindantes para efectos de comprobación que 

no constituyan una unidad minera o minero-metalúrgica desde el punto de vista técnico y administrativo; 
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     IX.- Recuperar, almacenar, transportar y prestar servicio de entrega del gas asociado que se derive de la 

recuperación y aprovechamiento de los yacimientos de carbón mineral, sin la autorización a que se refiere el 

artículo 19, fracción XIII, de esta Ley; 

 

     X.- Recuperar, almacenar, transportar y prestar servicio de entrega del gas asociado a los yacimientos de 

carbón mineral a que se refiere el artículo 30, fracción XIII, de esta Ley, simulando sin realizar las 

actividades para las que fue otorgada la concesión; 

 

     XI.- Enajenar el gas asociado que se derive de la recuperación y aprovechamiento de los yacimientos de 

carbón mineral; 

 

     XII.- Omitir información respecto al gas no asociado a los yacimientos de carbón mineral descubierto en 

las fases de exploración y explotación de los yacimientos de dicho mineral, o 

 

     XIII.- Perder la capacidad para ser titular de concesiones. 

 

     XIV. La autoridad de aplicación tendrá amplias facultades para verificar el cumplimiento de las 

obligaciones a cargo de los beneficiarios que deriven del régimen establecido por esta ley e imponer las 

sanciones pertinentes. A los fines de la presente ley constituyen incumplimiento las siguientes infracciones:  

 

     a) Falsedad de las informaciones presentadas bajo declaración jurada;  

 

     b) Omitir la presentación de las declaraciones juradas, vencido el plazo legal establecido y aquel que fijare 

la intimación que curse la autoridad de aplicación;  

 

     c) Omitir información, entrega de documentación u otras obligaciones que le fueran requeridas por la 

autoridad de aplicación, en virtud de las disposiciones establecidas en la presente ley, su reglamentación o de 

las normas complementarias y/o aclaratorias que ésta dice vencidos los plazos legales establecidos o aquellos 

que fijare la intimación que curse la autoridad de aplicación;  

 

     d) Reticencia en exhibir libros, información, documentación y/o comprobantes que le fueran requeridos 

por la autoridad de aplicación, en virtud de las disposiciones establecidas en la presente ley, su 

reglamentación o de las normas complementarias y/o aclaratorias que ésta dicte, vencidos los plazos legales;  

 

     e) Desafectar los bienes de capital, partes, accesorios e insumos introducidos al amparo de la liberación de 

los derechos y gravámenes establecida por el artículo 21 de la presente ley, para destinarlo a actividades no 

mineras, sin haber dado cumplimiento a los requisitos de desafectación establecidos por la presente ley 

 

Se sancionará con la cancelación de la asignación minera que corresponda cualquiera de las infracciones 

previstas por las fracciones II, III, VI o VII anteriores, en lo conducente.  

         

       Artículo 68.- No procederá la cancelación por infracción cuando, dentro de un plazo de 60 días naturales, 

contados a partir de la fecha en que se notifique al interesado el inicio del procedimiento correspondiente, se 

acredite en relación con las causas señaladas en la fracciones II, III, V del artículo 69, respectivamente: 

 

     I. La presentación del o de los informes omitidos de comprobación a que se refiere el artículo 40 de esta 

Ley, así como el pago de la multa que determina el artículo 69, fracción XI de la misma; 

 

     II.- El pago de los derechos sobre minería omitida y demás accesorios originados por el incumplimiento, 

de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables; 

     III.- El pago actualizado de la prima por descubrimiento, conforme lo determine el Reglamento de la 

presente Ley, y 
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     IV.- Que está sujeta a resolución administrativa o judicial la negativa de autorización por parte de la 

autoridad que tenga a su cargo los bienes, zona o áreas a que alude el artículo 20, párrafo segundo, de esta 

Ley.  

 

     Artículo 69.- Se sancionarán con multa equivalente de diez a dos mil días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal, las infracciones siguientes: 

 

     I.- Extraer minerales o sustancias sujetos a la aplicación de esta Ley sin ser titular de la concesión minera 

o de los derechos correspondientes; 

      II.- Impedir sin derecho la realización de las obras y trabajos previstos por la presente Ley y su 

Reglamento a persona legalmente autorizada para efectuarlos; 

      III.- Retirar o destruir las obras permanentes de fortificación, los ademes y demás instalaciones necesarias 

para la estabilidad y seguridad de las minas; 

     IV.- Impedir u obstaculizar las visitas de inspección que practique el personal comisionado por la 

Secretaría; 

     V.- No concurrir por sí o debidamente representado a las visitas de inspección que practique la Secretaría, 

sin que medie causa justificada; 

     VI.- No designar al ingeniero responsable del cumplimiento de las normas de seguridad en las minas o 

encomendarle actividades que le impidan el desarrollo de sus funciones propias; 

 

     VII.- Omitir la notificación prevista en el artículo 46, párrafo segundo, de esta Ley, sobre las medidas 

necesarias para prevenir accidentes que no se adopten, cuando pongan en peligro la vida o integridad física de 

los trabajadores o de los miembros de la comunidad, o bien, no tomar las medidas procedentes, en caso de 

haberse recibido tal notificación; 

 

     VIII.- No dar aviso a la Secretaría del inicio de operaciones de beneficio; 

     IX.- Negarse a beneficiar el mineral de pequeños y medianos mineros y del sector social en condiciones 

competitivas, sin acreditar causa que lo justifique, de acuerdo con lo establecido por el artículo 49, fracción V, 

de esta Ley; 

    X.- Modificar la ubicación o dañar a la mojonera o señal que sirva para identificar al punto de partida de un 

lote minero; 

     XI. Comprobar extemporáneamente la ejecución en tiempo de las obras y trabajos previstos por esta Ley, 

a fin de dejar sin efecto el procedimiento de cancelación de una concesión minera, y 

 

     XII.- No rendir oportuna y verazmente los informes estadísticos, técnicos y contables en los términos y 

condiciones que fije el Reglamento de la presente Ley; 

 

De existir reincidencia se podrá imponer hasta dos tantos del importe de la multa y cuando se trate de la 

infracción a que se refiere la fracción I hasta cien tantos del importe de dicha multa.  

 

Para la imposición de la multa, la Secretaría tomará en cuenta la gravedad de la infracción, los daños y 

perjuicios que haya causado, al igual que los antecedentes, circunstancias personales y capacidad económica 

del infractor. 

 

La aplicación de las multas establecidas en el presente artículo será sin perjuicio de la responsabilidad penal 

que pudiere resultar.  

 

  Artículo 70. Corresponde al titular de la concesión minera, al causahabiente de éste o al titular de la 

asignación minera, reclamar ante la autoridad judicial competente la extracción ilegal y la recuperación de los 

minerales o sustancias concesibles comprendidas dentro del lote minero amparado por la concesión o 

asignación minera. 
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Corresponde a la Secretaría reclamar ante las autoridades judiciales competentes la extracción ilegal y la 

recuperación de los minerales o sustancias concesibles, únicamente cuando se realice en terrenos libres, zonas 

de reservas mineras, áreas correspondientes a concesiones otorgadas mediante concurso y que posteriormente 

hayan sido canceladas, y lotes respecto de las cuales se hayan declarado desiertos los concursos respectivos. 

 

  Artículo 71.- La facultad de la Secretaría para verificar el cumplimiento de los deberes y obligaciones 

que impone esta Ley, así como para sancionar su inobservancia, se extinguirá en un plazo de diez años 

contados a partir de la fecha del incumplimiento o, si éste es de carácter continuo, a partir del día en que cese. 

La relativa al pago de los derechos sobre minería prescribirá de acuerdo con lo previsto por las disposiciones 

de la materia.  

 

  Artículo 72. Las resoluciones que dicte la Secretaría con motivo de la aplicación de la presente Ley y su 

Reglamento, podrán ser recurridas conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor 30 días naturales después de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley Minera publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 

1992. 

 

TERCERO.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de la presente Ley en un plazo máximo de 90 

días, en tanto, en lo que no se oponga a la misma, se aplicará el Reglamento de la Ley Minera publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 1992. 

 

CUARTO.- Las asignaciones y concesiones mineras expedidas a favor de particulares pierden por 

naturaleza su carácter inalienable e imprescriptible, así como el dominio directo del Estado en las actividades 

de la explotación y beneficio de minerales,  en esas condiciones, al no reunir los requisitos obligados por el 

artículo 27 constitucional, renuncian al carácter de utilidad pública. 

 

QUINTO.- Los trámites de cualquier naturaleza pendientes de resolución a la fecha de entrada en vigor 

de esta Ley,  se desahogarán ustentarán conforme a las disposiciones que la misma establece. 

 

SEXTO.- Se respetarán Los tiempos  de duración de las concesiones otorgadas con anterioridad al inicio 

de vigencia de esta Ley, en los espacios con evidente actividad minera. 

 

 

Sede del Senado de la República a los veintinueve días del mes de abril de dos mil trece. 

 

 

SENADORA IRIS VIANEY MENDOZA MENDOZA 
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DE LA SEN. CRISTINA DÍAZ SALAZAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, LA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE TRABAJO INFANTIL. 

 

INICIATIVA QUE PRESENTA LA SENADORA MARÍA CRISTINA DÍAZ 

SALAZAR, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXII 

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN MATERIA 

DE TRABAJO INFANTIL. 

 

La que suscribe, MARÍA CRISTINA DÍAZ SALAZAR, Senadora de la República, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la 

LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por los 

artículos 8 numeral 1; 164 numeral 1; 169 y 172 numerales 1 y 2 del Reglamento del Senado de la República, 

someto a la consideración de esta Asamblea la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. Lo anterior, conforme a la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El trabajo infantil, definido por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), es positivo siempre y 

cuando la participación de las niñas, los niños y los adolescentes en un trabajo no atente contra su salud y su 

desarrollo personal, ni interfiera con su escolarización. Usualmente este término es utilizado para definir todo 

trabajo que priva a los niños de su niñez, su potencial y su dignidad, y que es perjudicial para su desarrollo 

físico y psicológico. 

 

Las causas que lo originan y la búsqueda de mecanismos para erradicarlo, son temas  que han generado un 

gran interés en la sociedad en general. En realidad el trabajo de los niños es una grave violación a los 

derechos elementales de la infancia ya que en México, según los últimos resultados publicados, hay 

3,647,067 trabajadores de entre 5 y 17 años de edad, de un total de 29,203,394 niñas y niños en este mismo 

rango de edad. Esto significa que el 12,5 por ciento de la población infantil de 5 a 17 años está trabajando; 

más de la décima parte. 

 

La problemática del trabajo infantil está estrechamente vinculada con el entorno social, cultural y económico 

de nuestro país, por lo que sus causas son muy diversas.  

 

Una grieta en la legislación actual permite el trabajo desde los 14 años de edad sin importar qué tipo de 

trabajo realiza el menor y sin limitación alguna para laborar, edad que no es recomendada por la OIT, la cual 

es un factor determinante, ya que provoca que los niños que no han acabado su educación básica entren a 

trabajar, y tal vez nunca dejen de hacerlo, renunciando a su derecho a la educación básica. 

 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) afirma que la educación de las niñas, 

niños y adolescentes resulta altamente rentable individual y socialmente. Es recomendable la dedicación de la 

niñez al estudio por lo menos de 10 a 12 años, y preferentemente llegar a un nivel de educación secundaria 

completa. Se estima que esto se traduciría en 80 por ciento de probabilidad de no caer en la pobreza. 

 

Para poder interpretar de manera adecuada el problema del trabajo infantil, hay que tener en cuenta ciertas 

cifras y datos. Según la definición de trabajo infantil adoptada en el Módulo de Trabajo Infantil 2007 

realizado por la OIT y UNICEF, son clasificados como trabajadores aquellos niñas y niños que han llevado a 

 

 

SEN. MARÍA 

CRISTINA DÍAZ 

SALAZAR  
 

 

 

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=619
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cabo una actividad económica, por lo que en los más de 3,6 millones de trabajadores infantiles del país no 

están incluidos quienes trataron de obtener algún ingreso cuidando automóviles en las calles, limpiando 

parabrisas en los cruceros, cantando en el transporte público u ofreciendo diversos tipos de entretenimiento 

como las niñas y los niños “traga fuego”, los que se acuestan sobre cristales rotos o los ”payasitos”, lo cual 

aumenta la cifra oficial de manera considerable, haciéndonos notar que puede ser que más de 5 por ciento de 

toda la población en México sean niños trabajando, evidenciando una gran deficiencia en el sector laboral. 

 

La mayor parte de las niñas y los niños que trabajan ha cumplido los 14 años, específicamente 69 por ciento; 

pero 31 de cada 100 tienen entre 5 y 13 años; es decir, 31 por ciento de todos los trabajadores infantiles de 

México, casi  la tercera parte, no tiene la edad mínima establecida por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y por la Ley Federal del Trabajo para incorporarse a las actividades laborales. 

 

El tipo de actividad que llevan a cabo las niñas y los niños que trabajan y el tiempo que dedican a su trabajo 

son dos de los aspectos más importantes en la definición internacional del trabajo infantil, por el impacto 

negativo que ambos pueden tener en el desarrollo durante la niñez. El conocimiento de las circunstancias 

específicas en que se produce el trabajo permite identificar las condiciones adversas y la exposición a riesgos. 

La duración de la jornada laboral puede representar también una clara amenaza para el pleno goce de los 

derechos de los niños y las niñas cuando interfiere en el proceso de aprendizaje –asistencia a la escuela y 

desempeño escolar–, o cuando impide el  ejercicio de otras actividades, como el juego y esparcimiento.  

 

Una aproximación a la magnitud del problema es analizar la distribución de las niñas y los niños según el 

tiempo que invierten en su trabajo. El 35.5 por ciento de los trabajadores entre 5 y 17 años dedica un mínimo 

de 35 horas a la semana al trabajo, lo que significa un promedio de 5 horas diarias trabajando todos los días 

de la semana, ó 7 horas si lo hacen de lunes a viernes; a esto se le agrega que 14 de cada 100 niños y niñas 

que trabajan no tienen un horario regular. 

 

Una de las consecuencias más reprobables del trabajo infantil se manifiesta en las dificultades que presentan 

las niñas y los niños que trabajan para asistir a la escuela; y, cuando sí asisten, las adversidades para lograr un 

desempeño adecuado.  

 

En su expresión más aguda, el trabajo infantil tiene un efecto pernicioso en el proceso de formación escolar, 

interfiriendo en el ejercicio de uno de los derechos fundamentales de la niñez. Aunque existen varias razones 

por las que las niñas y los niños pueden no asistir a la escuela –no todas ellas vinculadas siempre con el 

trabajo– es importante conocer en qué medida la condición de estar en actividades laborales impide la 

asistencia escolar, afectando a este segmento de la población. 

 

En México, la tasa de escolarización para el total de la población entre 5 y 17 años es de 89.5 por ciento, lo 

que  significa que 10.5 por ciento de los niños y las niñas de este mismo rango de edad no asiste a la escuela. 

Este porcentaje se traduce, en términos absolutos, en 3,074,874 niños y niñas, de los cuales 52 por ciento son 

niños y 48 por ciento niñas. Asimismo, la incidencia de la inasistencia escolar está distribuida de manera 

similar en ambos grupos, dado que no concurren a un centro escolar el 10.9 por ciento de los niños y el 10.1 

por ciento de las niñas. 

 

Esto muestra que en México un alto porcentaje de las niñas y los niños que trabajan no están dedicando el 

tiempo necesario a la escuela para lograr una preparación adecauada y así poder tener en un futuro un trabajo 

bien remunerado.  

 

Según las investigaciones de la CEPAL, cada año menos de educación básica se refleja en un 10 por ciento 

menos de ingresos en la vida adulta; y si trabajan y no asisten a la escuela, pueden percibir hasta seis veces 

menos ingresos que los que sí asistieron. Todo ello justifica plenamente que la infancia en edad escolar, 

entendida como la etapa de vida anterior a los quince años, se dedique exclusivamente a la escuela. 
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Un reciente estudio de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), ha puesto de manifiesto que la 

erradicación del trabajo infantil en las economías en transición y en desarrollo puede generar beneficios 

económicos casi siete veces superiores a los costos, que están asociados con las inversiones en mejores tasas 

de escolaridad y en mejores servicios sociales. 

 

El trabajo infantil es una violación de los derechos humanos fundamentales, habiéndose comprobado que 

entorpece el desarrollo de los niños y que, potencialmente, les produce daños físicos y psicológicos para toda 

la vida. Se ha demostrado en diversos estudios que existe un fuerte vínculo entre la pobreza de los hogares y 

el trabajo infantil, y que éste perpetúa la pobreza durante generaciones, dejando a los hijos de las familias con 

menores ingresos fuera de la escuela y limitando así sus posibilidades de ascender en la escala social. 

 

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno de 

la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión; considerando que el niño debe estar plenamente  

preparado para una vida independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en 

la Carta de las Naciones Unidas, en particular en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y 

solidaridad; esta iniciativa tiene como objeto hacer valer todos estos derechos, empezando desde lo más 

básico al establecer en Ley la edad mínima para trabajar recomendada por la Organización Internacional del 

Trabajo. 

 

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha sido enunciada en la 

Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño, en la Declaración de los Derechos del Niño 

adoptada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), reconocida en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en los estatutos e instrumentos 

pertinentes de los organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en el 

bienestar del niño, es menester reformar la legislación vigente para que se cumplan los tratados 

internacionales en la materia, proporcionando a las niñas y niños mexicanos un mejor desarrollo.  

 

Debemos recalcar que esta  problemática repercute no sólo en el destino de la niñez trabajadora, 

disminuyendo o anulando sus posibilidades de desarrollo –en una violación evidente de los derechos de la 

infancia–, sino que igualmente incide en el destino de México como nación.  

 

Es por lo anterior que, a falta de la ratificación del Convenio 138 de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), el cual especifica que la edad mínima para empezar a laborar es de quince años, se propone 

establecer en la legislación vigente que la edad mínima para trabajar sea la pactada por la OIT, porque como 

se hace notar en la información anterior, nuestro país tiene que emprender una lucha en contra del trabajo 

infantil, garantizando los derechos fundamentales de los niños, procurando que las y los niños mexicanos 

asistan a la escuela como mínimo hasta cumplir la edad recomendada, completando los estudios de educación 

básica antes de emprender una vida laboral. 

 

En medio de la creciente preocupación sobre el impacto de la desaceleración económica, la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) advirtió en un informe que los esfuerzos para eliminar las peores formas de 

trabajo infantil están perdiendo fuerza, y exhortó a “revitalizar” la campaña mundial para erradicar esta 

práctica. 

 

Adicionalmente, en su Informe global sobre trabajo infantil dice que el número mundial de niños trabajadores 

ha disminuido de 222 millones a 215 millones durante el período 2004 – 2008, es decir un 3 por ciento, lo 

cual representa “una desaceleración en el ritmo de reducción a nivel mundial”. El informe también menciona 

la preocupación de que la crisis económica mundial pueda “frenar” el avance hacia el objetivo de eliminar las 

peores formas de trabajo infantil para el año 2016. 
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Las peores formas de trabajo infantil, según el Artículo 3 del Convenio número 182 de la OIT,  son aquellas 

que ponen en peligro el desarrollo, físico, mental o moral del niño, sea par su naturaleza o por las condiciones 

en las que se efectúa. 

  

a) “todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud como la venta y la trata de 

niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido 

el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados;  

b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción de pornografía 

o actuaciones pornográficas; 

c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de actividades ilícitas, en 

particular la producción y el tráfico de estupefacientes, tal como se definen en los tratados 

internacionales pertinentes, y 

d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es probable que dañe la 

salud, la seguridad o la moralidad de los niños.” 

 

En el informe de la OIT, “Intensificar la lucha contra el trabajo infantil”, se presentan estimaciones detalladas 

sobre esta práctica. El más alto mejoramiento se ha registrado entre las niñas y los niños de 5 a 14 año, en 

este grupo, la incidencia disminuyó en un 10 por ciento. Entre las niñas disminuyó de manera considerable en 

un 15 por ciento; sin embargo, aumentó entre los niños en un 7 por ciento. Además, el trabajo infantil entre 

los jóvenes de 15 a 17 años aumentó en un 20 por ciento, de 52 millones a 62 millones. 

 

Dando seguimiento a la discusión sobre el Informe Global durante la Conferencia Internacional del Trabajo 

en junio de 2010, el Consejo de Administración de la OIT, integrado por representantes de Alemania, Brasil, 

China, Estados Unidos, Francia, India, Italia, Japón, Reino Unido y Federación de Rusia, países con mayor 

importancia industrial, aprobó, en noviembre de ese mismo año, el Plan de Acción Mundial para la 

Eliminación de las Peores Formas de Trabajo Infantil para 2016 –el ambicioso objetivo que se propuso por 

primera vez en el Informe global sobre trabajo infantil de 2006. El Plan de Acción Mundial de 2010 presenta 

un programa estratégico y un plan de acción para la OIT y, en particular, para el Programa Internacional para 

la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC), que se aplicará durante los próximos años hacia el logro de su 

objetivo en 2016. El Plan de Acción incorpora y hace referencia específicamente a la Hoja de Ruta adoptada 

durante la Conferencia Mundial sobre Trabajo Infantil, llevada a cabo en La Haya, en mayo de 2010 

 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi calidad de Senadora de la República, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, someto a consideración de esta soberanía la 

siguiente iniciativa con proyecto de  

 

Decreto 

 

 

Artículo Único: se adicionan los artículos 23bis, 23 ter, 23 quarter y 173 bis, 173 ter y 173 quarter a la Ley 

Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 23 Bis.- Queda estrictamente prohibido el trabajo de menores de 14 años en todo el territorio 

nacional. 

 

Artículo 23 ter.- A los efectos del presente ordenamiento, el término "niño" designa a toda persona 

menor de 14 años. 

 

Artículo 23 quarter.- La definición de peores formas de trabajo infantil, abarca, entre otros: 
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a. todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y la trata 

de niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, 

incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados; 

b. la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción de 

pornografía o actuaciones pornográficas; 

c. la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de actividades ilícitas, en 

particular la producción y el tráfico de estupefacientes, tal como se definen en los tratados 

internacionales pertinentes, y 

d. el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es probable que 

dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños. 

 

Artículo 173bis.- La autoridad competente tendrá la obligación de realizar inspecciones periódicas con 

el fin de localizar dónde se practican los tipos de trabajo infantil y proceder a su denuncia ante el 

ministerio público. 

Deberá examinar periódicamente y, en caso necesario, revisar la lista de los tipos de trabajo 

determinados al tenor de lo establecido en el artículo 23 quarter,  

 

Articulo 173 ter.- Las autoridades competentes tales como la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

la Procuraduría General de la República y aquellas que se consideren pertinentes deberán establecer o 

designar mecanismos apropiados para vigilar la aplicación de las disposiciones por las que se dé efecto 

al presente ordenamiento. 

 

Artículo 173 quarter.- Las autoridades competentes mencionadas deberán elaborar y poner en práctica 

programas de acción para eliminar, como medida prioritaria, el trabajo infantil. 

 

Dichos programas de acción deberán elaborarse y ponerse en práctica en consulta con las instituciones 

gubernamentales competentes y las organizaciones de empleadores y de trabajadores, tomando en 

consideración las opiniones de otros grupos interesados, según proceda. 

 

Asimismo, se deberán adoptar, teniendo en cuenta la importancia de la educación para la eliminación 

del trabajo infantil, medidas efectivas y en un plazo determinado con el fin de: 

 

a) impedir la ocupación de niños en las peores formas de trabajo infantil; 

b) prestar la asistencia directa necesaria y adecuada para librar a los niños de las 

peores formas de trabajo infantil y asegurar su rehabilitación e inserción social; 

c) asegurar a todos los niños que hayan sido librados de las peores formas de trabajo 

infantil el acceso a la enseñanza básica gratuita y, cuando sea posible y adecuado, a 

la formación profesional; 

d) identificar a los niños que están particularmente expuestos a riesgos y entrar en 

contacto directo con ellos, y 

e) tener en cuenta la situación particular de las niñas. 

 

El titular del Ejecutivo deberá designar a la autoridad competente encargada de la aplicación de las 

disposiciones por las que se dé efecto al presente ordenamiento. 

 

Artículo transitorio: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

 

SEN. CRISTINA DÍAZ SALAZAR 
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DEL SEN. MARIO DELGADO CARRILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 5 Y 31 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE ABOLICIÓN DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES EN 

MATERIA DE ABOLICIÓN DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL. 

 

MARIO DELGADO CARRILLO, Senador integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática a la LXII Legislatura del Congreso de la 

Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 72, 73, fracción XIV y 78, 

fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8, numeral 

1, fracción I, 163, numeral 1, fracción I, 164, 169, 171 y 172 del Reglamento del 

Senado de la República, me permito someter a consideración de esta Soberanía la 

presente Iniciativa, misma que se presenta en conjunto con la INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN y ABROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE ABOLICIÓN DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, 

como reglamentación secundaria de las disposiciones superiores que resultan de la presente, de conformidad 

a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Las obligaciones constitucionales toman su sentido propio con la historia. Se contextualizan y, en la mayoría 

de los casos, alcanzan nuevos sentidos a partir de su evolución histórica. 

 

Entre derecho e historia hay un lazo común, pues a cada etapa de la historia corresponde un derecho, y el 

derecho es también expresión normativa de la realidad social.  

 

El Servicio Militar Mexicano puede definirse como el mandato constitucional que los jóvenes en edad militar 

están obligados a cumplir encuadrados o a disponibilidad en los diversos centros de adiestramiento militar. 

Dicha instrucción militar obligatoria, se lleva a cabo para todos los ciudadanos mexicanos de sexo masculino, 

entre los 18 y los 40 años. 

 

La importancia del Servicio Militar Nacional radica en disponer de reservas para coadyuvar en la seguridad y 

defensa de la Nación, contribuir al auxilio de la población civil en caso de necesidades públicas o de desastres 

naturales, así como para fortalecer los valores, el respeto por los símbolos patrios y mantener el sentimiento 

de unidad nacional y amor a la Patria. 

 

Sin embargo, hoy en día el Servicio Militar en México ha evolucionado de su sentido original, tanto por 

razones históricas, económicas, sociales y culturales.  

 

El enrolamiento voluntario forma a los contingentes armados, que después, organizados debidamente, se 

institucionalizan para servir a la Patria, en el Ejército y Fuerza Armada actuales.  

 

Con la historia como su justificación, el sistema de reclutamiento hubo de expandir sus horizontes. Las 

necesidades de la Defensa Nacional así lo determinaron; en 1939, con el inicio de la Segunda Guerra 

Mundial, fue necesaria la reorganización del Ejército y Fuerza Armada Mexicanos, mediante el reclutamiento 

extenso de civiles, lo cual implicó su entrenamiento inminente para afrontar el servicio. Estas 

consideraciones, hicieron indispensable recurrir al sistema de alistamiento para el reclutamiento del personal 

del Ejército. 

 

 

 

SEN. MARIO 

DELGADO 

CARRILLO  
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En tal virtud, se juzgó conveniente resolver los aspectos de la Defensa Nacional, relacionados con la 

Instrucción Militar y al Servicio Militar Nacional obligatorio, para lo cual fue necesario fortalecer los 

efectivos del Ejército con reservas capaces de responder con éxito a las exigencias militares. 

 

De tal suerte, para resolver los problemas que enfrentaba la Defensa de la Nación, se adoptó el sistema del 

Servicio Militar obligatorio a fin de poner en las reservas del Ejército a todos los habitantes útiles del país y 

hacer posible, llegado el caso, la movilización de cuantos contingentes necesitara la Patria para enfrentarse a 

cualquier peligro exterior. 

 

Adicionalmente, para solventar tal situación se crearon leyes y se implementaron programas para adiestrar y 

alojar a soldados del Servicio Militar Nacional. 

 

En este contexto, el 19 de agosto de 1940, se reguló el Servicio Militar Nacional, con la promulgación de su 

Ley y Reglamento específicos, iniciándose la materialización de este servicio con los jóvenes varones en edad 

militar. 

 

Así, con base en la legislación en la materia, el servicio de las armas se debe prestar de manera obligatoria, 

por un año en el Ejército activo, por parte de los ciudadanos masculinos que tengan 18 años de edad. 

 

En un principio, el Servicio Militar Nacional se cumplía acuartelado bajo banderas; así, dependiendo de los 

resultados de los sorteos, se encuadraba el personal que resultaba agraciado. 

 

En ese tenor, a partir de 1949, durante 30 años, el Servicio Militar Nacional se llevó a cabo mediante sesiones 

dominicales de 5 horas de duración; fungiendo como instructores de los centros de adiestramiento, en su 

minoría personal de Jefes, Oficiales y Tropa del Activo; en su mayoría, Generales, Jefes, Oficiales y Tropa 

Retirados; Oficiales de Complemento (surgidos de los mismos conscriptos) por lo regular Subtenientes 

Profesores de Educación Física y Deportes; así como Maestros de Escuela. 

 

Ahora bien, a partir de 1979, se llevó a cabo la reestructuración del Servicio Militar Nacional, disponiendo 

que fuese impartido en las unidades, escuelas, dependencias y unidades del Servicio Militar Voluntario del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, únicamente el personal que estuviera en capacidad de adiestrarse, 

organización que prevaleció hasta el año de 1996. 

 

En 1997, se reorientó el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, a efecto de que los conscriptos 

coadyuvarán con el desarrollo del país aplicando 5 programas de beneficio social, a saber: educativo, 

deportivo, rescate del acervo cultural, marcha contra las adicciones y de labor social; dicha estructura, 

prevaleció hasta el año de 2005 y a partir de 2006 únicamente se desarrolló el programa de adiestramiento 

militar. 

 

Desde entonces, el personal excedente, después de haber cubierto las cuotas asignadas a los centros de 

adiestramiento, cumple en situación de disponibilidad. 

 

Como puede notarse, el Servicio Militar Nacional ha ido evolucionando según las relaciones internacionales, 

la institucionalización del país, y las condiciones sociales de un México con mayor población, pero también 

con necesidades básicas y de justicia social que enfrentar. 

 

No obstante lo anterior, en la actualidad, por lo que hace a la práctica del Servicio Militar obligatorio, los 

encuadrados realizan labores de trabajo social, mediante las cuales desempeñan actividades relacionadas con 

la cultura cívica y el desarrollo social del país, como por ejemplo: entrenamiento físico (marchar, correr, 

saltar obstáculos y bardas); clases de primeros auxilios; servicio a la comunidad (alfabetización, educación 

física en parques, poda de árboles, pinta de guarniciones y banquetas, limpia de parques, barrancas y calles), 

principalmente. 
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En virtud de lo anterior, proponemos de manera respetuosa se analice la viabilidad de abolir el Servicio 

Militar Nacional obligatorio, toda vez que el servicio militar encuentra su debida protección en el 

enrolamiento voluntario, conforme a las leyes que lo rigen, allende que los jóvenes y la población en general 

ejercitan con mayor empuje los actuales derechos humanos de la paz, de la solidaridad y de la cultura, entre 

otros, todos de tercera generación de derechos, y por lo tanto, los compromisos morales de solidaridad con los 

más necesitados pueden ser cumplidos a través de otros campos de acción y otras vías institucionales.  

 

En ese tenor, el de los derechos de asumir plenamente la libertad individual y el compromiso con la justicia 

para todos, el Servicio Militar Nacional debe evolucionar, manteniendo la obligación de servir a la Patria, 

hacia una decisión directa y personal.  

 

México es un país que busca la paz, la solución pacífica de los conflictos, y para garantizar su seguridad 

interior y exterior, cuenta con profesional cuerpo de Seguridad Nacional, como son el Ejército, la Fuerza 

Área y la Marina. 

 

Es importante mencionar, que el objeto del Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada Mexicanos, tal y como lo 

señalan sus leyes orgánicas, es brindar el Servicio de las Armas. 

 

México está agradecido con su Ejército, Fuerza Aérea y Armada. El pasado 19 de febrero de 2013, se 

conmemoró el centenario de la creación del Ejército Mexicano, donde se reconocieron las acciones de una de 

las instituciones que más confianza genera en la población: el personal militar. 

 

En este sentido, es incuestionable la labor encomiable del Ejército y la Armada de México en los asuntos de 

la Defensa Nacional. 

 

La Defensa Nacional está garantizada. En el Sexto Informe de Gobierno se reporta que hasta junio de 2012, el 

número de efectivos ascendió a 263,930 elementos. Del total, 209,716 (79.5%) fueron elementos de la 

Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) y 54,214 (20.5%) de la Secretaría de la Marina-Armada de 

México (SEMAR), lo que representó un incremento del 1.8% y 1.1%, respectivamente, en relación con 2011. 

 

Es preciso también reconocer que hoy en día, la realidad global y local es muy distinta a la del siglo pasado. 

De una situación de conflicto bélico latente o presente, hemos de dar paso decidido a un México en paz. 

 

La actualización del marco jurídico en las materias fundamentales, requiere apreciar el paso de la historia, y 

mucho más cuando se trata de las obligaciones de los mexicanos y de los ciudadanos.  

 

Ayer la obligatoriedad del Servicio Militar Nacional en un contexto de conflicto, hoy una libertad y una 

responsabilidad social libremente asumida en un contexto de paz. 

 

En síntesis, mantener la obligatoriedad para que los ciudadanos en edad castrense cumplan con el Servicio 

Militar Nacional, hoy resulta alejada de la esfera del tiempo.  

 

Hoy la historia propone una abolición y toca a los legisladores hacer una valoración para ampliar los 

márgenes de libertades públicas y de ejercicios sociales que beneficien a los que menos tienen, en un acto de 

justicia social.  

 

Un tiempo de libertades, un tiempo para la paz. 

 

Por las razones, antecedentes y elementos de información señalados, tengo a bien someter a la consideración 

de esta Honorable Cámara, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 

5 y 31 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
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MATERIA DE ABOLICIÓN DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se reforman los artículos 5 y 31 de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS para quedar como sigue: 

 

Artículo 5. … 

… 

... 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan las leyes 

respectivas, el de los jurados, así como el desempeño de los cargos concejiles y los de elección popular, 

directa o indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán 

retribuidas aquéllas que se realicen profesionalmente en los términos de esta Constitución y las leyes 

correspondientes. Los servicios profesionales de índole social serán obligatorios y retribuidos en los términos 

de la ley y con las excepciones que ésta señale. 

… 

... 

... 

... 

 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

 

I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, para obtener la educación 

preescolar, primaria, secundaria y media superior, en los términos que establezca la ley. 

II. Asistir, en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar en que residan, para recibir 

instrucción cívica que los mantenga aptos en el ejercicio de los derechos de ciudadano. 

III ... 

IV… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial Federal para su debida observancia. 

 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

 

 

 

SENADOR MARIO DELGADO CARRILLO 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República  

a 30 de abril de 2013 
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DEL SEN. MARIO DELGADO CARRILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE 

MÉXICO, DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR Y SE ABROGA LA LEY DEL SERVICIO MILITAR. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, DEROGAN y ABROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

LEGALES EN MATERIA DE ABOLICIÓN DEL SERVICIO MILITAR 

NACIONAL. 

 

MARIO DELGADO CARRILLO, Senador integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática a la LXII Legislatura del Congreso de la 

Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 72, 73, fracción XIV y 78, 

fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8, numeral 

1, fracción I, 163, numeral 1, fracción I, 164, 169, 171 y 172 del Reglamento del 

Senado de la República, me permito someter a consideración de esta Soberanía la 

presente Iniciativa, misma que se presenta en conjunto con la INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

CONSTITUCIONALES EN MATERIA DE ABOLICIÓN DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, como 

reglamentación secundaria de las disposiciones superiores que resultan de la presente, de conformidad a la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 
 

La presente iniciativa reglamenta las disposiciones constitucionales contenidas en la diversa CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

CONSTITUCIONALES EN MATERIA DE ABOLICIÓN DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL.  

 

Por medio de ambas propuestas, se pretende la abolición del Servicio Militar Nacional toda vez que, dada la 

fecha histórica en la que se concibió la obligatoriedad del Servicio Militar Nacional, fue forzoso constituir las 

reservas militares necesarias para la Defensa de la Nación de manera circunstancial; no obstante, en la 

actualidad las previsiones legales no han evolucionado a la par de la historia. 

 

El Servicio Militar Mexicano puede definirse como el mandato constitucional que los jóvenes en edad militar 

están obligados a cumplir encuadrados o a disponibilidad en los diversos centros de adiestramiento militar. 

Dicha instrucción militar obligatoria, se lleva a cabo para todos los ciudadanos mexicanos de sexo masculino, 

entre los 18 y los 40 años. 

 

La importancia del Servicio Militar Nacional radica en disponer de reservas para coadyuvar en la seguridad y 

defensa de la Nación, contribuir al auxilio de la población civil en caso de necesidades públicas o de desastres 

naturales, así como para fortalecer los valores, el respeto por los símbolos patrios y mantener el sentimiento 

de unidad nacional y amor a la Patria. 

 

Sin embargo, hoy en día el Servicio Militar en México ha evolucionado de su sentido original, tanto por 

razones históricas, económicas, sociales y culturales. 

 

A diferencia del año de creación del Servicio Militar Nacional, en la actualidad, México no se encuentra 

inmerso ni cercano a un conflicto bélico. 

 

Esta divergencia entre evolución histórica y expresión legal, se hace patente cuando se revisan los diversos 

instrumentos legales que le dieron fundamento y razón de ser. 

 

 

SEN. MARIO 

DELGADO 

CARRILLO  
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La Ley Orgánica de la Armada de México dispone que la Armada de México es una institución militar 

nacional, de carácter permanente, cuya misión es emplear el poder naval de la Federación para la defensa 

exterior y coadyuvar en la seguridad interior del país; en los términos que establece la Carta Magna, las leyes 

que de ella derivan y los tratados internacionales. 

 

Por otro lado, la Ley Orgánica del Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos, establece que el Ejército y la Fuerza 

Aérea Mexicanos son instituciones armadas permanentes que tienen las misiones generales de defender la 

integridad, la independencia y la soberanía de la nación; garantizar la seguridad interior; auxiliar a la 

población civil en casos de necesidades públicas; realizar acciones cívicas y obras sociales que tiendan al 

progreso del país; y en caso de desastre, prestar ayuda para el mantenimiento del orden, auxilio de las 

personas y sus bienes y la reconstrucción de las zonas afectadas.  

 

Asimismo, la Ley del Servicio Militar y su Reglamento declaran obligatorio y de orden público el servicio de 

las armas para todos los mexicanos por nacimiento o naturalización, quienes lo prestarán en el Ejército o en la 

Armada, como soldados, clases u oficiales, de acuerdo con sus capacidades y aptitudes. 

 

Concatenando lo anterior, se advierte que los elementos que integran tanto la Armada como el Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos deben ser organizados, adiestrados y equipados conforme a los requerimientos que 

reclame el cumplimiento de sus misiones, y para ello están en capacidad legal para realizar el servicio de 

manera voluntaria. 

 

En este contexto, a lo largo de la historia de nuestro país el Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada Mexicanos 

han demostrado la legalidad, el profesionalismo y la lealtad a la Patria. 

 

En esa tesitura, cabe reiterar, que esta iniciativa de ley valora las siguientes precisiones: 

 

1. La inadecuación de las normas jurídicas del Servicio Militar Nacional con la realidad actual. 

 

2. La inserción en el Servicio de las Armas debería ser una decisión libre y personal en lugar de ser una 

obligación legal. 

 

3. El Servicio de las Armas requiere convicción, vocación, conocimiento, experiencia y profesionalismo. 

 

4. Actualmente, de hecho y jurídicamente, el Servicio Militar Nacional no corresponde con su génesis 

histórica ni a los actuales tiempos de derechos de la paz, la solidaridad y la cultura, propios de la 

tercera generación de derechos. 

 

Ahora bien, por lo que refiere a la propuesta de eliminar la obligatoriedad del Servicio de las Armas, se debe 

considerar que México es un país que apuesta por la paz, que el personal de las armas se alista de manera 

voluntaria, tal y como lo prevé la normatividad actual, que el Ejército, la Fuerza Aérea y Armada Mexicanos 

deben seguir prestando sus servicios leales a la Patria realizando actividades que estén vinculadas 

inherentemente al Servicio de las Armas.  

 

Por los elementos expuestos, tengo a bien someter a la consideración de esta Honorable Cámara, la siguiente: 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 

29 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 5/O, 149, 180 Y 181 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS; 48, 50, 72 Y 88 DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO Y 275 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA 

MILITAR, SE DEROGA EL ARTÍCULO 7/O DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y 

FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y SE ABROGA LA LEY DEL SERVICIO MILITAR. 
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ARTÍCULO PRIMERO: Se reforma el artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 29.- A la Secretaría de la Defensa Nacional, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  

I.- ... 

II.- Se deroga.  

III a la XX. ... 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se reforman los artículos 5/o, 7/o, 149, 180 y 181 de la LEY ORGÁNICA 

DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 5/o. Los miembros del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, por norma Constitucional 

pertenecen al Servicio Militar. 

 

ARTICULO 7/o. Se deroga. 

 

ARTICULO 149. El Reclutamiento del personal de tropa del Ejército y Fuerza Aérea, se llevará a cabo por 

enganche voluntario, seleccionando a los individuos que lo soliciten, bajo las condiciones estipuladas en los 

contratos de enganche correspondientes. 

 

ARTICULO 180. La primera reserva se integra con: 

 

I.  … 

II. Los Cabos y Soldados del Servicio Militar que cumplan su tiempo de enganche en el activo, quienes 

permanecerán en esta reserva, hasta los 36 años de edad; 

III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 

V … 

VI... 

 

ARTICULO 181. … 

 

I. Los Cabos y Soldados del Servicio Militar hasta los 45 años de edad; 

II. Se deroga; y 

III. Los demás mexicanos a que se refiere la fracción V del Artículo anterior hasta los 40 años de edad. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Se reforman los artículos 48, 50, 72 y 88 de la LEY ORGÁNICA DE LA 

ARMADA DE MÉXICO para quedar como sigue: 

 

Artículo 48.- El reclutamiento del personal de marinería se efectuará por contrato de enganche voluntario, de 

acuerdo con las condiciones y términos establecidos en el mismo. 

 

Artículo 50.- El personal de la milicia auxiliar se reclutará por contrato de enganche voluntario, según las 

condiciones y términos establecidos en el mismo. Podrá reengancharse o causar baja de acuerdo a lo 

contenido en la presente Ley y los reglamentos correspondientes. 

 

Artículo 72.- El personal se encuentra en servicio activo cuando está: 

 

I.  Prestando sus servicios en unidades y establecimientos navales; 

II a la V … 

 

Artículo 88.- La primera reserva se integra con personal físicamente apto de: 
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I. … 

II… 

III. Oficiales, clases y marinería hasta las edades de treinta y seis, treinta y tres y treinta años, 

respectivamente; 

IV a la VIII … 

 

ARTÍCULO CUARTO: Se reforma el artículo 275 del CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 275.- Lo que por causas legítima se hubieren dispersado del cuerpo de tropas o buque a que 

pertenezcan, serán castigados como desertores, según las circunstancias que hayan intervenido en su 

separación, si tan luego como les fuera posible, no se presentaren  a su mismo cuerpo de tropas o buque o a 

otras fuerzas o buques de guerra nacionales o a la autoridad militar, marítima o consular más próxima. 

 

Las mismas reglas se observarán respecto de los militares que habiendo caído prisioneros de guerra, no se 

presenten oportunamente a quien corresponda después de recobrar su libertad. 

 

Se impondrá la pena de un mes de prisión al miembro de las reservas del Ejército o de la Guardia Nacional, 

que, sin impedimento justificado, no se presente al lugar que se le designe en el llamamiento, dentro del plazo 

correspondiente. 

 

Se deroga. 

 

Se deroga. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Se abroga la LEY DEL SERVICIO MILITAR. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial Federal para su debida observancia. 

 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente Decreto. 

 

CUARTO.- Todos los recursos financieros presupuestados para dar cumplimiento a las disposiciones del 

Servicio Militar nacional que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto no hayan sido ejercidos por 

las autoridades militares o navales correspondientes, o cualquier otra autoridad federal, deberán ser 

reintegrados dentro de los 30 días naturales siguientes a la Tesorería de la Federación. La Secretaría de 

Educación Pública deberá realizar las adecuaciones presupuestales correspondientes para que dichos recursos 

sean destinados a los programas de estímulos a la educación media superior.  

 

 

SENADOR MARIO DELGADO CARRILLO 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República  

a 30 de abril de 2013. 
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DEL SEN. MARIO DELGADO CARRILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, PARA CREAR EL PROGRAMA PREPA SÍ A 

NIVEL NACIONAL Y EVITAR LA DESERCIÓN ESCOLAR. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES LEGALES PARA CREAR EL PROGRAMA PREPA SÍ A NIVEL 

NACIONAL Y EVITAR LA DESERCIÓN ESCOLAR 

 

SEN. ERNESTO CORDERO ARROYO 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

CÁMARA DE SENADORES 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

PRESENTE 

 

SEN. MARIO DELGADO CARRILLO, SEN. ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO, SEN. 

ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SEN. ÁNGEL BENJAMÍN ROBLES 

MONTOYA, SEN. RAÚL MORÓN OROZCO, SEN. MIGUEL BARBOSA HUERTA, SEN. 

RABINDRANATH SALAZAR SOLORIO, SEN. FIDEL DEMEDICIS HIDALGO, SEN. ADOLFO 

ROMERO LAINAS y SEN. SOFÍO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, quienes suscriben, Senadoras y 

senadores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática a la LXII 

Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 72, 73, fracción XXV 

y 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8, numeral 1, fracción I, 163, 

fracción I, 164, 169 y 172 del Reglamento del Senado de la República, me permito presentar a esta Honorable 

Cámara de Senadores la presente Iniciativa con proyecto de Decreto, de conformidad a la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Los países que más han crecido en los últimos años han invertido de manera importante en educación. La 

economía de hoy está enlazada firmemente al conocimiento y éste depende, en última instancia, de la 

educación.  

 

Toda sociedad tiene la capacidad de aumentar su potencial de desarrollo económico y social a través de la 

educación. Con ella, los individuos conocen sus capacidades intelectuales, artísticas y deportivas; reciben 

información que los estimula a desarrollar sus aptitudes y habilidades al máximo, permitiéndoles conocer el 

lenguaje de la ciencia, la técnica y el arte. Se hacen parte de una sociedad al conocer su historia, leyes, 

tradiciones y costumbres. Gracias a la educación se forma una nación y se educa a sus miembros. La 

importancia personal y social de la educación es fundamental. 

 

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 1 de cada 4 

mexicanos son jóvenes. 7.8 millones de jóvenes no estudian ni trabajan. México tiene aproximadamente 27 

millones de estudiantes, alrededor de 1.1 millones de docentes y 220,000 escuelas. Como señala OCDE, la 

amplia cobertura de la educación obligatoria ha sido un gran logro nacional. Aunque la proporción de jóvenes 

que ha alcanzado el nivel medio superior casi se ha duplicado, alcanzando un 44%, sigue siendo 

aproximadamente la mitad del promedio de OCDE que es de 82%; esto sin considerar que la tasa de 

deserción escolar sigue siendo elevada.  

 

OCDE, en Getting it Right, señala que ampliar las oportunidades de empleo para los jóvenes y los grupos 

desfavorecidos en México requiere no sólo medidas para aumentar el nivel de educación y preparación, sino 



 GACETA DEL SENADO Página 463 
 

Primer año de Ejercicio Martes 30 de Abril de 2013 Segundo Periodo Ordinario 
 

también facilitar la transición de la escuela al mercado laboral; también se requieren iniciativas que 

fortalezcan el desarrollo local en aquellas zonas donde la pobreza es la más elevada. 

 

En la crisis económica de 2008-2009, los más afectados en el mercado laboral fueron las personas menos 

calificadas y los jóvenes (OCDE, Getting it Right). Incluso los jóvenes mucho más que la población con poca 

calificación para el trabajo. Aunque el empleo formal se redujo 5 por ciento, la tasa de pérdida de empleos 

fue dos o tres veces mayor entre los trabajadores no calificados y los jóvenes.  

 

La proporción de jóvenes que no trabajan ni estudian es la segunda más grande entre los países OCDE 

después de Turquía. El bajo nivel de educación se refleja cuando se observa que menos de la mitad de los 

adultos jóvenes (de edades entre los 25 y 34 años) habían terminado su educación media superior en 2010 

(OCDE, Getting it Right), cuando el promedio OCDE supera el 80 por ciento. 

 

En 2012, el país estableció la obligatoriedad de la educación media superior. Sin embargo, la meta planteada 

de universalidad para 2022 se podrá ver en entredicho a menos que se ataquen las causas de la deserción 

escolar, entre las que destaca la falta de recursos económicos. OCDE señala que los niveles de participación 

de los estudiantes menos favorecidos podrían elevarse con una mejor orientación vocacional y servicios de 

asesoría, así como con esquemas de apoyo económico.  

 

Hoy lo que se presenta como reto es hacer una verdadera educación desde la perspectiva de los jóvenes y 

apoyarlos ante las carencias económicas. Se trata de una carencia que tiene que ser solucionada de raíz. No 

podemos dejar que los jóvenes pierdan, por falta de equidad y justicia, sus oportunidades. 

 

I. La realidad de los jóvenes  

 

Si bien en nuestro país se ha avanzado en los últimos años en la construcción de planteles escolares 

suficientes para garantizar la cobertura en todos los niveles, los jóvenes están abandonando su educación por 

falta de recursos. Según la organización civil, Mexicanos Primero, de cada cien niños que inician la primaria, 

sólo 64 la terminarán adecuadamente; 45 acabarán la secundaria; 27 terminarán el bachillerato, 13 egresan de 

licenciatura y sólo 2 concluyen un posgrado1. Eso implica falta de eficiencia de los recursos económicos 

aplicados al rubro educativo del país y que los talentos y habilidades de miles de personas no se desarrollen 

totalmente. 

 

Es necesario que se atiendan las causas de esa deserción y en especial aquéllas que se vinculan a la falta de 

recursos económicos para continuar en la escuela. 

 

Entre los motivos de deserción podemos mencionar principalmente los gastos educativos (materiales, libros 

etc); los costos de traslado, que por existir menor número de planteles los desplazamientos casa-escuela y 

viceversa son más largos y consumen más tiempo y dinero; o el costo de oportunidad educacional, que se da 

en aquellos que revaloran la conveniencia de la meta de ser un profesionista –ya que les falta 4 a 7 años, 

según el periodo escolar y la carrera elegida-, porque las ofertas laborales casi no cambian; es decir, que en 

algunos casos no existe gran diferencia económica entre aquel que tiene secundaria completa y aquel que es 

pasante, por lo que el costo de oportunidad educacional de un estudiante que tiene que trabajar es 

relativamente alto prolongado y constante.  

 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de la Juventud 2010, el motivo principal para que los jóvenes dejen la 

escuela es por falta de recursos económicos, ya sea porque tienen que trabajar, porque no tienen dinero o 

porque no pueden pagar la escuela. 

 

PROPORCIÓN PORCENTUAL DE LOS FACTORES QUE INCIDEN  

EN QUE LOS JÓVENES DEJEN SUS ESTUDIOS. 

                                                 
1 Fuente: Mexicanos Primero (2010) con datos de la Secretaría de Educación Pública (SEP) 
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Fuente: ENJUVE 2010 

 

Entre otras razones, esos son los motivos por los que actualmente hay 7 millones de jóvenes que no estudian 

ni trabajan. Se ha lanzado a una generación socialmente excluida que reproduce y agrava la desigualdad 

estructural en México.  

 

A pesar de que diversos sectores sociales coinciden en la necesidad de invertir en la educación; de invertir en 

nuestros jóvenes y su futuro educativo, en México se tienen pocos y eficientes esquemas para invertir en esa 

formación e integración del capital humano al desarrollo, desaprovechando la situación única e histórica en 

términos poblacionales: aun tenemos por delante dos décadas de bono demográfico.  

 

De continuar con el actual escenario, de bajas tasas de crecimiento económico y productividad marginal del 

trabajo negativa, la bonanza demográfica de jóvenes que bien pudieran acelerar el crecimiento económico y 

como consecuencia reducir la pobreza, se verá traducida en una generación empleada con bajos salarios y 

poca movilidad social.  

 

Además, la delincuencia organizada, el narcotráfico y la violencia, han afectado con mayor crueldad a los 

jóvenes. Prueba de ello es que un tercio de las víctimas de la delincuencia en nuestro país tiene menos de 20 

años. 

 

La reorientación del gasto público para la educación y formación de los jóvenes debe ser una prioridad del 

Gobierno Federal porque, entre otras cosas, se tiene que compensar la desigualdad de oportunidades que de 

origen ha sido generada por la inequitativa estructura de distribución del ingreso. 

 

El presente proyecto busca fomentar que la educación de los jóvenes en los niveles medio superior sea 

continua y evitar con ello la deserción por medio de una reorientación del gasto público canalizado eficiente y 

directamente a un sistema de estímulos a escala nacional. Con esta medida no sólo se verían beneficiados de 

manera inmediata millones de jóvenes, sino que ayudaría a romper con la reproducción de patrones de 

conducta que son resultado de la histórica estructura de inequidades en el país; impulsaría una economía más 

competitiva gracias a la formación de capital humano, propiciaría una mejor distribución del ingreso y en 

consecuencia incentivaría un mayor desarrollo para la Nación. 

 

II. El bono demográfico y la educación media superior 

 

El bono demográfico de nuestro país, entendido como el bloque de grupos de jóvenes en edad normativa de 

estudio en diversos niveles, es todavía de dos décadas, lo que significa que somos un país de jóvenes y que la 

tasa de dependencia económica alcanzará su punto más bajo para 2020. 

No contestó

Otros

Tuvo malas notas o no lo aceptaron más en la escuela

Aburrimiento

Se casó, tuvo hijos o familiares propiciaron deserción

Concluyó sus estudios

Falta de recursos económicos

1.1

8.3

9.0

10.4

12.2

21.0

38.0
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Lo anterior porque la relación de personas activas (entre 15 y 64 años), será mayor que la de personas 

inactivas (de 0 a 14 años y mayores de 65), como una situación única en la historia moderna de nuestro país. 

Esto es una bonanza poblacional porque hay pocos niños y adultos mayores dependientes de la población que 

está en edad de trabajar, condición que bajo escenarios de crecimiento económico permitiría obtener un 

ahorro interno tal, que en un periodo corto de tiempo fomentaría las inversiones necesarias para generar más 

empleos y sostener a los dependientes económicos. 

 

Según datos del Censo 2010, México tiene una población de 112.3 millones de personas, de las cuales, casi 

30 millones son jóvenes cuya edad va de los 15 a 29 años, lo que representa el 26.4% de la población 

nacional. 

 

En este segmento de jóvenes se encuentran aquéllos entre los 15 y 19 años, y se consideran dentro de la edad 

normativa para cursar el nivel educativo medio superior. Representan 11 millones de personas y el 9.8% del 

total de habitantes en el país. 

  

Sin embargo, según el último informe de labores de la Secretaría de Educación Pública (SEP, 2012), de esos 

11 millones, sólo 4.3, el 38.8%, se encuentra estudiando el nivel medio superior. De igual forma, de esos 

estudiantes, aproximadamente 1.3 millones reciben alguna beca, lo cual representa el 30.5% de esos alumnos 

y el 11.6% de la población entre 15 y 19 años.  

 

Si relacionamos el bono demográfico con la inversión en educación de los jóvenes entre 15 y 19 años, 

podemos observar que ésta ha sido insuficiente e incapaz de absorber la demanda. Mientras que a nivel básico 

existe una cobertura mayor de 91.5 por ciento, en promedio de 1990-2012, para la educación media superior 

la cobertura asciende a 69.3%2 para el 2012. 

 

En resumen, casi 32% de jóvenes entre los 15 y 19 años de edad en México sigue sin acceso a la educación 

media superior, y con esto pierden la posibilidad de insertarse competitivamente a una vida laboral y mejorar 

sus condiciones de desarrollo. 

 

La Iniciativa de Decreto que se propone no sólo fomentaría de manera inmediata que ese nivel de estudiantes 

en activo se mantuviera, si no que combatiría de manera significativa la deserción y desalentaría campos 

negativos de acción que no corresponden a los jóvenes.  

 

III. Cobertura e igualdad de oportunidades en el acceso al nivel educativo medio superior 

 

En los últimos 20 años, la cobertura en todos los niveles de educación pasó de 41.6% en 1990 a 73%3 en 

2012. Para el caso específico de la educación de nivel medio superior, de 1990 a 2012, la cobertura aumentó 

33.3%, ya que de 36.0% avanzó a 69.3%4 el año anterior. 

 

A pesar de los logros, México enfrenta diferentes retos en la materia y sin duda uno de los principales es el 

combate a la desigualdad en las oportunidades educativas. En nuestro país las familias con menores 

posibilidades de desarrollo, reciben una calidad de educación más pobre (especialmente en zonas marginadas 

y rurales), en los niveles de educación media superior. En otras palabras, este tipo de desigualdades se 

presentan en la calidad de la educación y la posibilidad de permanecer en el aula y no abandonar los estudios 

por razones principalmente económicas.  

                                                 
2  

http://sexto.informe.calderon.presidencia.gob.mx/pdf/INFORME_ESCRITO/03_CAPITULO_IGUALDAD_DE_OPOR

TUNIDADES/3_03_Transformacion_Educativa.pdf  
3 http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/igualdad-de-oportunidades/transformacion-educativa.html  
4  

http://sexto.informe.calderon.presidencia.gob.mx/pdf/INFORME_ESCRITO/03_CAPITULO_IGUALDAD_DE_OPOR

TUNIDADES/3_03_Transformacion_Educativa.pdf  

http://sexto.informe.calderon.presidencia.gob.mx/pdf/INFORME_ESCRITO/03_CAPITULO_IGUALDAD_DE_OPORTUNIDADES/3_03_Transformacion_Educativa.pdf
http://sexto.informe.calderon.presidencia.gob.mx/pdf/INFORME_ESCRITO/03_CAPITULO_IGUALDAD_DE_OPORTUNIDADES/3_03_Transformacion_Educativa.pdf
http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/igualdad-de-oportunidades/transformacion-educativa.html
http://sexto.informe.calderon.presidencia.gob.mx/pdf/INFORME_ESCRITO/03_CAPITULO_IGUALDAD_DE_OPORTUNIDADES/3_03_Transformacion_Educativa.pdf
http://sexto.informe.calderon.presidencia.gob.mx/pdf/INFORME_ESCRITO/03_CAPITULO_IGUALDAD_DE_OPORTUNIDADES/3_03_Transformacion_Educativa.pdf
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Las brechas educativas en México se encuentran asociadas no solamente al esfuerzo y mérito interpersonal, 

sino también a las dificultades propias de la condición social y la diversidad institucional que transforma las 

desventajas de origen social en oportunidades educativas.  

 

La demanda educativa para el nivel medio superior se ha incrementado, entre otras razones por la 

universalización de la educación básica y por el aumento de jóvenes en la estructura demográfica con edad 

para cursarlo; con el decreto firmado en febrero de 2012 por el Ejecutivo Federal, se establece la 

obligatoriedad de la educación media superior en México, y los gobiernos locales y municipales están en el 

deber de elaborar las políticas públicas necesarias para que se generalice la aplicación de un sistema de nivel 

medio superior obligatorio.  

 

Sin embargo, obligatoriedad del Estado de garantizar la educación media superior se realizará de manera 

gradual y creciente a partir del ciclo escolar 2012-2013 y ello no obsta para que la desigualdad en acceso a la 

educación media superior sea un tema prioritario para el país, porque estas etapas educativas son clave para la 

movilidad social y para mejorar las trayectorias de vida de los jóvenes.  

 

Como ya se mencionó, del total de jóvenes en edad de estudiar el nivel medio superior en el país, sólo el 

38.8% se encuentra estudiando (4.3 millones), esto representa una baja demanda educativa cubierta o 

atendida de nivel medio superior, pese a los programas que están dirigidos a incentivar el acceso a la escuela. 

  

En la tabla siguiente, se observa que los jóvenes estudiantes se distribuyen en 4 tipos de sostenimiento o 

inversión educativa, donde se destaca el estatal sobre los demás con poco menos de 2 millones de alumnos 

matriculados. Así mismo, es de subrayar que la modalidad de bachillerato abarca el 91% de esos 

matriculados, y deja sólo 9% de matrícula para de la educación con perfiles técnicos. 

 

 
 

La educación media superior en México además de enfrentar un problema de inequidad en el acceso a la 

educación, reproduce las estructuras de desigualdad en el ingreso que arrastra desde hace años. Los jóvenes 

que deberían tener la posibilidad de educarse y formarse, los más necesitados, son los que menos lo pueden 

hacer.  

 

Como podemos ver en siguiente gráfica, del 10% más pobre de la población, solamente el 13.5% de los 

jóvenes en edad para cursar el nivel medio superior lo puede hacer, mientras que del 10% más rico lo hace la 

totalidad.  

 

Profesional 

Técnico
Bachillerato Total

Profesional 

Técnico
Bachillerato Total

Profesional 

Técnico
Bachillerato Total

Total 395.9 3,887.1 4,283.0 1,421 13,996 15,417 279 278 278

Federal 57.8 1,006.0 1,063.8 108 1,315 1,423 535 765 748

Estatal 257.8 1,691.5 1,949.3 502 6,974 7,476 514 243 261

Particular 58.8 681.1 739.9 770 4,879 5,649 76 140 131

Autónomo 21.4 508.4 529.8 41 828 869 522 614 610

Sostenimiento

Cifras del nivel educativo Medio Superior en México

Ciclo escolar 2011-2012

Fuente: Quinto Informe de Labores. 2011. SEP

Modalidad

Matrícula

(miles de alumnos)

Modalidad

Escuelas Relación Alumno/Escuela

Modalidad
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DECILES DE NIVEL DE INGRESOS 

Fuente: John Scott 2005, en Székely Pardo, 2010 

 

Como se aprecia en el gráfico anterior, entre más aumenta la capacidad económica en el nivel de ingreso, más 

oportunidad existe de tener acceso a la educación media superior; con lo cual el modelo educativo actual 

subraya y aumenta las desigualdades sociales; y no permite generar oportunidades a quienes menos tienen. 

 

IV. La deserción educativa en México. 

 

Para el Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INNE), en Panorama Educativo de México 2012. 

Indicadores del Sistema Educativo Nacional. Educación Básica y Media Superior (INNE, 2013), el problema 

más apremiante de la educación media superior es la deserción. Mientras que la reprobación es un fenómeno 

de especial importancia en educación primaria, presente sobre todo en los primeros grados, abatir la deserción 

se convierte en el principal reto tanto en educación secundaria como en educación media superior.5  

 

La deserción, la reprobación y la eficiencia terminal constituyen tres de los indicadores más representativos 

para evaluar la eficiencia del sistema educativo. El índice de reprobación permite conocer el “porcentaje de 

alumnos que no han obtenido los conocimientos necesarios establecidos en los planes y programas de estudio 

de cualquier grado o curso y que, por lo tanto, se ven en la necesidad de repetir ese grado o curso” (UPEPE-

SEP, 2005, p. 105). Para el ciclo escolar 2010-2011, el índice de reprobación en la Educación Media Superior 

fue de 31.7% y ha mostrado una tendencia decreciente en los últimos 20 años, pues en el ciclo escolar 1990-

1991 fue de 44%.6 

 

                                                 
5 http://www.inee.edu.mx/images/stories/2013/publicaciones/Panorama2012/Versin180413.pdf  
6  Reporte de la Encuesta Nacional de Deserción en la Educación Media Superior, 

http://www.siguele.sems.gob.mx/siguele/encuesta.php 

http://www.inee.edu.mx/images/stories/2013/publicaciones/Panorama2012/Versin180413.pdf
http://www.siguele.sems.gob.mx/siguele/encuesta.php
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En la Educación Media Superior, la eficiencia terminal para el ciclo escolar 2010-2011 fue de 62.2%, 

mejorando en 7 puntos en los últimos 20 años, como lo muestra la gráfica siguiente. Lo que significa que del 

total de alumnos que ingresaron a primer grado de la Educación Media Superior en el ciclo escolar 2008-

2009, el 62.2% la terminó y el 37.8% desertó o interrumpió sus estudios o retrasó su egreso debido a la 

reprobación. 

 

 
 

 

El coeficiente de correlación por ciclo escolar entre estas dos variables indica que existe entre ellas una 

relación importante, es decir, la deserción explica a la eficiencia terminal en casi 94%. 
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La edad reglada para calcular la cobertura en el nivel medio superior es de los 16 a los 18 años. Sin embargo, 

en la actualidad no todas las personas en la edad establecida para estudiar la Educación Media Superior 

cuentan con los requisitos académicos necesarios para cursarla; es decir, debido a la deserción y al rezago 

educativo no todos cuentan con la Educación Básica terminada. 

 

 
 

De acuerdo con la información de las Estadísticas Básicas del Sistema Educativo Nacional, de los 4’187,528 

alumnos que iniciaron el ciclo escolar 2010-2011 en la Educación Media Superior, abandonaron los estudios 

625,142, lo que representa una tasa anual de deserción del 14.93%.  

 

Del total de desertores, 282,213 fueron mujeres y 342,929 hombres, lo que representa 45% y 55% 

respectivamente, alcanzando una tasa de deserción del 16.67% en hombres y del 13.25% en mujeres. 



 GACETA DEL SENADO Página 470 
 

Primer año de Ejercicio Martes 30 de Abril de 2013 Segundo Periodo Ordinario 
 

 

 
 

La deserción no muestra un comportamiento uniforme dentro de un ciclo escolar, es decir, en la Encuesta 

Nacional de Deserción en la Educación Media Superior se observan diferencias importantes en cada grado. 

Por ejemplo, el 60.8% de los desertores abandonan sus estudios en el primer año (casi 380 mil alumnos), 26% 

en el segundo (cerca de 163 mil alumnos) y 13.2% en el tercero o posteriores (alrededor de 83 mil alumnos). 
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La deserción en las entidades federativas muestra que en Chiapas es del 10% mientras que en Nuevo León 

supera el 23%. La media nacional es de 14.9%. 

 

 
 

La falta de dinero, por mucho, es la razón principal manifiesta de la deserción7 

                                                 
7  Reporte de la Encuesta Nacional de Deserción en la Educación Media Superior, 

http://www.siguele.sems.gob.mx/siguele/encuesta.php 

http://www.siguele.sems.gob.mx/siguele/encuesta.php
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Según datos del Sistema Nacional de Información Educativa de la Secretaría de Educación Pública (SNIE-

SEP), el promedio nacional de deserción en México en 2012 fue de 9.0%8. Este promedio considera los 

niveles: primaria, secundaria, media superior y superior. 

 

El problema de la deserción escolar en México se concentra en el nivel de educación media superior, como lo 

acaba de mencionar el INNE. Es en este lapso de la vida escolar, donde los jóvenes están abandonando de 

manera temporal o definitiva la escuela por factores principalmente económicos, familiares y de adaptación. 

 

Por otra parte, únicamente el 45% de los estudiantes que logran entrar a la educación media superior se 

gradúan. Esto ubica a México como el país con el segundo menor porcentaje de graduados en este nivel 

educativo del grupo de países OCDE, sólo después de Turquía.  

 

TASA DE TERMINACIÓN EN EL NIVEL EDUCATIVO 

MEDIO SUPERIOR DE LOS PAÍSES OCDE 

                                                 
8 http://www.snie.sep.gob.mx/indicadores_y_pronosticos.html 
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Según cifras OCDE, México y Turquía comparten los primeros lugares entre los países cuyo número de 

jóvenes de entre 25 y 34 años que no concluyeron su bachillerato. En nuestro país esta proporción es de 58 

por ciento, lo que quiere decir que 6 de cada 10 jóvenes no lo concluyen. En contraste, Corea, las Repúblicas 

Eslovaca y Checa, así como Polonia, tienen menos del 10 por ciento de jóvenes en este rango de edad sin 

bachillerato. 

 

PORCENTAJE DE JÓVENES DE 25 A 34 AÑOS DE EDAD  

QUE NO CONCLUYERON SUS ESTUDIOS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR 

 EN LOS PAÍSES MIEMBROS OCDE 

 
Nota: Education at Glance 2011. OCDE  
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Al Gobierno Federal le ha tomado 10 años reducir la deserción en 6.3% en la modalidad de educación 

profesional técnica y solamente 3.1% en la de bachillerato, lo cual resulta 3.7% en todo el nivel medio 

superior, según se muestra: 

 

Evolución histórica de la deserción en educación  

media superior a nivel nacional 

Deserción (%) 

Ciclo 

Escolar 

Media 

Superior 

Profesional 

Técnico 
Bachillerato 

2000-2001 17.5 24.8 16.5 

2001-2002 16.9 25.4 15.8 

2002-2003 17.4 25.3 16.4 

2003-2004 17.6 24.7 16.8 

2004-2005 17.2 26.0 16.1 

2005-2006 16.5 23.9 15.7 

2006-2007 16.3 24.6 15.5 

2007-2008 16.3 24.5 15.5 

2008-2009 15.9 23.6 15.1 

2009-2010 14.9 23.2 14.1 

2010-2011 14.5 20.9 13.8 

2011-2012 13.9 18.5 13.4 

Fuente: Serie Histórica y pronósticos de Indicadores 

Educativos. SEP. 

 

 

V. El insuficiente gasto público en educación 

 

Existen diferentes estimaciones sobre el porcentaje del PIB nacional destinado a la educación en México. 

Según datos OCDE, en 2008, el gasto en educación como porcentaje del PIB estuvo por arriba del promedio 

de sus países miembro; nuestro gasto en educación fue de 6.5 por ciento del PIB cuando los países OCDE 

invirtieron el 5.8 en promedio. Esto a pesar de que esa misma organización recomienda que el porcentaje 

destinado al tema educativo sea por lo menos del 8. Sin embargo, el gasto por alumno es de los más bajos 

según la misma organización. México es el penúltimo país en cuanto a la inversión anual por estudiante en 

escuelas públicas: casi 5,600 dólares menos que el promedio OCDE.  
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Fuente: OCDE. Education at a Glance 2011  

 

Organizaciones de la sociedad civil advierten que actualmente en México alrededor de 75 mil jóvenes y 

adolescentes se encuentran trabajando dentro del crimen organizado y los cárteles del narcotráfico. En este 

contexto el futuro de esos jóvenes se concentra en dos opciones, terminar encerrado en cárceles o morir 

incluso, a causa de la rivalidad delincuencial. 9  Eso sin mencionar los reportes de cientos de jóvenes 

desaparecidos en el país, a manos del crimen, según la organización Human Rights Watch. 

 

La escuela o los estudios en sí mismos no reducen el crimen, pero sí un mayor número de años de estudio va 

aparejado a la posibilidad de obtener mayores salarios en el futuro. En Estados Unidos, diversos estudios 

muestran evidencia empírica en los cuales se muestra que entre mayor es la escolaridad promedio, menores 

son los índices de delitos en los que se ejerce violencia (violación, robo con violencia, asesinatos). 

 

También en Estados Unidos, según estudios realizados en 2002, un año adicional en la escolaridad promedio 

tenía impactos en la reducción de las tasas de arresto en 11 por ciento, del crimen violento en 11 por ciento, 

de asalto y asesinato en 30 por ciento, en robo de vehículos de 20 por ciento, por señalar algunos casos. Estos 

resultados muestran, más allá de los datos, una misma dirección, razón por la cual es importante considerar 

que la inversión en educación para la juventud tiene consecuencias positivas reflejadas en un mayor bienestar 

social al reducir los incentivos para la criminalidad. 

 

VI. La necesidad de un sistema de estímulos eficiente y con cobertura nacional 

 

A pesar de que México es de los países que más eroga recursos en educación, sus resultados no corresponden 

a ese nivel importante de gasto. 

 

La Secretaría de Educación Pública ha puesto en marcha diversos programas de becas para la educación 

media superior concentradas principalmente en el Programa de Becas de Educación Media Superior 

(PROBEMS), en donde ofrece diferentes opciones: Becas para retención, Becas de apoyo, Becas de 

excelencia académica y las que se canalizan a través del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades.  

 

                                                 
9 Mesas de Discusión sobre Seguridad, Tribuna Ciudadana. Serie Foro Electoral. Organizado por el periódico Excelsior. 

Participan organizaciones ciudadanas como Causa Común; México SOS; Cauce Ciudadano y México Evalúa. México, 

mayo 2012. 
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El Programa de Becas de Educación Media Superior (PROBEMS), administrado por el Gobierno 

Federal, otorga becas que consisten en un apoyo monetario cuyo monto es variable según el promedio 

escolar, grado escolar, género y programa educativo en el que el estudiante se encuentre inscrito. La beca 

cubre doce meses al año, por el tiempo que dure el programa de estudios. 

 

 Para programas de profesional técnico, de dos a cuatro años, según la duración oficial del programa de 

estudios. 

 

 Para programas de bachillerato general o bachillerato tecnológico, de dos a tres años, según la duración 

oficial del programa de estudios. 

 

En cuanto al monto del apoyo, para el ejercicio fiscal 201310, el monto mensual de las becas fue de $500 

hombres y $525 mujeres en el primer grado de bachillerato; de $525 hombres a $575 mujeres en el segundo y 

de $575 hombres a $625 mujeres en el tercero, todo ello en el promedio mínimo de 6.0. 

 

En el siguiente nivel de promedios (8.0), los estudiantes de bachillerato fueron apoyados con un monto que 

fluctuó entre los 625 a 700 pesos en el primer grado, dependiendo si era bachillerato general o tecnológico; 

así mismo para el segundo grado, con montos de 650 a 750 pesos. En el tercer y cuarto grado, bajo los 

mismos criterios, fue de 700 a 790 pesos en el primer caso y de 790 a 830 en el segundo. 

 

Para el caso del máximo promedio o excelencia académica, en el promedio de 9.0 a 9.4 el apoyo está en el 

rango de 850 a los 900 pesos; el promedio de 9.5 a 9.7 obtiene de 900 a 950 pesos y de 9.8 en promedio a 

10.0 les da derecho a cobrar de 950 a mil pesos, por mes por estudiante. 

 

En el ciclo escolar 2011-2012 se otorgaron un total de 920,499 becas, lo que significó un incremento de 

194.1%11 respecto al ciclo escolar 2010-2011 en el que se entregaron a nivel nacional 313,028 becas. En el 

ciclo 2008-2009 se entregaron 292,576 becas.  

 

Por otra parte, existe el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, que durante el ciclo escolar 

2011-201212, entregó más de 899 mil13 becas a estudiantes que cursan educación Media Superior, lo que 

derivó en un incremento de 9 por ciento con respecto al ciclo previo.  

 

En el tema específico de educación, se otorgan becas educativas para educación básica y media superior; así 

como apoyos para la adquisición de útiles escolares para educación básica (EB) y media superior (EMS) o la 

entrega de un paquete de útiles escolares a los alumnos de los planteles de educación primaria y secundaria 

atendidos por el CONAFE, o un incentivo para la conclusión de la educación media superior. 

 

En educación media superior, contempla a jóvenes de entre 14 y 21 años, inscritos en cualquiera de los 

grados (semestres, cuatrimestres, trimestres) en escuelas de EMS, modalidad escolarizada (bachillerato, 

profesional técnico o estudios equivalentes).  

 

Es importante señalar que no se otorgan los estímulos educativos a los jóvenes inscritos en escuelas de 

modalidad abierta. En cuanto a los montos de los apoyos, éstos son mensuales, y se actualizan cada semestre 

según el caso. 

 

                                                 
10 http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/IMAGENES/PDF/1-becas.pdf 
11  

http://sexto.informe.calderon.presidencia.gob.mx/pdf/INFORME_ESCRITO/03_CAPITULO_IGUALDAD_DE_OPOR

TUNIDADES/3_03_Transformacion_Educativa.pdf  
12 ibídem 
13 Ibídem  

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/IMAGENES/PDF/1-becas.pdf
http://sexto.informe.calderon.presidencia.gob.mx/pdf/INFORME_ESCRITO/03_CAPITULO_IGUALDAD_DE_OPORTUNIDADES/3_03_Transformacion_Educativa.pdf
http://sexto.informe.calderon.presidencia.gob.mx/pdf/INFORME_ESCRITO/03_CAPITULO_IGUALDAD_DE_OPORTUNIDADES/3_03_Transformacion_Educativa.pdf
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Para el nivel de educación media superior, en el primer grado los apoyos son de 785 pesos para hombres o de 

900 pesos para el caso de las mujeres; en el mismo criterio para el segundo grado, de 855 a 960 pesos y en el 

tercer y cuarto nivel el apoyo es de 895 pesos para los varones y de 1,020 pesos para las mujeres.  

 

En el caso de las becas educativas para el llamado modelo urbano, y con cifras de enero a junio de 2012, el 

nivel escolar de educación media superior, otorgó para el primer grado, y bajo el criterio de hombres y 

mujeres un monto de 980 y 1,100 pesos; el segundo grado, de 1,055 pesos y 1,175 pesos y para el tercer y 

cuarto grado, además de un pago único de 350 pesos para útiles escolares, se entregó un monto de 1,115 a 

1,240 pesos por alumno por mes. 

 

Por otro lado, se aplica el Programa de Becas Prep@rate, que brinda un espacio innovador a jóvenes, para 

que estudien vía Internet el nivel medio superior, a través de alguna de las prestigiadas instituciones 

educativas participantes. 

 

Los alumnos que se integren al programa Prep@rate reciben una beca académica, derecho a la matrícula en la 

Institución académica designada por el programa e inscripción en la Institución académica designada por el 

programa; de igual modo, un apoyo económico bimestral que oscila entre los 925 y 1,050 pesos y un equipo 

de cómputo. En el ciclo escolar 2010-2011 se inscribieron en el programa 706 nuevos alumnos, lo que 

significó 49.3% más respecto a los del ciclo anterior. En las cuatro generaciones se han beneficiado a 2,330 

alumnos14. 

 

Lo anterior refleja que existe una red de estímulos que debido a la participación de las múltiples instancias, 

hace que se requiera de un sistema coordinado para hacer más eficiente el uso de los recursos disponibles.  

 

VII. Programa de Estímulos para el Bachillerato Universal del Gobierno del Distrito Federal, Prepa 

Sí. 

 

Como referencia del proyecto que aquí se presenta, el Gobierno del Distrito Federal puso en marcha desde 

2007 el programa de estímulos Prepa Sí, de cobertura universal, para invertir más en los jóvenes y asegurar 

que los que cursan sus estudios de bachillerato puedan hacerlo con éxito y no lo tengan que abandonar por 

falta de recursos.  

 

Con 200 mil beneficiarios es uno de los programas educativos más importantes del país y entre sus becarios 

se fomenta también la realización de actividades comunitarias que brindan al joven estudiante un sentido de 

pertenencia y cuidado a la comunidad, lo que refuerza en gran medida sus principios y valores sociales. 

 

Actualmente el sistema en el que funciona el Programa Prepa Sí otorga estímulos económicos mensuales 

durante el periodo que dura el ciclo escolar a todos los alumnos inscritos en programas de bachillerato –en 

cualquiera de sus modalidades- en instituciones públicas ubicadas en el Distrito Federal y hace extensivo el 

apoyo por un año escolar más a los beneficiarios del programa que hayan egresado del bachillerato y se 

encuentren inscritos en el primer año en instituciones de educación superior públicas en la entidad. 

 

El estímulo económico que se otorga a los jóvenes oscila entre 500.00 y 700.00 pesos, de acuerdo con el 

promedio escolar, y busca como principal objetivo desincentivar la deserción escolar por motivos 

económicos. 

 

Los montos establecidos son: 

 

Promedio General Monto del estimulo mensual / Anual (10 meses) 

6.0.-7.5 $500.00 / $5,000.00 

7.6-9.0 $600.00 / $6,000.00 

                                                 
14 Fuente: Quinto Informe de Labores 2011, SEP. 
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9.1-10 $700.00 / $7,000.00 

Fuente: Aniversario Prepa Sí. Documento. Ceremonia de Conmemoración Prepa Sí 

2007-2011. Diciembre de 2011 

 

A un año de la aplicación del Programa Prepa Sí la tasa de deserción entre el grupo de beneficiarios, en el 

nivel medio superior en la Ciudad de México bajó del 16.0% en 2006-2007 a 5.92 en el ciclo escolar 2007-

2008, para el ciclo escolar 2008-2009 a 6.3 %, en 2009-2010 a 6.68% y para el ciclo 2011-2012 se estimó en 

6.19%. El Programa ha ido creciendo de forma que en el ciclo escolar 2007- 2008 se logró atender a una 

población de 180,362 estudiantes, en tanto que al último ciclo 2011-2012, se tienen 193,664 beneficiarios.  

 

Porcentaje de Deserción de Educación Media Superior en el Distrito Federal 

Ciclos Escolares 2000-2001 al 2011-2012 

 

 
 

 

 
 

Nota: El porcentaje de deserción del ciclo escolar 2007-2008 a 2011-2012 está calculada para 

la población beneficiaria del Programa Prepa Sí. (Datos preliminares) 

Fuente: SEP, Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos, del Ciclo Escolar 2000-

2001 al 2007-2008. Para el ciclo 2007-2008 al 2011-2012. Cálculos realizados por la 

Dirección de Evaluación del Fideicomiso Educación Garantizada con datos de la Dirección de 

Información del Programa Prepa Sí, 2008 y Documento de Conmemoración Prepa Sí 2007-

2011. Diciembre de 2011 
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El programa se concibió en un contexto donde los jóvenes estaban abandonando temporal o definitivamente 

la escuela en mayor medida en estos niveles escolares. En el año 2010 la Encuesta Nacional de la Juventud 

(ENJ), realizada en por el Instituto de la Juventud del Distrito Federal, reveló que una de las principales 

razones por la que los jóvenes dejaban los estudios era por “razones económicas”, éste motivo representó el 

39.1% de los encuestados. 

 

Los beneficiarios del programa destinan su incentivo mayoritariamente a gastos para obtención de materiales 

escolares y libros, y en menor medida a transporte; internet y equipo de cómputo; así como apoyo al ingreso 

familiar y otros gastos.  

 

 
 

La primera generación de beneficiarios del ciclo escolar 2007-2008 inició con una calificación promedio de 

7.65, y para el fin de ese ciclo, el promedio de calificaciones incrementó a 8.15. Para el inicio del ciclo 

escolar 2008-2009 el promedio de calificaciones de la primera generación del programa Prepa Sí incrementó 

a 8.39 y alcanzó un promedio de calificaciones de 8.41. Por otra parte, en lo referente a la segunda generación 

de beneficiarios que ingresó en el ciclo escolar 2008-2009 el impacto en calificaciones pasó de un promedio 

de 7.78 al inicio a 8.11 final. 

 

Variación promedio de aprovechamiento de los beneficiarios 

del programa Prepa Sí por ciclo escolar 2007-2008 a 2010-2011 

 

Generación 

del 

Programa 

Prepa Sí. 

Ciclos 

2007-2008 2008-2009 2009-2010 2010-2011 

Inicio Final Inicio Final Inicio Final Inicio Final* 

1a 7.65 8.39 8.39 8.41 8.41 8.47 8.47 8.61 

2a     7.78 8.11 8.11 8.13 8.13 8.22 

3a         7.98 8.04 8.04 8.14 

4a             8.08 8.13 

*Estimado. 

Fuente: Dirección de Evaluación del Fideicomiso de Educación 

Garantizada (FIDEGAR), con datos de la Coordinación Ejecutiva del 

Programa de Estímulos para el Bachillerato Universal (PREBU), 2011. 

 

Sin el programa, en los cinco ciclos escolares que han transcurrido desde su creación, poco más de 150 mil 

jóvenes hubieran desertado del nivel medio superior. 
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Número de Jóvenes por Ciclo Escolar que hubieran  

desertado de Bachillerato de no Existir Prepa Sí 

 

Concepto/Ciclo Escolar 2007-2008 2008-2009 2009-2010 2010-2011 
Total 

Abandonaría 

Matrícula Total Pública 289,767 291,419 212,124 180,305* 
153,248* 

Abandonarían 47,319* 45,84*0 33,006* 27,082* 

Fuente: Dirección de Evaluación, Cálculos Propios con Información de las Principales Cifras de los Ciclos 

Escolares 2007-2008, 2008-2009 y 2009-2010 de la Secretaría de Educación Pública. 

*Nota: Cifras Estimadas 

 

Los beneficiarios del programa participan además en acciones comunitarias que buscan robustecer el sentido 

de pertenencia del alumno en su comunidad y revalorarla como parte de su entorno de desarrollo. 

 

El cúmulo de actividades que el Programa les ofrece ha generado una imagen de colaboración importante 

para combatir tanto la estigmatización hacia los jóvenes, como la sensación de soledad e incomprensión a la 

que tradicionalmente habían sido sometidos. 

En resumen, los resultados de este programa demuestran que invertir en la educación media superior con 

estímulos económicos ha ampliado el acceso y disminuido las tasas de deserción. De igual forma ha 

contribuido a disminuir la desigualdad de oportunidades y fomentado la formación de capital humano, al 

incluir a jóvenes de todas las modalidades de la enseñanza de nivel medio superior. 

 

Buscar alternativas como el bachillerato a distancia, además de mantener a los jóvenes en las escuelas, 

fomentando el incremento del desempeño académico, debe ser una ruta de trabajo en la cual todos debemos 

participar.  

 

Los jóvenes deben y pueden continuar estudiando; hay que desterrar la deserción educativa en este país. 

 

VIII. Implicaciones presupuestales de la creación de un Fondo de Aportaciones para los Estímulos de 

Educación Media Superior (FAEMS). 

 

Con base en la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH) para el 2010 3’862,986 

personas asisten a preparatoria pública, de las cuales el 50.3% son mujeres y 49.7% hombres. 

 

Cuadro 1. Personas que asisten a preparatoria pública 

 

Sexo Personas 
Participación 

(%) 

Hombre 1,921,204 49.7 

Mujer 1,941,782 50.3 

Total 3,862,986 100.0 

 

Asimismo, del total de personas que asisten a preparatoria pública 546,159 trabajaron durante el mes pasado, 

siendo en su mayoría hombres, es decir 62.1% de dichas personas. 

 

Cuadro 2. Estatus laboral de las Personas que asisten a preparatoria pública. 

 

Concepto 
Trabajó mes pasado  No trabajó el mes pasado 

Hombre Mujer Total  Hombre Mujer Total 

Personas 339,188 206,971 546,159  1,582,016 1,734,811 3,316,827 
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Participación (%) 62.1 37.9 100.0  47.7 52.3 100.0 

 

En cuanto al grado de preparatoria en el que se encuentran, se observa que el 44.3% de la población que 

asiste a preparatoria pública se encuentra en el primer año, 30.3% en el segundo y el 25.4% en tercero. 

 

Se destaca el hecho de que durante el primero y tercer año, es mayor el número de mujeres que cursa la 

preparatoria. 

 

Cuadro 3. Grado en el que se encuentran las Personas que asisten a preparatoria pública 

 

 

Sexo 
Grado de Preparatoria 

Total 
1° 2° 3° 

Hombre 831,092 605,139 484,973 1,921,204 

Mujer 879,212 565,762 496,808 1,941,782 

Total 1,710,304 1,170,901 981,781 3,862,986 

Participación (%) 44.3 30.3 25.4 100.0 

 

 

Por otra parte, del total de personas que asisten a preparatoria pública, 908,549 recibieron beca o crédito 

educativo, es decir, 23.5% de la población, concentrándose dichos apoyos en la población femenina (57%). 

 

Cuadro 4. Personas que asisten a preparatoria pública con beca o crédito educativo 

 

 

Sexo 
Beca o 

crédito 
Sin apoyo Total 

Hombre 387,950 1,533,254 1,921,204 

Mujer 520,599 1,421,183 1,941,782 

Total 908,549 2,954,437 3,862,986 

Participación (%) 23.5 76.5 100.0 

 

 

En cuanto al rango de edad, el 89.7% de la población que asiste a preparatoria pública se concentra entre los 

14 y los 18 años.  

 

Cuadro 5. Rango de Edad de las Personas que asisten a preparatoria pública 

 

Sexo 
Rango de edad 

Total 
14 a 18 19 a 30 Mayor a 30 

Hombre 1,696,905 204,582 19,717 1,921,204 

Mujer 1,769,449 139,120 33,213 1,941,782 

Total 3,466,354 343,702 52,930 3,862,986 
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Con base en la información anterior, sin consideramos como población beneficiaria a aquellos estudiantes 

que asisten a preparatoria pública, de 14 a 18 años, sin ninguna beca o crédito educativo, tenemos que el 

costo anual de la implementación del Programa PREPA SÍ a nivel nacional seria aproximadamente 24,817 

millones de pesos. 

 

Cuadro 7. Población Beneficiaria y Costo (anual y mensual) 

 

Población beneficiaria / Costo Total Hombre Mujer 

Preparatoria pública 3,862,986 1,921,204 1,941,782 

14 – 18 años 3,466,354 1,696,905 1,769,449 

Sin beca o crédito educativo 2,954,437 1,533,254 1,421,183 

Costo mensual  

(Estímulo máximo - $700) 
2,068.1 mdp 1,073.3 mdp 994.8 mdp 

Costo ANUAL 

(Estímulo máximo - $700) 
24,817.3 mdp 12,879.3 mdp 11,937.9 mdp 

Nota: Los cálculos del costo del programa PREPA Sí, no incluyen el estímulo por concluir estudios 

satisfactoriamente. 

Ahora bien, con la finalidad de cuantificar con mayor detalle los costos anuales, tomaremos en cuenta 

el grado de preparatoria en el que se encuentran los estudiantes. 

 

En un escenario donde se eliminara la deserción escolar, y el total de alumnos pasara de grado, el costo 

superaría apenas los 35,264.8 mdp anuales. 

 

El costo del programa PREPA SÍ a nivel nacional, sería menor o equivalente: 

 

 A la inversión en materia de seguridad pública del gobierno federal para 2103 que es de 41 mil 217.1 

millones de pesos. 

 La inversión en la educación de nivel medio superior que se propone mediante Prepa Sí, sería menos de la 

mitad del presupuesto para Marina y Defensa Nacional que sumados llegan a 82 mil 675.4 millones de 

pesos para este año. 

 Prepa Sí representaría una séptima parte del gasto asignado al Ramo 11 (Educación Pública) que para 

2013 es de 260 mil 277.2 millones de pesos. 

 

El Fondo de Aportaciones para los Estímulos de Educación Media Superior se determinará anualmente en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente con recursos federales por un monto equivalente al 

1.5 por ciento de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley. 

 

Los montos del fondo a que se refiere este artículo se enterarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público a los Estados y al Distrito Federal de manera ágil y directa, de acuerdo con la fórmula 

siguiente: 

 

tti FAEMSCCCFAEMS )10.025.065.0( 321,   

 

En donde: 
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Considerando que: 

 

tFAEMS , es el total de recursos aportados al fondo para el año fiscal t, conforme lo establecido en este 

artículo.  

 

tiFAEMS , , son los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Garantizada al nivel Media 

Superior que le corresponde a la entidad federativa i, durante el año fiscal t. 

 

iMatr , es el número total de alumnos matriculados en nivel media superior (Bachillerato) de la entidad i, de 

aquellas instituciones educativas públicas, cuyo sostenimiento proviene de recursos federales y estatales, con 

base en las cifras publicadas por el Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos correspondientes al 

último ciclo escolar con información disponible.  

 

iDeser , es el porcentaje de Deserción presentada en nivel media superior (Bachillerato) de la entidad i, con 

base en las cifras publicadas por el Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos correspondientes al 

último ciclo escolar con información disponible. 

 

iPIBpc , se refiere al Producto Interno Bruto (PIB) per capita no minero y no petrolero de la entidad i, el cual 

se obtendrá de la diferencia entre el Producto Interno Bruto Estatal total y el Producto Interno Bruto Estatal 

Minero, partiendo de la última información oficial del PIB por Entidad Federativa dada a conocer por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, así como de la cifra de población que para dicho año haya 

estimado el Consejo Nacional de Población.  

 

Los recursos del Fondo de Aportaciones para los Estímulos de Educación Media Superior se utilizarán para el 

otorgamiento de un estímulo económico a todos los estudiantes de nivel medio superior en la república 

mexicana, que cursan sus estudios de bachillerato en instituciones públicas, en cualquiera de sus modalidades, 

con la finalidad de que las autoridades educativas apoyen a los estudiantes para que no tengan que abandonar 

sus estudios por falta de recursos.  

 

Las aportaciones federales que integran este Fondo, se destinarán exclusivamente a aquellos estudiantes de 

nivel medio superior que se consideren regulares de acuerdo a la institución educativa de la que formen parte 

y no reciban becas de apoyo educativo, al mismo tiempo que se les otorga el estímulo económico. 

 

El estímulo económico que otorguen las Entidades Federativas a cada estudiante de nivel medio superior, con 

cargo al Fondo de Aportaciones para los Estímulos de Educación Media, no será superior a 36 meses.  

 

IX. Conclusiones 

 

Las acciones para avanzar hacia una educación para todos, forman parte ineludible de la finalidad de 

cualquier gobierno. La equidad educativa pasa necesariamente por brindar condiciones de desarrollo y de 
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educación a los grupos de población más vulnerables, al mismo tiempo que la inclusión educativa pasa por 

brindar condiciones para que nadie deje de estudiar por motivos económicos.  

 

Invertir en la educación de los jóvenes es una tarea que no podemos evadir si es que queremos tomarnos los 

derechos de los jóvenes en serio. 

 

Hay que invertir con mucha seriedad en educación y dejar de hacerlo como lo hemos venido realizando, 

siendo de los más bajos de OCDE por alumno: reorientar y dirigir el gasto público educativo a lo que 

verdaderamente importa, los estudiantes de México. 

 

Con Prepa Sí a nivel nacional es posible realizar cambios en el corto plazo que impulsen la equidad y la 

inclusión en la educación y dar mayores oportunidades a nuestros jóvenes y que permita lograr los siguientes 

objetivos: 

 

1. Reducir la tasa de deserción a nivel nacional en los próximos años.  

2. Disminuir la brecha de desigualdad de oportunidades educativas y regionales entre los jóvenes.  

3. Mejorar el desempeño académico y formar sentido de comunidad entre los jóvenes. 

4. Evitar que millones de jóvenes caigan en las redes de la delincuencia debido a la falta de 

oportunidades y disminuir los índices delictivos en el país. 

5. Aumentar el PIB per cápita, si aumentamos los años de escolaridad. 

 

Es momento de tomarnos los derechos de los jóvenes en serio. 

 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 72, 73, fracción XXV, 78, fracción III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, numeral 1, fracción I, 163, fracción I, 164, 

fracción I y 172 del Reglamento del Senado de la República, se somete a consideración de la Honorable 

Cámara de Senadores la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, Y SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adicionan la fracción IX del artículo 25 y los artículos 47-A y 47-B de la 

Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como a continuación se indica: 

 

Artículo 25.- … 

 

I. a VIII. … 

 

IX.- Fondo de Aportaciones para los Estímulos de Educación Media Superior. 

 

… 

 

Artículo 47-A.- El Fondo de Aportaciones para los Estímulos de Educación Media Superior se determinará 

anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, con recursos federales por un 

monto equivalente al 1.50 por ciento de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de 

esta Ley. 

 

Los montos del fondo a que se refiere este artículo se enterarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público a los Estados y al Distrito Federal de manera ágil y directa, de acuerdo con la fórmula 

siguiente: 
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En donde: 

 

 

 

 
 

Considerando que: 

 

, es el total de recursos aportados al fondo para el año fiscal t, conforme lo establecido en este 

artículo.  

 

, son los recursos del respectivo Fondo de Aportaciones para la Educación Garantizada al nivel 

Media Superior que le corresponde a la entidad i, durante el año fiscal t. 

 

, es el número total de alumnos matriculados en nivel media superior de la entidad i, de aquellas 

instituciones educativas públicas, cuyo sostenimiento proviene de recursos federales y estatales, con base en 

las cifras publicadas por el Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos correspondientes al último 

ciclo escolar con información disponible.  

 

, es el porcentaje de Deserción presentada en nivel media superior de la entidad i, con base en las 

cifras publicadas por el Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos correspondientes al último ciclo 

escolar con información disponible. 

 

, se refiere al Producto Interno Bruto (PIB) per capita no minero y no petrolero de la entidad i, el cual 

se obtendrá de la diferencia entre el Producto Interno Bruto Estatal total y el Producto Interno Bruto Estatal 

Minero, partiendo de la última información oficial del PIB por entidad dada a conocer por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, así como de la cifra de población que para dicho año haya estimado el 

Consejo Nacional de Población.  

 

Artículo 47-B.- Los recursos del Fondo de Aportaciones para los Estímulos de Educación Media Superior se 

utilizarán para el otorgamiento de un estímulo económico mensual a todos los estudiantes de nivel medio 

superior en la República Mexicana, que cursan sus estudios de nivel medio superior en instituciones públicas, 

en cualquiera de sus modalidades, con la finalidad de incentivar la permanencia y conclusión de sus estudios 

y disminuir la deserción escolar por falta de recursos.  
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Las aportaciones federales que integran este Fondo, se otorgarán a los estudiantes de nivel medio superior en 

la República Mexicana de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Educación. 

 

Las Secretarías de Educación Pública y de Hacienda y Crédito Público, de manera conjunta, emitirán las 

reglas de operación para la presupuestación, ministración, ejercicio, control, evaluación y fiscalización de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para los Estímulos de Educación Media Superior. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 14, añadiendo una nueva fracción XIII, 

recorriéndose la actual fracción y la subsecuente, y el artículo 33, añadiendo una fracción XV, 

recorriéndose la actual y la subsecuente, de la Ley General de Educación, para quedar de la siguiente 

manera:  

 

Artículo 14.- Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 12 y 13, 

corresponden a las autoridades educativas federal y locales de manera concurrente, las atribuciones siguientes: 

 

I. a XII. … 

 

XIII. Otorgar estímulos económicos con cargo al Fondo de Aportaciones para los Estímulos de Educación 

Media Superior que incentiven la permanencia y conclusión de estudios de nivel medio superior y 

disminuyan la deserción escolar en las instituciones públicas del sistema educativo nacional, en cualquiera de 

sus modalidades, y 

 

XIV. Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

… 

 

Artículo 33.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades educativas en el ámbito de 

sus respectivas competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 

 

I. a XIV … 

 

XV. Otorgarán un estímulo económico a todos los estudiantes de nivel medio superior que cursan sus 

estudios en instituciones públicas, en cualquiera de sus modalidades, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 14, fracción XIII, de esta Ley. 

 

El estímulo económico no podrá ser menor a medio salario mínimo mensual vigente en la zona que 

corresponda y sólo podrá ser otorgado por las autoridades educativas federales y locales con cargo al Fondo 

de Aportaciones para los Estímulos de Educación Media Superior y en los términos establecidos en los 

artículos 25, 47-A y 47-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

El estímulo sólo podrá otorgarse hasta por un plazo máximo de 36 meses, contados a partir del registro y sólo 

durante el curso de estudios de nivel medio superior, siempre que: 

 

a. Cursen sus estudios en instituciones públicas, en cualquiera de sus modalidades; 

 

b. Se consideren estudiantes regulares en la institución educativa pública en la que cursen sus estudios, y  

 

c. No reciban alguna otra beca de apoyo educativo o estímulo de cualquier tipo al momento del registro o por 

el tiempo en que se le otorgue el estímulo económico. 

 

La Secretaría de Educación Pública emitirá los lineamientos para el otorgamiento de los estímulos. En dichos 

lineamientos deberán preverse reglas para asegurar un trato equitativo, igualitario, que respete los derechos 
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humanos del estudiante y la universalidad del estímulo. La contravención a esos principios, será sancionado 

conforme a la normatividad aplicable. 

 

Queda a cargo de la Secretaría de Educación Pública la implementación del Registro Nacional de los 

Estímulos otorgados por las autoridades educativas. Las Entidades Federativas y el Distrito Federal 

implementarán un registro estatal con base en los lineamientos que al efecto expida la Secretaría de 

Educación Pública.  

 

Los registros deberán contener, cuando menos, el beneficiario, la institución pública en la que se cursa la 

educación medio superior, el ciclo escolar correspondiente, el monto del estímulo otorgado, la periodicidad 

de su entrega y la fecha de registro. 

 

La Secretaría de Educación Pública y las respectivas autoridades educativas locales, deberán publicar en sus 

portales de internet la información contenida en los registros, salvaguardando los datos confidenciales de 

conformidad con las disposiciones federales y locales en materia de acceso a la información pública y 

protección de datos personales. 

 

XVI. Apoyarán y desarrollarán programas destinados a que los padres y/o tutores apoyen en circunstancias de 

igualdad los estudios de sus hijas e hijos, prestando especial atención a la necesidad de que aquellos tomen 

conciencia de la importancia de que las niñas deben recibir un trato igualitario y que deben recibir las mismas 

oportunidades educativas que los varones. 

 

El Estado también llevará a cabo programas asistenciales, ayudas alimenticias, campañas de salubridad y 

demás medidas tendientes a contrarrestar las condiciones sociales que inciden en la efectiva igualdad de 

oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su debida observancia y aplicación. 

 

TERCERO.- Las autoridades competentes realizarán las gestiones administrativas y presupuestales 

necesarias para que al inicio del ciclo escolar siguiente a la entrada en vigor del Presente Decreto, se hayan 

publicado los lineamientos para el otorgamiento del estímulo económico y los beneficiarios del estímulo 

estén en aptitud de tramitarlo y recibirlo, cumpliendo los requisitos que en esos lineamientos se señalen. 

 

Honorable Cámara de Senadores a 30 de abril de 2013 

 

Suscriben 

 

SEN. MARIO DELGADO CARRILLO 

 

SEN. ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO 

 

SEN. ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ 

 

SEN. ÁNGEL BENJAMÍN ROBLES MONTOYA 

 

SEN. RAÚL MORÓN OROZCO 

 

SEN. MIGUEL BARBOSA HUERTA 
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SEN. RABINDRANATH SALAZAR SOLORIO 

 

SEN. FIDEL DEMEDICIS HIDALGO 

 

SEN. ADOLFO ROMERO LAINAS 

 

SEN. SOFÍO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
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DEL SEN. SOFÍO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 

INCISO XVIII AL ARTÍCULO 3 Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 7, 9-A Y 50 DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA EL INCISO XVIII AL ARTÍCULO 3, Y SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 7, 9-A, Y 50, DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES. 

 

SOFÍO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, Senador de la República para la LXII 

Legislatura del Congreso de la Unión e integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en el artículo 71 fracción II 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 

8° numeral 1, fracción I; 164 numeral 1; 169 y 172 del Reglamento del Senado de la 

República, someto a la consideración de esta Soberanía, la siguiente INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO XVIII AL ARTÍCULO 3, Y 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 7, 9-A, Y 50, DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Uno de los aspectos que no están incluidos en la legislación, representada fundamentalmente por la Ley 

Federal de Telecomunicaciones –LFT– (vigente desde 1995 y con ningún cambio en este tópico) es el 

servicio universal de telecomunicaciones que, por el contrario, sí ha sido regulado en la mayoría de los países 

alrededor del mundo. 

El servicio universal de telecomunicaciones debe tener un contenido mínimo, compuesto por tres elementos 

esenciales: acceso, calidad y precio. Esto es, acceso a los servicios de telecomunicaciones (originalmente sólo 

se trataba de acceso telefónico, pero con el paso del tiempo se han incluido el acceso a Internet, a otros 

servicios avanzados y otras prerrogativas), con una calidad mínima que permita un consumo adecuado y 

pertinente, con la característica de la asequibilidad. No es muy funcional un acceso que es caro o que no tiene 

la calidad suficiente para que realmente, con el uso de las telecomunicaciones y las TIC, se vaya 

minimizando la brecha digital. 

 

Además, el acceso a la información, a la comunicación y a la difusión de libre de las ideas son derechos 

consagrados por los artículos 6° y 7° de nuestra Constitución, así como en la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre en su artículo IV a la letra dice: 

“Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y de expresión y difusión del 

pensamiento por cualquier medio.15” 

 

De la misma manera, la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13 declara que: 

“1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende 

la libertad de buscar y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras ya sea 

oralmente  por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.”16 

 

El servicio universal es aquella prestación consistente en que todos los hogares deben tener servicio 

telefónico. Éste debe implicar, por lo menos, la oportunidad de instalación de un teléfono en cualquier hogar 

que lo solicite, por su parte, el acceso universal tiene que ver con la prestación de servicios de 

                                                 
15 DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE (Aprobada en la Novena Conferencia 

Internacional Americana Bogotá, Colombia, 1948) 

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/4.DECLARACION%20AMERICANA.pdf 
16 CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Pacto de San José) 

http://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf 

 

 

SEN. SOFÍO 

RAMÍREZ 

HERNÁNDEZ  
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telecomunicaciones a la comunidad o a las comunidades de forma general. Vale decir, que éste se cumple con 

la instalación de centros o nodos de acceso al servicio telefónico fijo e Internet. A través del acceso universal 

también se pueden desarrollar otros servicios como el de telemedicina para los hospitales públicos, 

conectividad en banda ancha para instituciones educativas públicas o conectividad a centros de gestión 

empresarial, que son puntales para el desarrollo económico y social de cualquier país.17 

 

Garantizando y promoviendo el desarrollo del acceso universal se acatan las normas internacionales que 

definen las obligaciones de los Estados en cuanto a la protección de los derechos económicos y sociales, la 

preservación de los derechos culturales y, por supuesto, la libertad de expresión y comunicación. 

 

En países desarrollados, el concepto de acceso universal ha sido superado y, por ello, sólo se tiene en cuenta 

el de servicio universal, toda vez que las necesidades básicas insatisfechas de las poblaciones más apartadas 

han sido cubiertas por los diferentes operadores y por el mismo Estado, según el modelo que se tenga. En 

países como México, el acceso universal es un elemento fundamental para cubrir ciertos servicios que por 

diversas razones, no son atractivos para los operadores de telecomunicaciones.  

 

Son embargo, no podemos seguir sin promover políticas que garanticen los derechos fundamentales de 

cualquier mexicano. Con estas políticas se cierra tanto la brecha de acceso como la brecha de eficiencia en el 

mercado. 

 

Para la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), debe proporcionarse acceso universal a los 

servicios de telecomunicaciones en las comunidades rurales y remotas, mediante la instalación de varias 

líneas a través de medios técnicos apropiados en un punto central conveniente, administradas y orientadas de 

manera comercial, facilitando a precios basados en el costo, líneas y conectividad a las instituciones del 

sector público y de servicios públicos, al igual que las empresas comerciales y los abonados privados. 

 

De hecho, el acceder a ciertos territorios lejanos implica no sólo pensar en términos de desarrollo a través de 

redes alámbricas, bien sea de fibra óptica o de cobre con la tecnología sino en telecomunicaciones a través de 

redes inalámbricas que, en el caso de países como Colombia, son satelitales. 

 

En cuanto a la relación entre esta planeación y el servicio universal de telecomunicaciones, tal vez sea 

interesante mencionar también que en diversos países se han hecho planes, programas y estrategias para el 

impulso y desarrollo de la Sociedad de la Información y el Conocimiento (SIC), en donde uno de los núcleos 

básicos es precisamente el acceso y servicio universal, como elementos sine qua non para transitar hacia 

dicha SIC y garantizar y proteger otros derechos conexos.18 

 

Uno de esos, ya lo hemos dicho, es el derecho a la información en sentido amplio. Ambos, derecho a la 

información y servicio universal, forman parte de esas nuevas generaciones de derechos que se han ido 

garantizando paulatinamente en los textos constitucionales alrededor del mundo. Los dos tienen una relación 

muy directa con las telecomunicaciones y se ven potenciados por las mismas y por el proceso de 

convergencia, además de tener un fundamento teórico y de análisis en los postulados del Derecho de la 

Información. 

 

Al cierre del 2011 se contaba con 94 millones 565 mil suscripciones a teléfonos celulares móviles, de las 

cuales 45% se ubican en las doce principales ciudades del país, las suscripciones de acceso a Internet de 

Banda Ancha Fija y Móvil crecieron a una tasa de 40.4 por ciento anual. En 2011, las suscripciones de acceso 

                                                 
17 Barbosa Delgado, Francisco Roberto. El servicio y acceso universal en el derecho de las telecomunicaciones y su aplicación en la 

libertad de expresión 
18 Arellano Toledo, Wilma. El servicio universal de telecomunicaciones en México y en la experiencia comparada. 

http://www.mediatelecom.com.mx/index.php/agencia-informativa/colaboradores/item/18619-el-servicio-universal-de-

telecomunicaciones-en-mexico- 
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a Internet de banda ancha fija y móvil ascendieron a 20 millones 70 mil, de las cuales el 58.4 por ciento 

corresponden a Banda Ancha Fija alámbrica y 41.6 por ciento a banda ancha inalámbrica (Fija y Móvil). 

 

Es por eso que en estas reformas que se están impulsando, no podemos olvidar ni dejar de garantizar el 

acceso y servicios universales en telecomunicaciones, si en verdad queremos que todos los mexicanos 

contemos con oportunidades reales de desarrollo y equidad en las mismas. No es posible que actualmente 

todavía los más de 10 millones de mexicanos, principalmente indígenas que viven en pequeñas comunidades, 

no cuenten con estos servicios fundamentales. 

 

En 2012 años apenas se alcanzó una penetración de 87% en telefonía móvil, con la mayoría de las áreas 

rurales sin cobertura 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del pleno, el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO 

ÚNICO.- Se adiciona el inciso XVIII al artículo 3, y se reforman los artículos 7, 9-A, y 50, de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones.  

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I a XVII… 

 

XVIII. Acceso y servicio universal en telecomunicaciones 

Se entiende por acceso y servicio universal de telecomunicaciones a un conjunto definido de servicios de 

telecomunicaciones que habrán de prestarse con una calidad determinada y ser accesibles, a un precio 

asequible, a todos los usuarios, con independencia de su localización geográfica. En relación con la calidad 

en la prestación del servicio universal y con la accesibilidad y el carácter asequible del precio 

 

Para la consecución de los objetivos de cohesión económica y social y de igualdad territorial, dentro del 

servicio universal de telecomunicaciones se deberá garantizar, inicialmente:  

 

a) Que todos los ciudadanos, en todo el territorio nacional, puedan conectarse a la red telefónica pública 

fija y móvil, acceder a la prestación del servicio telefónico fijo disponible al público. La conexión 

debe ofrecer al usuario la posibilidad de emitir y de recibir servicios nacionales e internacionales de 

voz, fax y datos. 

b) Que exista una oferta suficiente de teléfonos públicos de pago situados en el dominio público de uso 

común, en todo el territorio nacional. 

c) Que las personas discapacitadas o con necesidades sociales especiales tengan acceso al servicio 

telefónico fijo disponible para el público, en condiciones que les equiparen al resto de los usuarios. 

 

La imposición de obligaciones de servicio universal no deberá discriminar una tecnología determinada. 

 

Artículo 7. La presente Ley tiene como objetivos promover un desarrollo eficiente de las telecomunicaciones; 

ejercer la rectoría del Estado en la materia, para garantizar la soberanía nacional; fomentar una sana 

competencia entre los diferentes prestadores de servicios de telecomunicaciones a fin de garantizar el acceso 

y servicio universal en telecomunicaciones. 
 

… 

 

… 

 

 

Artículo 9-A. La Comisión Federal de Telecomunicaciones es el órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría, con autonomía técnica, operativa, de gasto y de gestión, encargado de regular, promover y 
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supervisar el desarrollo eficiente y la y servicio universal en telecomunicaciones en México, y tendrá 

autonomía plena para dictar sus resoluciones. Para el logro de estos objetivos, corresponde a la citada 

Comisión el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

 

… 

 

… 

 

Sección II 

Del acceso y servicio universal en telecomunicaciones 

 

Artículo 50. La Secretaría procurará la adecuada provisión de servicios de telecomunicaciones en todo el 

territorio nacional, con el propósito de que exista acceso a las redes públicas de telecomunicaciones para la 

atención de servicios públicos y sociales, de las unidades de producción y de la población en general. 

 

Tomando en cuenta las propuestas de los gobiernos de las entidades federativas, de los concesionarios de 

redes públicas de telecomunicación y otras partes interesadas, la Secretaría elaborará los programas de acceso 

y servicio universal en telecomunicaciones correspondientes, los cuales podrán ser ejecutados por cualquier 

concesionario para garantizar el acceso y servicio universal a todas las comunidades descritas en el 

artículo 3 inciso XVIII. 

 

La Secretaría asegurará la disponibilidad de bandas de frecuencias en los casos en que un proyecto de acceso 

y servicio universal en telecomunicaciones así lo requiera, a cuyo efecto podrá negociar con los 

concesionarios la utilización de las bandas de frecuencias que no estén aprovechando, o bien otorgar nuevas 

bandas de frecuencias. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se contrapongan al presente decreto. 

 

Dado en EL Salón de Sesiones de la H. Cámara de Senadores a los veinticinco días del mes de abril de 2013. 

SUSCRIBE  

SENADOR SOFÍO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
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DE LA SEN. ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY 

GENERAL PARA LA SALUD ALIMENTARIA Y LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LA OBESIDAD, 

EL SOBREPESO Y LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA. 

 

SENADOR ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 

P R E S E N T E 

 

La suscrita Senadora MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO 

integrante del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en la 

LXII Legislatura, en uso de las facultades que me confieren los artículos 71 fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55 fracción II del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como del 

artículo 8 numeral 1, fracción I, 164, y 169 del Reglamento del Senado de la República, someto a 

consideración del Pleno de esta H. Cámara de Senadores la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY GENERAL PARA LA SALUD ALIMENTARIA Y LA 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LA OBESIDAD, EL SOBREPRESO Y LOS 

TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La obesidad en México es un problema de salud pública cuya solución requiere del trabajo conjunto de 

instituciones, especialistas, personas, capaces de instrumentar métodos y técnicas a través de programas que 

den como resultado la prevención y la preservación de la salud.  Resultados de estudios recientes hechos en 

2012, elaborados por la Academia de Medicina, la Academia Mexicana de Cirugía, el Instituto Nacional de 

Salud Pública, la Academia Mexicana de Pediatría y la Universidad Nacional Autónoma de México, afirman 

que en México, coinciden en que la obesidad se ha convertido en una enfermedad de curso crónico, con un 

origen multifactorial en el que interactúan agentes genéticos, sociales y ambientales, además de los estilos de 

vida que regularmente se determinan por indicadores sociales y económicos.   

 

Ello habla de lo complejo que resulta plantear una solución al problema de la obesidad en nuestro país. De 

hecho, la Organización Mundial de la Salud hizo la advertencia a México de que la prevención y control de la 

obesidad y sus comorbilidades requieren de una estrategia nacional, multisectorial, que involucre a los 

distintos niveles de gobierno y a los poderes Ejecutivo y Legislativo, y que atienda factores de riesgo 

específicos que se generan en el hogar, la escuela, la comunidad, los centros de trabajo y los espacios 

públicos y de esparcimiento, además de comprometer a actores directamente responsables con el problema 

como son el sector privado, especialmente la industria de alimentos, los medios de comunicación masiva, las 

agrupaciones de consumidores y la academia.  

  

El reto es muy grande, por ello se requiere de una estrategia integral en materia de salud en cuanto a 

alimentos y prevención y atención de la obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria. Esto es urgente 

porque los mismos estudios antes citados concluyen de manera determinante que la obesidad es ya un 

problema de salud pública que está asociada con una pérdida de salud. Científicamente se ha comprobado que 

es un factor de riesgo para el desarrollo de diabetes tipo 2, hipertensión arterial, dislipidemias, enfermedades 

cardiovasculares  (especialmente la cardiopatía isquemia y los infartos cerebrales).19 

 

                                                 
19 Rivera Domaarco et all (2012), Obesidad en México: recomendaciones para una política de Estado, UNAM. 
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El análisis de las enfermedades  crónicas no transmisibles (ECNT) demuestran que en tan sólo cuatro décadas 

el perfil epidemiológico de México ha cambiado de una situación en que la desnutrición y las enfermedades 

infeccionas eran los mayores problemas de salud pública, a uno dominado por la obesidad, la diabetes, las 

enfermedades cardiovasculares y otras enfermedades crónicas no transmisibles relacionadas con la nutrición.  

 

México registra uno de los incrementos más rápidos en el mundo de la  prevalencia de peso excesivo 

(sobrepeso y obesidad) y sus comorbilidades. De 1980 a 2000, de forma casi paralela se identificó un 

incremento alarmante de 47 % en la mortalidad por diabetes mellitus tipo 2,  pasando de ser la novena causa 

de mortalidad en 1980 a la tercera en 1997 y a la segunda causa de mortalidad en el país en 2010, con cerca 

de 83 000 defunciones.20 

 

Mediciones nacionales 

Desde 1988 diversas instituciones del sector salud realizaron mediciones probabilísticas con cobertura 

nacional para contar con información representativa y confiable sobre la alimentación y el estado nutricio de 

la población materno-infantil. En aquel año se reveló la existencia de elevadas prevalencias de desnutrición 

aguda (emaciación) y de desnutrición crónica (baja talla) en niños menores de cinco años y de una gran 

inequidad en el estado nutricio de la población. 

Once años más tarde, en 1999, el Instituto Nacional de Salud Pública realizó la segunda encuesta nacional 

probabilística, en la que se obtuvo por primera vez información sobre la prevalencia de anemia; una 

disminución marcada de la desnutrición aguda en niños y mujeres y una reducción de la desnutrición crónica 

inferior a la lograda por países de ingresos similares. Sin embargo, uno de los resultados más sorprendentes 

de la encuesta de 1999 fue el descubrimiento de una verdadera epidemia de obesidad en las mujeres adultas. 

Los aumentos en obesidad documentados por la encuesta de 1999 se encuentran entre los mayores registrados 

en el mundo. 

Para 2006 la Encuesta Nacional de Salud ENASUT también reveló que el sobrepeso y la obesidad 

continuaban su aumento en todas las edades, regiones y grupos socioeconómicos, con lo que se colocaron 

entre los problemas de salud pública más importantes. 

La obesidad se caracteriza por un aumento en los depósitos de grasa corporal y por ende ganancia de peso, 

causados por un balance positivo de energía, que ocurre cuando la ingestión de energía de los alimentos 

excede al gasto energético y, como consecuencia, el exceso se almacena en forma de grasa en el organismo. 

 

La última encuesta nacional de salud y nutrición (Ensanut 2012) obtuvo información antropométrica y realizó 

estimaciones poblacionales sobre prevalencia de peso excesivo (sobre peso u obesidad) en adultos (20 años y 

más), en niños en edad escolar (cinco-11 años) y en adolescentes (12-19 años) en México. 

 

La prevalencia fueron peso excesivo de 73% en mujeres y 69.4% en hombres adultos, 35.8% en adolescentes 

de sexo femenino, 34.1% en adolescentes varones y 32% en las niñas y 36.9% en niños en edad escolar. 

Durante el lapso de 24 años estudiado, entre 1988 y el año 2012, la prevalencia combinada de sobrepeso y 

obesidad tuvo un aumento sostenido en mujeres adultas y en adolescentes.  

 

Desde el primer periodo de encuestas la velocidad 5 de aumento ha ido decreciendo, hasta llegar a la menor 

tasa de aumento, observada de 2006 a 2012. En el caso de los niños en edad escolar, la tasa de aumento entre 

2006 y 2012 fue ligeramente negativa (de 32.3% a 32.0%). En suma, actualmente alrededor de 7 de cada 10 

adultos (más de 49 millones) y 1 de cada tres niños de 5-19 años (alrededor de 12 millones) presentan  

peso excesivo (sobrepeso u obesidad).10-12  

 

                                                 
20 INEGI, Estadísticas vitales. Mortalidad. Consulta en abril de 2012. Disponible en: 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/registros/vitales/mortalidad/tabuladores/ConsultaMortalidad.asp. 

 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/registros/vitales/mortalidad/tabuladores/ConsultaMortalidad.asp
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Costos económicos 

 

Dado su papel como causa de enfermedad, la obesidad aumenta la demanda de servicios de salud, además de 

afectar el desarrollo económico y social de los mexicanos. El costo de la obesidad ha sido estimado en 67 mil 

millones de pesos en 2008 y se calcula que para el 2017 fluctúe entre $151 mil millones y $202 mil millones 

de pesos, según estimaciones de Obesidad en México: Recomendaciones para una política de Estado, de 

diversas instituciones como la UNAM.  

Los costos elevados directos e indirectos de la obesidad y sus comorbolidades, así como los efectos de éstas, 

imponen la necesidad urgente de actuar con base en la mejor evidencia científica disponible para su 

prevención y control, se cita en el mismo estudio.  

 

Los efectos económicos de la obesidad han sido estimados por investigadores de la Unidad de Análisis 

Económico (UAE) de la Secretaría de Salud. Se analizó el costo en dos de sus externalidades negativas: el 

costo directo anual en atención médica para el sistema públicos de salud de 14 complicaciones derivadas de 

cuatro grupos de enfermedades vinculadas con la obesidad –diabetes mellitus tipo 2, enfermedades 

cardiovasculares, cáncer de mama y osteoartitis-, que para el 2008 se estimó en 42 mil millones de pesos bajo 

un escenario base de 13 % del gasto total en salud de ese año.  

 

La externalidad financiera medida a través del costo indirecto por pérdida de productividad se estimó para 

2008 en 25 mil millones de pesos. La suma total estimada de los costos directos e indirectos para 2008 fue de  

67 000 millones de pesos. En 2017 se estima que el costo directo fluctúe entre 151 mil millones  y 202 mil 

millones de pesos. 

 

Según los estudios realizados por la UNAM, el impacto económico se estimó en 2008 en más de 40 000 

millones de pesos y se calcula que dentro de cinco años esta cifra prácticamente se habrá duplicado. Esto es 

delicado. Sin embargo, todavía es más delicado reconocer que una de cada cuatro defunciones que se 

registran en el país tienen relación con el peso excesivo y que casi tres cuartas partes de las defunciones 

totales, que se acercaron a 600 000 en el 2012, entran en la clasificación de aquellas debidas a las 

enfermedades crónicas no transmisibles relacionadas con la nutrición.  

 

Con el propósito de ejemplificar, es oportuno mencionar que la diabetes es responsable de más de 80 000 

defunciones anuales en el país, además que representa la causa de uno de cada siete fallecimientos o 14 % del 

total. 

 

Para sostener tal afirmación, los estudios que aquí se citan se refieren además a un análisis sobre costos por 

caloría en México. Se encontró que los patrones de consumo de los hogares mexicanos entre 1992-2010 son 

diferentes según el nivel de ingreso: Los hogares con menor ingreso toman decisiones de gasto que les 

permiten consumir un mayor nivel de calorías a un menor precio, pero de menor calidad nutricional; mientras 

que en los ingresos altos se consumieron alimentos de mayor costo por caloría. Se observó que era más 

económico consumir energía en 2010 que en 1992.  

El costo de mil calorías ha disminuido en términos reales y eso permite obtener más calorías a un menor 

precio de lo que se obtenía en 1992. El nivel de ingreso en México es por tanto un determinante de la 

estructura y las decisiones de consumo de los individuos, volviendo a las personas con menores ingresos más 

proclives al sobrepeso y la obesidad, como sugieren los datos epidemiológicos mencionados anteriormente. 

 

Obesidad infantil y en adolescentes 

 

La obesidad se ha convertido en una epidemia. En el caso de los niños y niñas en México, el peso excesivo 

aumenta en casi dos puntos porcentuales cada año. En el caso de los adolescentes, entre 1988 y 2006, el 
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incremento de peso excesivo en ese grupo poblacional ascendió a 3.5 veces, en tanto que para la obesidad el 

aumento fue de cinco veces en menos de 20 años (Ensanut 2012).  

 

Está comprobado que si un niño es obeso, tiene un 100 % de probabilidades de que sea un adulto obeso. La 

misma encuesta arrojó datos tales como que de 1999 a 2012, la prevalencia combinada de sobrepeso y 

obesidad pasó de 25.5 % a 32 %, 0.5 puntos porcentuales (2%) por año. 

 

En el caso de los niños de edad escolar, la tasa de aumento entre 2006 y 2012 fue ligeramente negativa (de 

32.3 a 32%). En suma, actualmente alrededor de siete de cada 10 adultos (más de 49 millones) y uno de cada 

tres niños de cinco-19 años (alrededor de 12 millones) presentan peso excesivo (sobrepeso u obesidad) 

 

Prevalencia 

 

De acuerdo con la ENSANUT 2012, la prevalencia de sobrepeso y obesidad en menores de cinco años ha 

registrado un ascenso de 2 puntos porcentuales en los últimos 25 años. El principal aumento se registra en la 

región norte del país que alcanza una prevalencia de 12% en 2012, esto es 2.3% más que el promedio 

nacional. 

 

Las y los niños en edad escolar (5 a 11 años), presentaron una prevalencia combinada de sobrepeso y 

obesidad de 34.4%; de los cuales 19.8% corresponde a sobrepeso y 14.6% a obesidad. Estas prevalencias en 

niños en edad escolar representan alrededor de 5 millones 664 mil 870 niños con sobrepeso y obesidad en el 

ámbito nacional.  

 

Por su parte, los adolescentes (12 a 19 años) presentan una prevalencia de 34.9% en ambas enfermedades. A 

ello corresponde 21.6% a sobrepeso y 13.3% a obesidad. En el ámbito nacional esto representa alrededor de 6 

millones 325 mil 131 individuos entre 12 y 19 años de edad con sobrepeso u obesidad. Es decir que 

actualmente, uno en cada cinco adolescentes presenta sobrepeso y uno en cada diez, obesidad. 

 

Prevalencia porcentual de Sobrepeso y Obesidad en niños y niñas en edad escolar (5 a 11 años)  

1999 – 2012 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, 2012. Secretaría de Salud. Disponible en 

http://ensanut.insp.mx/doctos/ENSANUT2012_Nutricion.pdf 

 

 

Prevalencia porcentual de Sobrepeso y Obesidad en adolescentes (12 a 19 años)  

2006 – 2012 

http://ensanut.insp.mx/doctos/ENSANUT2012_Nutricion.pdf
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Fuente: 

Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, 2012. Secretaría de Salud. Disponible en 

http://ensanut.insp.mx/doctos/ENSANUT2012_Nutricion.pdf 

 

 

En los últimos 6 años, revela la ENSANUT 2012, las tendencias de prevalencia de obesidad de niños y niñas 

en edad escolar han permanecido sin cambios, sin embargo en el caso de los adolescentes ha habido un 

aumento del sobrepeso y obesidad; entre 2006 y 2012 fue de 5% para ambos sexos en promedio, y 

desagregado  fue de 7% en el caso de las mujeres y del 3% en el caso de los hombres. El incremento más 

notorio fue en la prevalencia de obesidad, al pasar de 10.9 a 12.1% (11.0%) en el sexo femenino, y de 13 a 

14.5% (11.5%) en varones.  

 

Activación física 

 

En un rubro de estudio adicional referente a la actividad física, la ENASUT 2012, revela más de la mitad de 

los niños y adolescentes entre 10 y 14 años de edad no realizaron ninguna actividad formal (como deportes de 

equipo, organizados con entrenadores), en los últimos 12 meses previos a la encuesta y que 33% de los niños 

y adolescentes encuestados pasa menos de dos horas (el tiempo máximo recomendado) frente a pantallas. 

 

La encuesta de 2012 no encuentra diferencias entre las localidades rurales y urbanas de acuerdo al número de 

actividades realizadas en los últimos 12 meses, sin embargo, el porcentaje de niños y adolescentes que pasa 

menos de dos horas frente a pantallas es significativamente mayor en las localidades rurales. En el caso de los 

adolescentes entre 15 y 18 años, se encontró que más de 50% de los adolescentes cumplen con las 

recomendaciones de actividad física, de acuerdo con los criterios establecidos por la Organización Mundial 

de la Salud y únicamente 36.1% de los adolescentes encuestados pasa menos de dos horas frente a pantallas, 

lo que es más frecuente en localidades rurales que urbanas. 

Referencias internacionales 

Estamos hablando de un problema multifactorial, que afecta a todos los estratos sociales, con grandes costos 

económicos que pueden causar un colapso de los servicios públicos de salud, y que además, tiene alcances no 

sólo nacionales sino internacionales. Datos de la Organización Mundial de la Salud refieren que a nivel 

mundial, 43 millones de menores de cinco años padecen obesidad o sobrepeso, de los cuales, cerca de 35 

millones viven en países en desarrollo. Ante esta epidemia, la Organización recomienda diversas acciones 

preventivas y de activación física ya que hasta el 6% de la mortalidad mundial podría estar relacionada con la 

inactividad.  

Por otra parte, en los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

http://ensanut.insp.mx/doctos/ENSANUT2012_Nutricion.pdf
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OCDE, existen naciones en donde la tercera parte del grupo poblacional comprendido entre los 5 a 17 tiene 

sobrepeso entre otros Grecia  (41%); Estados Unidos  (35.5%); Italia (31.7%);  México (28.6%); Nueva 

Zelanda (28.5%) y Chile (27.9%), cuando el promedio para los países integrantes de la OCDE es de 22.2%. 

Contenido de la iniciativa 

 

Al tenor de lo referido en los apartados anteriores, la presente iniciativa pretende atender de manera integral 

el problema de la obesidad entendida como una epidemia global y un dilema de salud pública, de difícil 

solución y atención para el Estado mexicano. De manera especial quiere atenderse la obesidad infantil bajo la 

premisa simple de que un niño obeso será un adulto obeso. 

 

Por ellos se propone la creación de una Ley General para la Salud Alimentaria y la Prevención y Atención 

Integral de la Obesidad y los Trastornos de la Conducta Alimentaria. El propósito es establecer en un solo 

instrumento jurídico las herramientas necesarias para asegurarle al Estado un buen desempeño a fin de 

garantizar los derechos fundamentales y así empoderar a los ciudadanos y las comunidades a fin de 

responsabilizarse de su salud en un ambiente que no promueva la obesidad y que ofrezca mejores 

oportunidades para la adopción de estilos de vida saludables.  

 

La propuesta de Ley establece las competencias de cada una de las dependencias del gobierno federal 

involucradas en el problema e identifica la necesidad de que el gobierno trabaje sobre el entorno promotor de 

obesidad, buscando hacerlo más propicio para la práctica de alimentación saludable y actividad física por 

parte de la población. 

 

Prevé que para modificar los patrones de alimentación y actividad física de los individuos y las colectividades, 

es necesario impulsar cambios en el ambiente de tal manera que la disponibilidad de alimentos saludables y 

oportunidades para la actividad física sean la regla en las escuelas los centros de trabajo y las comunidades.  

 

Se propone la creación de un Consejo Nacional para la Prevención y Atención Integral de la Obesidad y los 

Trastornos de la Conducta Alimentaria, como un órgano colegiado el cual tiene por objeto el diseño, consulta 

y evaluación, coordinación y desarrollo de las estrategias y programas en materia de prevención y atención 

integral del sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria.  

 

El objetivo es responder a la necesidad de implementar una serie de intervenciones intersectoriales de 

políticas públicas de prevención, control y seguimiento que incidan en las fallas de mercado para reducir el 

impacto de la obesidad en la salud de la población mexicana. De hecho, existe ya un Acuerdo Nacional para 

la Salud Alimentaria establecido desde 2012, y este Consejo que se propone se prevé como un instrumento 

que opere esas intervenciones intersectoriales.  

 

Contenido de la iniciativa 

 

De conformidad con lo referido, la presente iniciativa se establece el objeto de satisfacer el derecho a la salud, 

por la vía de la prevención y de la atención del sobrepeso y la obesidad, así como  los problemas que derivan 

de estos; bajo este presupuesto se parte de un componente de orden público e interés social, ubicando así un 

carácter necesario para asegurar el diseño y participación activa del Estado ante este problema, desde su 

prevención, pero también para su atención focalizada, con las diferentes estrategias, acciones y recursos 

institucionales.  

 

Siendo una legislación de carácter general, se propone que en el diseño de estrategias y en su implementación, 

se haga por la vía de la concurrencia de los órdenes de gobierno que marcan nuestro federalismo, atendiendo 

a una propuesta nacional para la atención al grave problema de salud pública que actualmente se enfrenta en 

todo el país.  
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Se incluye un apartado de definiciones, estableciendo conceptos funcionales de aplicación en la ley. 

Primeramente se define a las acciones preventivas, las cuales serán de aplicación e interacción con los 

sectores público, privado y social de conformidad con el cumplimiento del objeto de la Ley General. Otros 

conceptos de aplicación en el marco de la ley son el de obesidad, sobrepeso, trastorno nutricional, salud 

alimentaría. Es importante señalar que en cuanto a las definiciones médicas estas no son restringidas, sino que 

se prevé que sean complementadas con otros instrumentos tales, como las Normas Oficiales Mexicanas 

enfocadas en esta materia. 

 

Finamente en este apartado se incluye el Programa Nacional para la Salud Alimentaría y la Prevención y la 

Atención Integral de la Obesidad y Sobrepeso; así como el Consejo Nacional para la Prevención y la 

Atención Integral de la Obesidad y los Trastornos de la Conducta Alimentaria, ambos se desarrollan en un 

Capitulo III y IV, respectivamente. 

 

Se establece que el Ejecutivo Federal tenga una participación activa y definida para el combate a este 

problema de salud pública; se propone que sea el principal promotor a nivel nacional de las acciones acordes 

al cumplimiento del derecho a la salud, tales como la atención medica, la nutrición adecuada, la promoción de 

la actividad física, también el desarrollo de estrategias para facilitar el acceso de la sociedad a la información 

y orientación adecuada que coadyuve como estrategia ante esta pandemia, otra atribución que se incluye para 

el Ejecutivo Federal, es la promoción de la investigación científica especializada; se propone que también se 

encargue de conformar un diagnostico integral a nivel nacional, incluso coordinándose con los diagnósticos 

locales que se vinculan también en esta iniciativa, contando así con una herramienta indispensable en el 

diseño, y en su caso la modificación de las acciones derivadas de la Ley .  

 

Ahora bien, como parte de esta participación federal, se incluye a las Secretarías de Gobernación, Salud y 

Educación Pública, como instancias que llevarán a cabo acciones, enfocándose por las actividades propias de 

su competencia.  

 

De este diseño se plantea que la Secretaría de Gobernación participe en la promoción, vigilancia y aplicación 

de sanciones en contenidos de medios de información a efecto de la erradicación de los problemas asociados 

con la obesidad, el sobrepeso y los trastornos de la alimentación. Se considera que estas acciones son 

fundamentales, ya que en alguna medida los hábitos e información acerca del consumo alimenticio se 

difunden en estos medios. Se propone finalmente que la Secretaría, en su caso, coordine las acciones 

derivadas de esta ley con las entidades federativas, generándose un vínculo entre la federación y los estados, 

al mismo tiempo de que se puedan aplicar las acciones tendientes a los objetivos de la ley. 

 

Por lo que hace a la Secretaría de Salud, se establece que sea la encargada de fomentar y proporcionar la 

atención médica especializada, teniendo una participación relevante en cuanto a las instancias medicas que 

tiene a su cargo, también se incluye la realización de diagnósticos tempranos. Se propone que diseñe y 

coordine campañas de prevención y orientación dentro de los espacios de salud, de esta forma se establece 

que la elaboración de una guía para la población en general. Finalmente se posibilita la participación de la 

sociedad organizada a efecto de fortalecer las acciones encaminadas desde esta Secretaría. 

 

Se propone que la Secretaría de Educación Pública participe en el ámbito de la educación; si bien se reconoce 

la obesidad, el sobrepeso y los trastornos alimentarios como problemas de salud pública, también lo es que la 

educación forma parte de las medidas principalmente preventivas para contrarrestar dicha pandemia. De esta 

forma se incluye la posibilidad de que puedan fomentar actividades físicas como parte de las actividades 

permanentes al interior de los centros educativos. Se propone también que se proporcione la orientación, 

capacitación a todos los actores involucrados en el entorno escolar: alumnos, profesores, autoridades 

escolares y madres y padres de familia. Así como campañas de difusión de la información necesaria. Una 

facultad importante en esta materia es que fomente el consumo de alimentos saludables al interior y al 

rededor de las escuelas. 
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El Programa Nacional para la Prevención y la Atención Integral de la Obesidad y los Trastornos de la 

Conducta Alimentaria, planteándose una serie de objetivos entre los que se considera tener las estrategias 

necesarias desde la prevención y la atención, también se incluyen la obligación de que se tengan los 

lineamientos o estrategias para fomentar la alimentación saludable, estilos de vida saludable, y las actividades 

físicas. Finalmente de este Programa habrá de derivarse la Estrategia Especial para el combate a la obesidad. 

 

En cuanto a la Estrategia Especial para el Combate, Atención y Disminución de la Obesidad, Sobrepeso y 

Trastornos de la Conducta Alimentaria, se propone que sea una estrategia integral derivada del Programa 

Nacional, con principal énfasis en la niñez y adolescentes. Lo anterior, como se ha comentado, se fundamenta 

en el grave problema que enfrenta este sector de la sociedad respecto del problema de obesidad, sobrepeso y 

otros trastornos alimenticios. 

 

Se establecen como objetivos el diseño de estrategias, protocolos para la identificación, evaluación y atención 

de la obesidad, el sobrepeso y los trastornos de la conducta alimentaría; también se propone la generación de 

hábitos alimenticios sanos y un estilo de vida saludable a través de la instrumentación de campañas 

informativas; también se incluye la práctica del deporte y el fomento de las actividades físicas, no solo dentro 

de las actividades escolares, sino como parte de las actividades cotidianas. Finalmente se incluye la 

participación del sector público, social y privado para que en conjunto promuevan las acciones que se 

formulen a partir de esta Estrategia Especial. 

 

Un elemento que es de resaltar es la creación de un Consejo Nacional para la Prevención y Atención Integral 

de la Obesidad, Sobrepeso y los Trastornos de la Conducta Alimentaria. Esta órgano estará encargado de 

diseñar, desarrollar, coordinar y evaluar, el Programa Nacional; en su integración colegiada se propone que 

participe el Ejecutivo federal, en calidad de presidente, los titulares de la Secretaria de Salud y de Educación 

Pública, así como un representante del Congreso de la Unión. Lo anterior se fundamenta en el hecho de 

involucrar a estas autoridades en una política estratégica de alcance social en todo el territorio nacional, en 

donde se integren visiones en una sola ruta, para ello también se propone la invitación permanente de la 

Academia Nacional de Medicina y el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición en su carácter 

científico especializado en el tema; también se propone que dichos Consejo invite a otros especialistas, 

instituciones públicas y privadas, así como cualquier funcionario público, siempre que conforme a la 

naturaleza de sus actividades representen ana aportación a las actividades del Consejo. 

 

Se propone que sesione dos veces al año, como un tiempo pertinente para la aplicación y en consecuencia la 

evaluación del Programa Nacional. Sin embargo dichos términos no son limitativos, pues podrá convocarse a 

sesión extraordinaria, siempre que sea hecha por el presidente del órgano. Se incluye la posibilidad de que en 

el desarrollo de sus trabajos se creen comités o grupos de trabajo para temas o asuntos especializados.  

 

Como atribuciones de este Consejo, se propone que diseñe el Programa Nacional para la Prevención y 

Atención Integral de la Obesidad y los Trastornos de la Conducta Alimentaria. Es de mencionar que también 

se incluye la evaluación; se propone que sea un órgano de consulta permanente, con la capacidad de 

vinculación y coordinación entre los sectores público, social y privado. Finalmente se otorga la posibilidad de 

firmar instrumentos necesarios para la consecución de los fines que se contemplan. 

 

Un tema importante en el diseño de esta iniciativa es lo relativo a la distribución de competencias y el respeto 

irrestricto al federalismo. De esta manera, si se parte de la idea de una política pública a nivel nacional y de 

gran alcance, es necesario que se involucren decididamente los tres ámbitos de gobierno en el combate a este 

problema de salud pública. Para ello se incorpora un Capítulo V de la distribución de competencias en el que 

las Entidades federativas, el Distrito Federal y los Municipios actúen de forma concurrente, partiendo de la 

elaboración de diagnósticos para conocer la problemática y poder enfrentarla desarrollando acciones en 

concordancia con el objeto de la ley y del Programa Nacional; se incluye la promoción de hábitos 

alimenticios y de nutrición; políticas preventivas y de atención, la promoción de la participación de los 

sectores sociales y privados, también la atención médica especializada, el fomento de espacios y de 

actividades para las actividades físicas y deportivas para toda la población; la promoción de la investigación 
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científica , procurar que en la publicidad oficial no se utilicen imágenes que distorsionen los hábitos como 

herramienta necesaria para coadyuvar en la solución de este problema.  

 

Con esta iniciativa se está proponiendo contar con una base que permita contar con las herramientas 

necesarias que aseguren la participación del Estado y sus niveles de gobierno, garantizando el derecho a la 

salud en su vertiente de la salud alimentaria y hábitos sanos como las actividades deportivas, generando un 

espacio de interacción con la ciudadanía en los ámbitos público, privados y social.  

 

Finalmente es de mencionar que con la propuesta que se presenta ante este Senado, se advierte la necesidad 

de modificar los patrones de alimentación y actividad física de los individuos y las colectividades, siendo 

necesario impulsar cambios en el ambiente de todos los sectores sociales, fundamentalmente entre las niñas, 

niños y adolescentes, de tal manera que la disponibilidad de alimentos saludables y oportunidades para la 

actividad física sean la regla en las escuelas públicas y privadas, comunidades, centros rurales y urbanos, 

centros de trabajo y espacios públicos. 

 

En razón de lo expuesto y fundado presento la siguiente iniciativa que contiene el siguiente proyecto de 

Decreto 

 

ÚNICO.- SE CREA LA LEY GENERAL PARA LA SALUD ALIMENTARIA Y LA PREVENCIÓN 

Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LA OBESIDAD, EL SOBREPRESO Y LOS TRASTORNOS DE LA 

CONDUCTA ALIMENTARIA. 

 

DECRETO 

LEY GENERAL PARA LA SALUD ALIMENTARIA Y LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 

INTEGRAL DE LA OBESIDAD, EL SOBREPRESO Y LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA 

ALIMENTARIA 

 

Capítulo I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social, y tiene por objeto garantizar el derecho a la 

salud establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a través de la prevención y 

atención integral de la obesidad y sobrepeso, y los trastornos de la conducta alimentaria, mediante acciones 

coordinadas y concurrentes entre la Federación, Entidades federativas, Distrito Federal y Municipios. 

  

Será de aplicación supletoria la Ley General de Salud y las Normas Oficiales Mexicanas, de conformidad con 

el objeto de esta Ley. 

 

Artículo 2.  Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. Acciones preventivas: Acciones del sector público, privado y social que se realizan de conformidad 

con el objeto establecido en la presente Ley. 

II. Ley: Ley General para la Salud Alimentaria y la Prevención y Atención de la Obesidad, el Sobrepeso 

y los Trastornos de la Conducta Alimentaria. 

III. Obesidad: Enfermedad caracterizada por el aumento de grasa corporal, generalmente acompañada de 

sobrepeso 

IV. Programa: Programa Nacional para la Prevención y la Atención Integral de la Obesidad, el Sobrepeso 

y los Trastornos de la Conducta Alimentaria. 

V. Sobrepeso: Exceso de peso con riesgo de obesidad 

VI. Salud alimentaria: Mantenimiento de equilibrio energético 

VII. Trastornos nutricionales: Exceso o defecto de alimentos y nutrimentos  

VIII. Consejo: Consejo Nacional para la Prevención y la Atención Integral de la Obesidad, el Sobrepeso y 

los Trastornos de la Conducta Alimentaria. 
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Artículo 3. Corresponde al Ejecutivo Federal:  

I. Promover mediante acciones enfocadas el derecho a la salud alimentaria y a la actividad física.  

II. Promover las acciones de atención médica necesaria, con carácter preventivo y de tratamiento. 

III. Promover las políticas públicas en materia de nutrición y la actividad física, así como su vigilancia y 

evaluación. 

IV. Promover la adopción de los mejores hábitos nutricionales y de alimentación en la sociedad, 

mediante acciones en las que involucre a instancias públicas, privadas y l a sociedad civil. 

V. Facilitar el acceso de la sociedad a la información para prevenir y combatir la obesidad, el sobrepeso 

y los trastornos de la conducta alimentaria.  

VI. Propiciar la participación social, pública y privada en la prevención y combate de la obesidad, 

sobrepeso y trastornos de la conducta alimentaria. 

VII. Promover hábitos de alimentación saludable y actividades físicas en los espacios y centros laborales. 

VIII. Promover las actividades de investigación científica especializada para prevenir la obesidad, el 

sobrepeso y los trastornos alimentarios, garantizando el conocimiento y difusión de esa información. 

IX. Rendir un informe anual ante el Congreso de la Unión sobre los avances del Programa. 

X. Elaborar un diagnostico nacional sobre la problemática de la obesidad, el sobrepeso y los trastornos 

alimentarios. 

XI. Las demás de conformidad con esta Ley y las aplicables.  

 

Artículo 4. Corresponde a la Secretaría de Gobernación: 

 

I. Promover que en los medios de comunicación se favorezcan la erradicación de los problemas de 

salud pública de sobrepeso y obesidad, además de mostrar las complicaciones derivadas de éstas;  

II. Vigilar y promover que en los medios de comunicación se eviten acciones que propicien trastornos 

de la conducta alimentaria, así como la distorsión de los hábitos de alimentación; 

 

III. Vigilar y promover que en las campañas publicitarias del Gobierno Federal, se eviten acciones que 

propicien trastornos de la conducta alimentaria, así como la distorsión de los hábitos de alimentación; 

IV. Aplicar sanciones a los medios de comunicación, de conformidad con la legislación en la materia, 

que no cumplan con lo estipulado en las fracciones anteriores; y 

V. Coordinar y evaluar con las entidades federativas y el Distrito Federal, las acciones necesarias para el 

cumplimiento de los objetivos de la Ley. 

 

Artículo 5. Corresponde a la Secretaría de Salud:  

 

I. Fomentar y proporcionar una atención medica, interdisciplinaria e integral para revertir los problemas del 

sobrepeso y obesidad, así como los trastornos nutricionales, a través de las instituciones especializadas a su 

cargo; 

II. Coordinar, campañas de prevención, para favorecer la nutrición y salud alimentaria, difundiendo en los 

centros de salud, hospitales, planteles escolares y espacios públicos, las causas que provocan el sobrepeso, 

la obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria, así como las formas de prevenir y atender estos 

problemas; 

III. Aplicar un programa masivo para incentivar una alimentación saludable y actividad física en la salud, con 

énfasis en la población infantil, a través de estrategias, campañas, mensajes, actividades de concientización 

y conocimiento;  

IV. Diseñar e instrumentar acciones para la prevención, diagnóstico temprano y atención de las personas que 

presenten algún trastorno de la conducta alimentaria, con énfasis en la anorexia y la bulimia nerviosas; 

V. Implementar campañas de información dirigidas especialmente a adolescentes y jóvenes, sobre los efectos 

adversos de los trastornos de la conducta alimentaria en la salud y que los planes de alimentación sean 

prescritos por profesionales en nutrición, así como para la disminución de otros factores de riesgo, 

coordinándose con las instancias y autoridades escolares correspondientes; 
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VI. Proporcionar una atención personalizada, interdisciplinaria e integral de los trastornos de la conducta 

alimentaria, sobre anorexia y la bulimia nerviosas y, en su caso, la referencia oportuna a la institución 

especializada; 

VII. Elaborar una guía para la población en general y, de manera particular para los padres y madres, donde se 

incluya de forma didáctica información básica sobre el sobrepeso, la obesidad y los trastornos nutricionales, 

con énfasis en la anorexia y la bulimia nerviosas, la forma de detectarlas, el perfil de las personas que las 

padecen y las actitudes que pueden adoptarse en el ámbito familiar, considerando la diversidad de su 

constitución; 

VIII. Generar y coordinar bases de datos, desagregadas por grupos de edad, sexo y ubicación geográfica en el 

territorio nacional, que registren la incidencia de trastornos de la conducta alimentaria en la población, 

indicando peso, talla y masa corporal; y 

IX.  Promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil que trabajen en la materia. 

 

Artículo 6. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública:  

 

I. Fomentar las actividades físicas dentro de las instituciones de educación, como practica integral 

permanente dentro de la oferta curricular; 

II. Brindar la orientación y capacitación permanente sobre los problemas derivados de la obesidad, 

sobrepeso y los trastornos alimenticios tanto a profesores, alumnos, y autoridades escolares; 

III. Vigilar que no se distribuyan, ni comercialicen, dentro del entorno escolar los productos alimenticios 

perjudiciales a la salud alimentaria; 

IV. Fomentar y vigilar el consumo de alimentos saludables en los planteles educativos y en sus 

alrededores, en coordinación con las autoridades educativas en cada entidad federativa bajo el ámbito 

de su competencia, prohibiendo la comercialización y el fomento del consumo de alimentos y 

bebidas con bajo valor nutricional que contenga altos contenidos de azucares refinados, sal, colesterol, 

ácidos grasos saturados y transaturados; 

V. Realizar campañas de difusión en los planteles escolares, tanto de educación pública como privada, 

previa celebración de los convenios respectivos, sobre el mejoramiento de los hábitos de 

alimentación de las y los estudiantes de todos los niveles educativos, respecto a la prevención de la 

obesidad, el sobrepeso y los trastornos de la conducta alimentaria, con énfasis en la anorexia y la 

bulimia nerviosas; e 

VI. Incentivar la práctica del ejercicio y el deporte, como una medida para prevenir y contrarrestar el 

sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria, poniendo énfasis en la población 

infantil y adolescente. 

 

Capítulo II  

 

PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA 

OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA 

 

Artículo 7. El Programa Nacional para la Prevención y la Atención Integral de la Obesidad, el Sobrepeso y 

los Trastornos de la Conducta Alimentaria tendrá los siguientes objetivos: 

 

I. Asegurar las estrategias necesarias para prevenir y atender la obesidad, el sobrepeso y los 

trastornos de la conducta alimentaria; 

II. Establecer los lineamientos y estrategias fomentar la alimentación saludable, la promoción de las 

actividades físicas y hábitos de vida saludable; y 

III. Establecer mediante la Estrategia Especial los lineamientos y estrategias para prevenir, atender y 

contrarrestar la Obesidad, el sobrepeso y Trastornos de la Conducta Alimentaria enfocada en 

Niños y Jóvenes. 

 

Capítulo III 
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DE LA ESTRATEGIA ESPECIAL DE ATENCIÓN A LA OBESIDAD, EL SOBREPESO Y 

TRANSTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA EN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

 

Artículo 8.- La Estrategia Especial de Atención a la Obesidad, el Sobrepeso  y Trastornos de la Conducta 

Alimentaria en niñas, niños y adolescentes, establece las acciones de coordinación entre la Federación, 

Entidades federativas y el Distrito Federal, y que tendrá los objetivos siguientes: 

 

I. Establecer los lineamientos y protocolos para la identificación y evaluación para atender la obesidad, 

el sobrepeso y los trastornos de la conducta alimentaria en niñas, niños y adolescentes; 

 

II. Instrumentar campañas informativas y estrategias de difusión focalizada en niñas, niños y 

adolescentes, para generar hábitos alimenticios y estilos de vida saludable; 

III. Incentivar y promover el desarrollo de actividades encaminadas a la investigación y estudio de los 

trastornos de la conducta alimentaria en niñas, niños y adolescentes; 

IV. Promover actividades físicas y la práctica del deporte de manera continua y sistemática, procurando 

que en su caso formen parte de los programas escolares; y 

V. Promover la participación del sector público, social y privado en acciones referentes a la 

identificación y prevención de la obesidad, el sobrepeso y los trastornos de la conducta alimentaria en 

niñas, niños y jóvenes.  

 

Capítulo IV 

 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA 

OBESIDAD, EL SOBREPESO Y LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA 

 

Artículo 9.- Se crea el Consejo Nacional para la Nutrición Alimentaria y la Prevención y Atención Integral 

de la Obesidad y los Trastornos de la Conducta Alimentaria como un órgano colegiado el cual tiene por 

objeto el diseño, consulta, desarrollo, coordinación y evaluación de las estrategias y programas en materia de 

prevención y atención integral del sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria.  

 

Artículo 10.- El Consejo Nacional está integrado por: 

 

I. El titular del Ejecutivo Federal, que presidirá; 

II. El titular de la Secretaría de Salud, como Vicepresidente; 

I. El titular de la Secretaría de Educación Pública; 

II. El titular de la Secretaria de Gobernación; y 

III. Un representante del Congreso de la Unión. 

 

Todos los integrantes del Consejo tienen carácter honorario y cuentan con los mismos derechos de voz y voto. 

 

A las reuniones del Consejo podrán ser invitados especialistas, instituciones públicas o privadas y 

funcionarios públicos, cuya trayectoria profesional o actividades los vincule con los objetivos del Consejo. 

 

La Academia Nacional de Medicina, y el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición tendrán el 

carácter de invitados permanentes ante el Consejo. 

 

Artículo 11.- El Pleno del Consejo sesionará dos veces al año y de manera extraordinaria cada vez que se 

convoque por el Presidente. 

 

El Consejo podrá crear comités y grupos de trabajo, tanto de carácter permanente como transitorio, para el 

estudio y atención de los asuntos específicos relacionados con sus atribuciones. 
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La integración de los comités, así como la organización y funcionamiento del Consejo, se sujetará a lo que 

disponga su Reglamento Interno, que deberá ser elaborado por el Secretario Técnico de conformidad a lo 

dispuesto en esta Ley. 

 

Artículo 12.- El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I.  Diseñar el Programa Nacional para la Prevención y la Atención Integral de la Obesidad, el Sobrepeso 

y los Trastornos de la Conducta Alimentaria; 

II.  Evaluar las políticas de prevención y atención integral relacionadas con el sobrepeso, la obesidad y 

los trastornos de la conducta alimentaria, así como en materia del fomento y adopción social de 

hábitos de alimentación y nutricional correcta; 

II.  Funcionar como un organismo de consulta permanente y coordinación para la formulación y 

desarrollo de estrategias y programas encaminados hacia la prevención y atención integral del 

sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria, así como de fomento y adopción 

social de hábitos de alimentación y nutricionales correctos; 

III.  Desempeñarse como un organismo de vinculación entre el sector público, social y privado, en materia 

de prevención y atención integral del sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta 

alimentaria, así como de fomento y adopción social de hábitos de alimentación y nutricional correcto; 

IV.  Proponer la firma de acuerdos, convenios, bases de colaboración o los instrumentos jurídicos que se 

requieran para la prevención y atención integral del sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la 

conducta alimentaria con instituciones y organismos de los sectores público, social y privado, así 

como con otras entidades de la Federación u organismos internacionales; 

IV. Expedir su reglamento interno, y 

VI.  Las demás en los términos de la presente Ley. 

 

Capítulo V 

 

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 

DE LA OBESIDAD, EL SOBREPESO Y LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA 

ALIMENTARIA 

 

 

Artículo 13.- Corresponde a las Entidades Federativas, Distrito federal y Municipios, de manera concurrente 

dentro del ámbito de sus jurisdicciones y como asunto prioritario de salud pública en la prevención y atención 

integral de la obesidad y sobrepeso, así como de los trastornos de la conducta alimentaria. 

 

I. Desarrollarán acciones para dar cumplimiento al objeto de la presente Ley; 

II. Elaborar un diagnostico integral de la sobre la problemática de la obesidad, el sobrepeso y los 

trastornos alimentarios; 

III. Coadyuvar a la consolidación de los objetivos y estrategias del Programa Nacional para la 

Prevención y la Atención Integral de la Obesidad, el Sobrepeso y los Trastornos de la Conducta 

Alimentaria; 

IV. Coadyuvar en el cumplimiento de la Estrategia Especial de Atención a la Obesidad, el Sobrepeso 

y Trastornos de la Conducta Alimentaria en niñas, niños y adolescentes; 

V. Desarrollar programas estratégicos focalizados con las necesidades locales en materia de salud 

alimentaria y la prevención, atención integral del problema de obesidad, el sobrepeso y los 

trastornos de la conducta alimentaria; 

VI. Promover los hábitos de alimentación y nutrición saludable en la sociedad; 

 

VII. Instrumentarán las políticas de prevención y atención integral relacionadas con el sobrepeso, la 

obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria de conformidad con esta Ley; 

VIII. Promover la participación de los sectores sociales y privados en la formulación de políticas de 

atención; 
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IX. Brindar la atención médica especializada, a través de las instituciones de salud a su cargo; 

X. Fomentar espacios deportivos y de recreación, con las características necesarias a efecto de que 

se promuevan las actividades físicas gratuitas y de acceso libre en beneficio de la salud; 

XI. Facilitar el acceso libre y gratuito para niñas, niños y adolescentes en los lugares públicos para la 

práctica del deporte, actividades físicas o la recreación ubicados; 

XII. Promover permanentemente la investigación científica en materia de prevención y atención de la 

obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria; 

XIII. Procurar que en los instrumentos de publicidad y difusión de acciones o servicios oficiales no se 

utilicen imágenes de personas con extrema delgadez como estereotipos de salud o belleza, así 

como en la transmisión de mensajes que induzcan a conductas que propicien trastornos de la 

conducta alimentaria y distorsionen los hábitos de la alimentación correcta; y  

XIV. Fomentar rutinas de actividad física dentro de sus instalaciones, que permitan modificar hábitos 

laborales de sedentarismo y brinden beneficios a la salud de las y los trabajadores. Asimismo, 

promoverán espacios deportivos y de recreación para que su personal pueda acceder de manera 

gratuita. Para el desarrollo de estas acciones, deberán coordinarse con la instancia de Salud 

correspondiente. 

 

TRANSITORIOS 

  

PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento de la Ley dentro de los 90 días siguientes a la 

entrada en vigor del presente decreto. 

 

TERCERO. El Consejo Nacional a que se refiere este Ley, se integrará dentro de los 60 días siguientes a la 

entrada en vigor del presente decreto. 

 

CUARTO. El Ejecutivo Federal realizará la propuesta dentro del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para efecto de asignar el presupuesto necesario para garantizar el cumplimiento de los objetivos 

del Programa y objetivos de esta ley. 

 

QUINTO. Las Legislaturas de los Estados y Asamblea Legislativa del Distrito Federal, promoverán las 

reformas necesarias de conformidad con los fines de la presente Ley, dentro de un término de 6 meses, 

contados a partir de la entrada en vigor de la misma. 

 

 

SUSCRIBE 

_____________________________________ 

SEN. ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO 

 

 

Dado en el Pleno de la H. Cámara de Senadores, México, Distrito Federal, a 30 de abril de 2013. 
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DE LA SEN. ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 

SENADOR ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 

P R E S E N T E 

 

La suscrita Senadora MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO 

integrante del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en la 

LXII Legislatura, en uso de las facultades que me confieren los artículos 71 fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55 fracción II del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como del 

artículo 8 numeral 1, fracción I,164 numerales 1 y 2, y 169 del Reglamento del Senado de la República, 

someto a consideración del Pleno de esta H. Cámara de Senadores la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, al tenor de la siguiente 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El derecho a la alimentación está garantizado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el cual establece que “toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y 

de calidad. El Estado lo garantizará”. En ese contexto, el derecho a recibir alimentos forma parte de la 

protección necesaria para obtener los medios que garanticen el desarrollo y sustento de la vida humana.  

 

Como parte de su evolución, el derecho de familia se ha considerado bajo una serie de principios y valores 

que han sido entendidos bajo un plano legal a partir de su reconocimiento constitucional y también su 

protección en diversos tratados internacionales. La finalidad de esta realidad legal ha sido la de proteger la 

estabilidad de la familia, la regulación de las conductas de sus integrantes entre sí, pero también para 

delimitar las relaciones conyugales, de concubinato y de parentesco, resaltando la protección indispensable 

respecto de los menores, los incapacitados, la mujer y los adultos mayores, teniendo incluso una 

consideración de orden público e interés social. 21 

 

Jurídicamente se establece que las relaciones familiares constituyen una fuente variada de derechos y 

obligaciones, dentro de éstas se encuentra la de proporcionar alimentos, que surge en diferentes supuestos: 

por el parentesco consanguíneo, por la concertación formal del matrimonio o concubinato y, en algunos casos, 

como consecuencia del divorcio necesario.22 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nacional ha definido al derecho de alimentos como: 

 

                                                 
21 Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito; Jurisprudencia civil. [J]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y 

su Gaceta; Tomo XXXIII, Marzo de 2011; Pág. 2133  
22 Pérez Contrera, María Monserrat coord. (2008). Supuestos de Procedencia del Derecho de la Ex Cónyuge inocente a 

recibir alimentos, Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 
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La facultad jurídica que tiene una persona denominada acreedor alimentista para exigir a 

otra, deudor alimentario, lo necesario para vivir como consecuencia del parentesco 

consanguíneo, del matrimonio, del divorcio y, en determinados casos, del concubinato; 

por lo que los alimentos se hacen consistir en proporcionar la asistencia debida para el 

adecuado sustento de una o varias personas por disposición imperativa de la ley, 

caracterizándose esta obligatoriedad legal por ser recíproca.23 

 

Es oportuno mencionar que el movito por el cual se considera a la obligación de proporcionar alimentos 

como una sanción, responde a que la disolución del vínculo matrimonial mediante un divorcio necesario o 

contencioso, a diferencia del voluntario, se da por existir una causal determinada, es decir, responde a la 

violación de alguno de los deberes u obligaciones conyugales o filiales. Por tanto, si la conducta de alguno de 

los cónyuges encuadra en cualquiera de las causas de divorcio, genera un acto ilícito, ya que es contrario a las 

normas de orden público que regulan el matrimonio, de ahí que se le obligue a proporcionar los alimentos al 

cónyuge inocente.24 

 

Respecto de las relaciones de concubinato, la obligación alimentaria existe en tanto dicho vínculo subiste.25 

Esto es, a diferencia de lo que ocurre con el matrimonio, el concubinato es la relación que se crea entre un 

hombre y una mujer por el hecho de vivir como marido y esposa durante un tiempo determinado por la ley, la 

que no puede dejar de reconocer que también mediante este tipo de relación se constituyen lazos familiares de 

afecto y ayuda mutua, sobre todo si se procrean hijos. Por tanto, el derecho a recibir alimentos, sólo procede 

si esa relación subsiste al momento de solicitarlos.26  

 

De lo expuesto en los párrafos anteriores, se puede concluir que para que se genere el derecho a solicitar 

alimentos deben darse las siguientes condiciones: 1) la existencia de una relación jurídica que genere la 

obligación alimentaria, la cual surge a consecuencia del matrimonio, concubinato o parentesco consanguíneo 

o civil, y 2) la necesidad del acreedor alimentario y la capacidad del deudor para suministrar alimentos.27 

 

 

Interés superior del niño 

 

En México, con la reforma del año 2000, se elevaron a rango constitucional los derechos de niñas, niños y 

adolescentes al establecer su derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 

sano esparcimiento para su desarrollo integral. Además, se hicieron las modificaciones siguientes: se 

incorpora el concepto de “niño” en la pretensión de sustituir paulatinamente el término “menor”; se establece 

la obligación del Estado de proveer lo necesario para el respeto a la dignidad de la niñez y la efectividad en el 

ejercicio de sus derechos, y se considera el deber de los padres, tutores y custodios de preservar tales 

derechos.28 

 

El principio del interés superior del niño ha tenido una importante evolución histórica y jurídica, no solo 

como un componente para su desarrollo --a grado tal de tener un reconocimiento y evolución en gran parte de 

las legislaciones del orbe--, sino también como un principio de la debida protección de los derechos de la 

infancia revelándose una característica uniforme: el reconocimiento de los derechos de las y los niños como 

                                                 
23 Véase la ejecutoria de la contradicción de tesis 49/2007-PS, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Novena Época. Tomo XXVII, febrero de 2008, p. 59; IUS: 20729. 
24 Véase la ejecutoria de la contradicción de tesis 86/2001-ps, publicada en el Semanario… op. cit. Novena Época, Tomo 

XVI, noviembre de 2002, p. 6; IUS: 1728. 
25 Ibidem, Tomo XXI, junio de 2005, p. 757, tesis XXI, 2° C.T.27 C: IUS 178248. 
26 Seminario…, op cit. Novena Época. Tomo VII, junio de 1998, p. 626, tesis I 4°. C.20c; IUS: 196108. 
27 Ibidem, Tomo XXIII, marzo de 2006, p. 17, tesis 1ª./J. 472006; IUS 175690 
28 González Contró, Mónica, Mauricio Padrón y Daniel Márquez Gómez (2012), Propuesta teórico-metodológica para 

la armonización legislativa desde el enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes. Instituto de Investigaciones 

Jurídicas, UNAM, 2012 
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un proceso gradual que parte de un reconocimiento como personas sujetos de derecho y que solamente se 

protegían jurídicamente las facultades, generalmente muy discrecionales, de los padres.  

 

Por ello, la legislación internacional observa un aumento en la preocupación por los niños y se empiezan a 

reconocer aquellos intereses jurídicamente protegidos. En América Latina esta evolución es más evidente en 

el derecho de familia, para presentarse con mucha claridad a partir de la legislación de protección dictada a 

comienzos de este siglo. 29 

 

La evolución de los instrumentos internacionales de los derechos de los niños revela la presencia de la noción 

de interés superior del niño, tales son los casos de la Declaración de Ginebra, la Declaración de los Derechos 

del Niño, la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño e incluso la Convención sobre la 

Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (Artículos 5 y 16). 

 

El derecho de la infancia se funda en que los derechos del niño derivan de su condición de persona; en 

consecuencia, se establece que los dispositivos de protección de los derechos de la infancia son 

complementarios -nunca sustitutivos- de los mecanismos generales de  protección de derechos reconocidos a 

todas las personas. Los niños gozan de una supraprotección o protección complementaria de sus derechos que 

no es autónoma, sino fundada en la protección jurídica general.30 

 

El artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece el derecho de toda persona a 

un nivel de vida adecuado que le asegure la salud, el bienestar, y especialmente la alimentación, el vestido, la 

vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales. Sostiene que la maternidad y la infancia tienen derecho 

a cuidados y asistencia y que todos los niños nacidos dentro o fuera del matrimonio tienen igual derecho a la 

protección social. 

 

En el mismo sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño determina el derecho de los infantes a la 

protección y el cuidado necesarios para su bienestar, considerando los derechos y deberes de los padres, 

tutores o personas responsables de su desarrollo y cuidado; en ello, se tomarán las medidas legislativas 

administrativas adecuadas.   

  

Por su parte, el artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece 

que los Estados tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad del derecho fundamental de toda 

persona a estar protegida contra el hambre, adoptando, individualmente y mediante la cooperación 

internacional, las medidas, incluidos los programas concretos.  

 

El artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus párrafos octavo, noveno y 

décimo garantizan que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y cumplirá con el principio 

del interés superior de la niñez, la cual se sitúa en un plano de concordancia con la protección del derecho a la 

familia, como una realidad dinámica y evolutiva. Que en ello, las y los niños tienen derecho a la satisfacción 

de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este 

principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 

niñez. 

 

Estadísticas nacionales 

En el 2011, a nivel nacional se registraron 91 mil 285 divorcios por un total de 570 mil 954 matrimonios.31 En 

promedio, en México los hombres se casan a los 29.2 años de edad, mientras que las mujeres lo hacen a los 

                                                 
29 Cillero, Miguel. El interés superior del niño en el marco de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño. 

Disponible en: http://www.iin.oea.org/cursos_a_distancia/el_interes_superior.pdf  
30 Ibídem.  
31 Datos del INEGI a 2011. Disponibles en: 

http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/continuas/vitales/nupcialidad/2011/Est_mat_d

iv_2011.pdf  

 

http://www.iin.oea.org/cursos_a_distancia/el_interes_superior.pdf
http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/continuas/vitales/nupcialidad/2011/Est_mat_div_2011.pdf
http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/continuas/vitales/nupcialidad/2011/Est_mat_div_2011.pdf
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26.3 años. En cuanto a divorcios los hombres promedian 39.0 años al momento de separarse, mientras que las 

mujeres promedian 36.4 años. De esta referencia, se infiere que en promedio las parejas en México que se 

separan, tras 10 años de matrimonio. 

 

La separación mediante juicio de divorcio es una práctica que ha aumentado de manera significativa en 

nuestro país. Actualmente, se presentan 16 divorcios por cada 100 matrimonios; esta cifra contrasta con lo 

arrojado en 2008 cuando por cada 100 matrimonios hubo casi 14 divorcios; hace poco más de 30 años, en 

1980, por cada 100 se registraban apenas 4 divorcios. 

 

El Distrito Federal ocupa el primer lugar en número de divorcios, registrándose 32.4 divorcios por cada 100 

matrimonios, representando así un total de 11 mil 385 separaciones por un total de 35 mil 086 matrimonios. 

Chihuahua, que ocupó el segundo sitio,  tuvo 5 mil 694 divorcios por un total de 16 mil 295 matrimonios, es 

decir 34.2 divorcios por cada 100 habitantes. 

 

Los datos oficiales señalan que con frecuencia, las mujeres que se divorcian no vuelven a unirse, significa 

que 14.4% de las mujeres de 30 a 59 años está separada, divorciada o viuda. Esta condición aumenta a 46% 

en las mujeres de 60 años y más. Mientras que del total de los hombres de edad entre 30 y 59 años solo el 6.1% 

está divorciado, separado o viudo; las mujeres de ese mismo rango de edad representan 14.4%, es decir más 

del doble respecto de los varones. 

 

Del total de divorcios 91 mil 285, las mujeres que presentaron actividad laboral, es decir, que trabajaban fue 

de 49 mil 887; mientras que las que no trabajaban fue de 26 mil 340, de este total 24 mil 460 se dedicaron al 

hogar, 964 como estudiantes, 401 pensionadas o jubiladas, 6 rentistas, 15 incapacitadas y 494 en búsqueda de 

trabajado.  

 

Del total de divorcios, en 46 mil 990 casos se asigna la custodia de los hijos a la madre, el padre únicamente 

en 2 mil 041 casos, en 3 mil 579 casos se les otorgó a ambos. En 91 mil 285 casos totales de divorcio, en 23 

mil 641 no hubo ningún hijo en custodia, en 25 mil 474 casos hubo un hijo, en 19 mil 115 hubo dos hijos, en 

6 mil 282 tres; en mil 035 cuatro hijos, en 142 casos con cinco hijos, y en 548 con nueve hijos. 

 

Del total de divorcios en 2011, existieron 25 mil 474 hijos únicos menores de edad; ningún hijo 23 mil 641; 

en 19 mil 115 casos se presentaron con dos hijos menores de edad; en 6 mil 282 con tres, mil 035 con cuatro; 

142 con cinco, 29 con cinco, 10 con siete; 3 con ocho; 554 con nueve; 4 con diez.32 

 

En México, aproximadamente 67.3% de las mujeres madres solteras no reciben pensión alimenticia. La 

pensión alimenticia es la suma de dinero pagada periódicamente al acreedor alimentario determinado por el 

juez después de realizado el divorcio; en los divorcios judiciales con hijos menores de edad, en 91% de los 

casos el acreedor son los hijos, 8.1% son la esposa y los hijos, y en 0.9% son los hijos y el esposo.33 

 

En 2011, del universo de divorcios nacionales, respecto de la pensión a alimenticia en 47 mil 914 casos se le 

asignó a los hijos, solo en 4 mil 247 se asignó a esposa e hijos, y solo en 845 casos únicamente a la esposa; 

respecto del DF de los 8 mil 292 divorcios totales, en 5 mil 004 casos se resolvió la pensión alimenticia a 

favor de los hijos. 

 

La Primera Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, encargada de la  

Coordinación del Programa para Asuntos de la Familia, la Niñez, Personas Adultas Mayores y Discapacidad 

revela que uno en cada 3 hogares es sostenido por mujeres y que 3 de cada 4 hijos de padres separados no 

reciben la pensión alimenticia. 

 

                                                 
32 Disponible en: http://www.inegi.org.mx/lib/olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?#Regreso&c=12238  
33 Disponible en: 

http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/Contenidos/estadisticas/2013/matrimonios0.pdf      

http://www.inegi.org.mx/lib/olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?#Regreso&c=12238
http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/Contenidos/estadisticas/2013/matrimonios0.pdf
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Contenido de la iniciativa 

 

Al tenor de lo referido en los apartados anteriores la presente iniciativa parte de una realidad que gira en torno 

al cumplimiento de la obligación alimentaria derivada de la relación o parentesco familiar, ya sea derivadas 

del matrimonio, concubinato o incluso de una relación de convivencia jurídica. 

 

De esta manera se propone como objetivo fundamental la creación de un Registro Público de Información 

sobre Deudores Alimentarios Morosos que esté a cargo del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia , con la intención de tener un registro a nivel nacional de aquellas o aquellos que teniendo la 

obligación de ministrar alimentos se nieguen o incumplan. Con lo anterior se establece un mecanismo 

institucional de cooperación entre el gobierno Federal, de las Entidades Federativos, del Distrito Federal, y de 

los Municipios, en sus respectivas competencias, previsto ya en la Ley de Asistencia Social, como una 

herramienta para hacer efectivo este derecho. 

 

El objetivo de la asistencia social, según la Ley, es que todos los integrantes de una sociedad gocen de los 

mismos derechos y oportunidades. La obligatoriedad alimentaria debe entenderse como una parte del 

conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impiden el 

desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de las personas en estado de 

necesidad, en este caso los niños, las niñas y los adolescentes.  

 

La asistencia social comprende acciones de protección, previsión, prevención, protección y rehabilitación. La 

inclusión del Registro Público de Información sobre Deudores Alimentarios Morosos como parte del Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, queda plenamente justificado en el Artículo 4 de la Ley de 

Asistencia Social que establece que “tienen derecho a la asistencia social los individuos y familias que por 

sus condiciones físicas, mentales, jurídicas o sociales, requieran de servicios especializados para su 

protección y su plena integración al bienestar.  

 

Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia social, preferentemente: 

 

I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 

riesgo o afectados por: 

 

a)… c) 

 

d) Abandono, ausencia o irresponsabilidad de progenitores en el cumplimiento y garantía de sus 

derechos;…” 

 

Por lo que respecta al Código Civil Federal, se incluye la definición de deudor alimentario moroso, teniendo 

como carácter normativo el que deje de cumplir con dicha obligación por tres meses o más, a partir de ese 

incumplimiento. De esta manera se propone contar con un mecanismo institucional a nivel nacional, el cual 

servirá bajo una premisa de coordinación con las entidades federativas, y en el respeto absoluto a su ámbito 

jurisdiccional, como herramienta para primero, establecer una base de información sobre aquellas o aquellos 

deudores alimentarios incumplidos, con lo cual al mismo tiempo se podrá utilizar como herramienta para 

coadyuvar en el cumplimiento de esa obligación independientemente del lugar en el que se encuentre la 

persona; ya que se propone que sea de acceso coordinado para la autoridad local que en primer lugar 

verifique el cumplimiento de dicha obligación. 

 

El mecanismo inicial que se prevé es que la autoridad local, sea por medio de los jueces o tribunales que 

conozcan de la causa de origen, y a petición de parte con interés jurídico, den aviso inmediatamente al 

Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos. Este aviso surtirá los efectos antes mencionados.  

 

Se propone así que esa información sea a partir de la coordinación entre la autoridad local y la autoridad a 

nivel federal encargada de la integración de los datos, esto se postula en concordancia y respeto al 
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federalismo, así como las facultades locales que derivan de esa autonomía. Sin embargo también es de 

reconocerse, que ante un aspecto que rebasa muchas veces las condiciones locales, y la inexistencia de 

herramientas de coordinación, como lo es una base de registro de todos los deudores a nivel nacional, se 

deriva en un aspecto material para que el obligado se eluda con facilidad de la autoridad. 

 

Bajo esta idea, os datos que se envíen serán de manera coordinada y actualizada, integrándose en el nombre y 

domicilio del deudor, el número de acreedores alimentarios, la cantidad de cuotas adeudadas y la referencia 

de la causa jurisdiccional de origen. 

 

Es importante señalar el carácter público de los mismos, afecto de ponderar un derecho de protección que sea 

también oponible a terceros que pudieran ser afectados por el desconocimiento de la condición jurídica del 

obligado alimentario. 

 

No es óbice resaltar que dentro de esta reforma se dejan salvos los derechos de aquel que cumpla con su 

obligación, pues en caso de que pague los adeudos generados por este concepto, podrá solicitar ante el juez de 

conocimiento la cancelación en el Registro. 

 

Se dispone que el Registro Público de Información sobre Deudores Alimentarios Morosos quede a cargo de 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia  para ello se propone modificar la Ley de 

Asistencia Social, estableciendo también conforme a los objetos de la misma, la paternidad responsable la de 

ministrar alimentos. De ahí que se proponga que dicho registro también esté coordinado con las entidades 

federativas.  

 

Otra propuesta que se incluye en la presente iniciativa, es la reforma a la Ley Federal del Trabajo, la cual 

contempla que los patrones tengan la posibilidad y responsabilidad de verificar la identidad del trabajador en 

el Registro Público de Información sobre Deudores Alimentarios Morosos, con la intención de que en caso de 

encontrar algún registro, pueda dar aviso a la autoridad jurisdiccional competente. 

 

Otro aspecto dentro de este mismo aspecto que a dicha autoridad le sea permitida la inspección en los 

registros de trabajo a fin de evitar alguna evasión respecto de la obligación de ministrar alimentos.  

 

Una herramienta de consideración es el hecho de que el patrón en caso de que no se cerciore de la identidad 

del deudor en el Registro y que por dicha omisión o que por simulación o protección no de parte a la 

autoridad, en su caso, sea responsable solidario de las obligaciones alimentarías de aquel. 

 

Dentro de esta iniciativa se incluyen una modificación a la Ley de Instituciones de Crédito, a fin de que en el 

momento de otorgar o renovar un crédito, préstamo o financiamiento sea negado en caso de que el solicitante 

se encuentre inscrito en el Registro Público de Información sobre Deudores Alimentarios Morosos le sea 

negado por parte de la institución crediticia. 

 

Otro ordenamiento que se incluye en la propuesta de conocimiento, es en la Ley para la Protección de los 

Derechos de niñas, niños y adolescentes, estableciéndose el principios de coordinación entre la autoridad 

Federal a cargo del Registro y las entidades federativas como parte de la protección al derecho de alimentos 

de estos menores y adolescentes; estableciendo así un engarce de protección y garantía de la autoridad para la 

protección de ese derecho. 

 

Como parte de los objetivos que asume esta ley se establece que las autoridades locales, respetando 

atribuciones estatales, establezcan los medios, mecanismos o instrumentos necesarios para cumplir con el 

derecho alimentario de las niñas y niños, así como adolescentes, por lo que también se propone otorgarles la 

facultad, derivado de esta ley para que puedan conformar a nivel local los registros de los deudores 

alimentarios para que a su vez puedan coordinarse con el Registro Nacional.  

 

En razón de lo expuesto y fundado presento la siguiente iniciativa que contiene el siguiente proyecto de: 
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DECRETO 

 

PRIMERO.- Se agrega un segundo párrafo al artículo 309; un párrafo segundo, tercero y cuarto del 

artículo 321; un párrafo segundo y las fracciones I, II, III, IV y V al artículo 323, del Código Civil 

Federal, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 309.- El obligado a dar alimentos cumple la obligación asignando una pensión competente al 

acreedor alimentario o incorporándolo, a la familia. Si el acreedor se opone a ser incorporado, compete al 

juez, según las circunstancias, fijar la manera de ministrar los alimentos. 

 

Deudor alimentario moroso es aquel que teniendo la obligación de proporcionar alimentos deje de 

ministrarlos o que derivado de controversias de orden familiar se niegue a su cumplimiento, ya sea por 

pensión alimenticia provisional o definitiva, adeudando en ello tres meses o más desde el momento en 

que se registra el primer adeudo. 

 

Artículo 321.- El derecho de recibir alimentos no es renunciable, ni puede ser objeto de transacción. 

Los jueces y tribunales de lo familiar conforme sus facultades y a solicitud de parte interesada darán 

aviso en tiempo al Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos, de aquellas personas que 

incumplan con su obligación de ministrar pensión alimenticia, independientemente de la causa que la 

origine. 

 

Los datos a que se refiere el párrafo anterior se enviarán en su caso de forma coordinada y actualizada 

para el ingreso y publicación en el Registro. 

 

La cancelación en el Registro se hará a solicitud del obligado por la vía incidental ante el juez o 

tribunal de origen, y una vez cumplida con la obligación originaria con todos sus intereses generados a 

la fecha. 

 

Artículo 323.- El cónyuge que se haya separado del otro, sigue obligado a cumplir con los gastos a que se 

refiere el artículo 164. En tal virtud, el que no haya dado lugar a ese hecho, podrá pedir al Juez de lo familiar 

de su residencia, que obligue al otro a que le ministre los gastos por el tiempo que dure la separación en la 

misma proporción en que lo venía haciendo hasta antes de aquella, así como también satisfaga los adeudos 

contraídos en los términos del artículo anterior. Si dicha proporción no se pudiera determinar, el juez, según 

las circunstancias del caso, fijará la suma mensual correspondiente y dictará las medidas necesarias para 

asegurar su entrega y de lo que ha dejado de cubrir desde que se separó. 

 

El Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos llevará un registro que tendrá carácter 

público, mismo que contendrá: 

 

I. Nombre y en su caso domicilio del deudor alimentario. 

II. Número de acreedores alimentarios. 

III. Cantidad de cuotas no cubiertas por concepto de pensión provisional o definitiva, así como 

el monto de la obligación pendiente hasta la fecha;  

IV. Referencia de expediente o causa jurisdiccional de la que deriva su inscripción; y 

V. Órgano jurisdiccional de la entidad que ordena el registro. 

 

 

SEGUNDO.- Se adiciona a la fracción IV del artículo 12; y el inciso e del artículo 28, ambos de la Ley 

de Asistencia Social para quedar como sigue: 
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Artículo 12. … 

 

I. … a III. … 

 

IV. El fomento de acciones de paternidad responsable como la obligatoriedad  alimentaria a fin de 

propiciar la preservación de los derechos de la niñez a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y 

mental. 

  

Artículo 28. El Organismo será el coordinador del Sistema, y tendrá las siguientes funciones: 

 

a)... d) 

 

e) Coordinar con los Estados y el Distrito Federal un Registro Nacional de Deudores Alimentarios, a 

efecto de hacer público los datos de identificación para coadyuvar en el cumplimiento de la obligación 

entendido como un servicio de asistencia social. Dicho Registro se integrará con el nombre y domicilio 

del deudor, número de acreedores y cantidad adeudada, así como la autoridad que conoce de origen el 

adeudo. 
 

f) Poner a disposición del Ministerio Público, los elementos a su alcance para la protección de los derechos 

familiares.  

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Segundo. Remítase al titular del Poder Ejecutivo Federal para su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

TERCERO.- Se modifica la fracción XXIII Bis del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, para 

quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 

… 

XXIII Bis. Hacer las deducciones y pagos correspondientes a las pensiones alimenticias previstas en  la 

fracción V del artículo 110. Bajo su más estricta responsabilidad verificará la identidad del trabajador 

en Registro Público de Información sobre Deudores Alimentarios Morosos a efecto de colaborar con la 

autoridad jurisdiccional competente, permitiendo también la inspección de los registros en el trabajo. En 

caso de omisión  o simulación este será deudor solidario respecto de las obligaciones alimentarias de 

aquel. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Segundo. Remítase al titular del Poder Ejecutivo Federal para su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

CUARTO.-  Se agrega el artículo 48 Bis 6 de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar de la 

siguiente manera: 
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Artículo 48 Bis 6. Las instituciones están obligadas a verificar previamente al  otorgamiento o en su 

caso para la renovación de créditos, préstamos o financiamientos, que el solicitante no se encuentre 

inscrito en el  Registro Público de Información sobre Deudores Alimentarios Morosos a efecto de 

negarlo y dejar salvos los derechos alimentarios. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Segundo. Remítase al titular del Poder Ejecutivo Federal para su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

QUINTO.- Se agrega un tercer párrafo del apartado A, y se modifica el segundo y tercer párrafo del 

apartado B, ambos del artículo 11; y se modifica el apartado I del artículo 49, todos la Ley para la 

Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescente, de la  para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 11. Son obligaciones de madres, padres y de todas las personas que tengan a su cuidado niñas, niños 

y adolescentes: 

 

A. Proporcionarles una vida digna, garantizarles la satisfacción de alimentación, así como el pleno y 

armónico desarrollo de su personalidad en el seno de la familia, la escuela, la  sociedad y las instituciones, de 

conformidad con lo dispuesto en el presente artículo. 

 

Para los efectos de este precepto, la alimentación comprende esencialmente la satisfacción de las necesidades 

de comida, habitación, educación, vestido, asistencia en caso de enfermedad y recreación.  

 

La Federación a través de la autoridad facultada establecerá en coordinación con los Estados y el 

Distrito Federal un Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos, a efecto hacer publico los 

datos de identificación para coadyuvar en el cumplimiento de la obligación. Dicho Registro se integrará 

con el nombre y domicilio del deudor, numero de acreedores y cantidad adeudada, así como la 

autoridad que conoce de origen el adeudo.  

 

B. … 

 

Las normas dispondrán los medios, instrumentos y mecanismos necesarios para garantizar el cumplimiento 

de los deberes antes señalados. En todo caso, se preverán los procedimientos y la asistencia jurídica necesaria 

para asegurar que ascendientes, padres, tutores y responsables de niñas, niños y adolescentes cumplan con su 

deber de dar alimentos. Se establecerá en las leyes respectivas la responsabilidad penal para quienes incurran 

en abandono injustificado. 

 

Las autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones, impulsarán la prestación de servicios de guardería, así como auxilio y apoyo a los ascendientes 

o tutores responsables que trabajen. De igual manera velaran en todo momento por los medios, 

instrumentos y mecanismos necesarios el efectivo cumplimiento de las obligaciones alimentarías. 

 

 

Artículo 49. Las instituciones señaladas en el artículo anterior, tendrán las facultades siguientes: 

A. … a H. … 

 

I. Integrar un Registro con aquellos datos que permitan identificar a los padres, madres o quienes 

incumplan con su deber de proporcionar alimentos, coordinándose para conformar una base de datos 

a nivel nacional con la autoridad facultada a efecto de procurar el mejor cumplimiento de la obligación. 
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TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Segundo. Remítase al titular del Poder Ejecutivo Federal para su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 

 

SUSCRIBE 

 

 

 

_____________________________________ 

SEN. ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO 

 

 

 

Dado en el Pleno de la H. Cámara de Senadores, México, Distrito Federal, a 30 de abril de 2013. 
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DE LOS SENADORES ANGÉLICA DE LA PEÑA GÓMEZ Y ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LA QUE CONTIENE 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL QUE SE DEROGAN, ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE REPRODUCCIÓN HUMANA ASISTIDA. 

 

SENADOR ERNESTO CORDERO ARROYO 
C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

H. CÁMARA DE SENADORES  

PRESENTE  

La suscrita ANGÉLICA DE LA PEÑA GÓMEZ y el suscrito ALEJANDRO DE 

JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ , Senadores de la República de la LXII 

Legislatura, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 numeral 1, fracción I y 164 del 

Reglamento del Senado de la República, sometemos a la consideración del Pleno de 

esta Soberanía la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE DEROGAN, ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 

REPRODUCCIÓN HUMANA ASISTIDA, al tenor de la siguiente:  

Exposición de Motivos 

Los progresos de la biología y la medicina en torno a la reproducción humana asistida en los últimos años 

plantean la necesidad de regular las técnicas de reproducción asistida, a fin de asegurar en todo momento el 

respeto a los derechos humanos, incluidos los derechos reproductivos. El acceso a las diferentes técnicas de 

reproducción asistida implica el ejercicio de una serie de derechos, reconocidos tanto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) como en los tratados internacionales que México ha 

ratificado y que de acuerdo con el artículo 1º constitucional son parte integrante de la Constitución, entre 

ellos el derecho a fundar una familia, a la igualdad y no discriminación, a la autonomía reproductiva, a la 

salud y a beneficiarse del progreso científico. 

Por un lado, la CPEUM consagra en su artículo 4º el derecho a decidir de manera libre, responsable e 

informada sobre el número y espaciamiento de las hijas y los hijos. Ese derecho a la libre decisión 

reproductiva se traduce en el hecho de que las decisiones que las personas adopten no pueden ni deben ser 

condicionadas, bajo ninguna circunstancia, por acciones del gobierno; por el contrario, las políticas de salud 

reproductiva deben ser absolutamente respetuosas de la libertad y la dignidad de las personas, y tendientes a 

facilitar la toma de decisiones informadas en esa materia con las características establecidas en la propia 

Constitución. 

 

La libre decisión reproductiva no implica exclusivamente la garantía de acceso a esquemas anticonceptivos, 

tema en el cual nuestro país ha avanzado sustancialmente, sino que también comprende la obligación del 

Estado de promover lo conducente para que todas las personas tengan acceso a los mecanismos necesarios 

para ejercer su derecho a la libre decisión reproductiva, el cual incluye el acceso a las técnicas de 

reproducción asistida. 

 

Ahora bien, en el ámbito internacional,  la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Artavia 

Murillo y otras (“Fecundación In Vitro”) vs. Costa Rica, recientemente determinó que el Estado debe 

garantizar el acceso a las técnicas de reproducción asistida sin discriminación respetando los derechos 

humanos de las personas a la integridad personal,  la libertad personal, la vida privada y familiar, en relación 

con la autonomía personal, la salud sexual y reproductiva y el derecho a gozar de los beneficios del progreso 

científico y tecnológico. 

 

 

SEN. ANGÉLICA 

DE LA PEÑA 

GÓMEZ  
 

 

 

 

SEN. ALEJANDRO 

DE JESÚS 

ENCINAS 

RODRÍGUEZ  
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En este sentido, la Corte estableció que el derecho a la vida privada incluye la decisión de ser madre o padre 

en el sentido genético o biológico, siendo la posibilidad de procrear parte del derecho a fundar una familia. 

Además, señaló que el derecho a la vida privada se relaciona con la autonomía reproductiva, y el acceso a 

servicios de salud reproductiva, lo cual involucra el derecho de acceder a la tecnología médica necesaria para 

ejercer ese derecho.34 

 

El contenido y alcance de los derechos humanos antes mencionados ha sido desarrollado a lo largo de los más 

de treinta y cinco años del nacimiento de Louise Joy Brown, la primer “bebé de probeta” en el mundo. A 

partir de entonces, la fertilización in vitro (FIV) abrió una nueva perspectiva en salud reproductiva que ha 

permitido dar solución puntual a los problemas relacionados con la infertilidad. Al día de hoy, más de 3 

millones de nacimientos han sido producto de esas técnicas en el mundo. Anualmente se realizan 600 mil 

ciclos de FIV en 52 países, dando como resultado cerca de 122 mil personas recién nacidas. 

 

La infertilidad se define como la incapacidad para lograr un embarazo, después de un año de búsqueda 

intencionada sin el uso de algún método anticonceptivo. La Organización Mundial de la Salud señala a la 

infertilidad como una enfermedad creciente y sostiene que en más del 90% de los casos que se presentan 

existe solución con la aplicación de la tecnología reproductiva actual. 

La infertilidad es un problema de Salud Pública que afecta a 80 millones de personas  en el mundo. En 

México, cifras presentadas por el Consejo Nacional de Población indican que el 17% de las y los mexicanas 

en edad reproductiva cursa con algún trastorno relacionado con la infertilidad, lo que evidencia la creciente 

necesidad de servicios de salud para atender esa problemática.  

 

En las últimas décadas se ha evidenciado una disminución progresiva en la capacidad reproductiva tanto de 

hombres como de mujeres. Los estilos de vida, los agentes mutágenos y teratógenos en la alimentación, el 

estrés cotidiano, el consumo de tabaco, las infecciones de transmisión sexual y la exposición a 

procedimientos quirúrgicos en órganos reproductivos son algunos de los factores que han contribuido a esta 

problemática.  

 

Avances recientes en la fisiología humana han demostrado un papel fundamental del factor masculino en la 

problemática reproductiva, evidenciando que el 50% o más de las causas de infertilidad son debidas a éste en 

forma aislada o en asociación con algún trastorno reproductivo en la mujer. 

 

Desafortunadamente, para finales del siglo XX el conocimiento en materia reproductiva no sólo era poco 

entendido, sino que se le rodeaba de creencias y mitos que, más que dar una solución objetiva a los problemas 

de infertilidad, ponían en riesgo la salud integral de hombres y mujeres. Esto contribuyó a generar una 

situación de desesperanza para las personas y una estigmatización social por la incapacidad para lograr un 

embarazo.  

 

El costo moral, psicológico, físico y económico de la infertilidad se convirtió en la tónica acompasada de un 

total desconocimiento en la materia y del uso de herramientas diagnósticas y tecnológicas en extremo 

limitadas para su tiempo.  

 

La reproducción humana asistida ya ha sido materia de legislación en otros países, entre los cuales destacan 

Inglaterra, Francia, Estados Unidos y España. Esas leyes coinciden en el objetivo de garantizar el derecho de 

las personas de procrear y regular prácticas que, tal y como sucede hoy en México, antes se llevaban a cabo 

sin el suficiente control y vigilancia. 

 

En nuestro país, ante el incremento del número de mujeres y hombres que se ven afectados por la infertilidad, 

se ha convertido en una imperiosa necesidad que el Estado Mexicano de certeza para que las personas que 

acuden a las técnicas de reproducción asistida cuenten con seguridad jurídica, obligando a los hospitales, 

                                                 
34 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Artavia Murillo y otros (“Fecundación In Vitro”) vs. Costa Rica, 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2012. 
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clínicas y establecimientos de salud en los que se llevan a cabo estas prácticas a que cumplan con las 

especificaciones y requerimientos necesarios que permitan garantizar que los servicios que se presten sean de 

calidad y se obtengan los mejores resultados posibles. 

 

Es también imperativo legislar en materia de reproducción asistida atendiendo a los avances de la ciencia y 

pleno respeto a los derechos humanos, ya que la omisión de regulación específica impide el pleno ejercicio de 

los derechos constitucionales a la libertad reproductiva y a la protección de la salud que tienen todos los 

hombres y las mujeres de nuestro país, así como el derecho a la no discriminación y a fundar una familia, 

reconocidos todos en los diferentes tratados internacionales en la materia suscritos por nuestro país. 

En ese sentido, y ante la ausencia de regulación específica en la materia, la presente iniciativa busca legislar 

sobre los aspectos fundamentales de la reproducción humana asistida y brindar seguridad jurídica tanto a 

quienes necesitan auxiliarse de la misma para procrear, como a quienes los asisten para lograr ese objetivo.  

 

Por tal motivo, esta iniciativa contempla todos los aspectos científicos contenidos en iniciativas anteriores:  

 

 la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se crea la Ley de Reproducción Humana Asistida y 

se reforman distintos artículos de la Ley General de Salud, de los Senadores Fernando Castro Trenti y 

Ernesto Saro Boardman, presentada el 28 de abril de 2008;  

 la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones a la 

Ley General de Salud en materia de Reproducción Asistida, de los Senadores María del Socorro 

García Quiroz, María de los Ángeles Moreno y Ramiro Hernández García, presentada el 26 de agosto 

de 2009;  

 la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para regular y 

controlar la aplicación de técnicas de reproducción asistida, de la Diputada María Cristina Díaz 

Salazar, presentada el 8 de abril de 2010;  

 la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud en materia de 

reproducción asistida, de la Diputada María del Pilar Torre Canales, presentada el 22 de abril de 2010;  

 la iniciativa que crea la Ley Federal de Subrogación Gestacional y adiciona y reforma diversas 

disposiciones de la Ley General de Salud, de la Diputada Leticia Quezada Contreras, presentada el 28 

de julio de 2010;  

 la Iniciativa del Senador Julio Aguirre Méndez presentada el 14 de diciembre de 2010, que reforma la 

Ley General de Salud en materia de reproducción asistida; la iniciativa de la Senadora Cristina Díaz 

presentada el 23 de octubre de 2012, que adiciona y reforma diversas disposiciones de la Ley General 

de Salud, en materia de Reproducción Humana Medicamente Asistida;  

 la iniciativa de la Senadora Maki Esther Ortiz Domínguez y legisladores de diversos grupos 

parlamentarios, presentada el 20 de diciembre de 2012, que crea la Ley de Reproducción Humana 

Asistida y reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud; y, 

  la iniciativa de la Senadora Cristina Díaz y otros legisladores por la que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Salud, presentada el 28 de febrero de 2013. 

 

El objeto coincidente de las iniciativas referidas en los antecedentes previos es legislar sobre los aspectos 

fundamentales de la reproducción humana asistida y brindar certeza y seguridad jurídica en el tema, razón por 

la cual las comisiones dictaminadoras debieran considerar las diferentes iniciativas existentes y desechar 

aquellas que son violatorias de derechos humanos y adolecen de inconstitucionalidad. 
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La reproducción humana asistida es un tema eminentemente sanitario. En ese sentido, la presente iniciativa 

plantea la adición de un Capítulo VI Bis, al que se le denominará Reproducción Asistida, dentro del Título 

Tercero de la Ley General de Salud. Dicho Capítulo constaría de 25 artículos cuyo contenido se describe a 

continuación. 

 

En el artículo 71 Bis se definen una serie de conceptos que resultan fundamentales en materia de 

reproducción humana asistida. Entre las definiciones contempladas destaca aquella que delimita el objeto 

mismo de la iniciativa: las técnicas de reproducción humana asistida, las cuales deben entenderse como las 

técnicas biomédicas que facilitan la interacción entre las células germinales femeninas y masculinas en los 

procesos de fertilización.  

 

El artículo 71 Bis 1 señala como personas beneficiarias de las técnicas de reproducción asistida a todos las 

personas  mayores de edad y en pleno uso de sus facultades, previo otorgamiento del consentimiento 

informado. Esta disposición reconoce que en la actualidad existe una diversidad en las formas en las cuales se 

pueden integrar las familias, además de ser congruente con el derecho a la no-discriminación reconocido en el 

artículo 1º Constitucional.  

 

En el caso de que las personas solicitantes sean casadas, el artículo 71 Bis 1 señala que se debe contar, 

además, con el consentimiento informado preferentemente de ambos cónyuges. 

 

A través del artículo 71 bis 2 se faculta a la Secretaría de Salud a emitir las normas a las que deberá sujetarse 

el uso de las técnicas de reproducción humana asistida, así como las relativas a la obtención, conservación, 

traslado, manejo y disposición de las células germinales y óvulos fertilizados. 

 

Dentro del artículo 71 bis 3 se obliga a los establecimientos en los que se practiquen técnicas de reproducción 

asistida a obtener una licencia sanitaria, previo cumplimiento de los requisitos siguientes, mismos que están 

incluidos en el artículo 71 bis 12: 

 

I. Contar con suficiente personal profesional y técnico capacitado; 

II. Contar con un Comité Médico Interno de especialistas certificados en la materia; 

III. Contar con un responsable sanitario especialista en biología de la reproducción humana; 

IV. Contar con las instalaciones, equipo, instrumental e insumos suficientes y adecuados 

según lo que establezcan la Ley General de Salud, sus reglamentos y las normas 

aplicables, y 

V. Los demás requisitos previstos en la Ley General de Salud, sus reglamentos y las normas 

aplicables. 

 

Por su parte, para obtener la autorización de la Secretaría, los bancos donde se lleve a cabo la obtención, 

crioconservación y disposición de células germinales y óvulos fertilizados deberán cumplir, de acuerdo con el 

artículo 71 bis 7, los siguientes requisitos: 

 

I. Contar con suficiente personal profesional y técnico capacitado; 

II. Contar con un Comité Médico Interno de especialistas certificados en la materia; 

III. Contar con un responsable sanitario especialista en biología de la reproducción humana; 

IV. Contar con instalaciones, equipo, instrumental e insumos suficientes y adecuados conforme a lo 

que establezcan esta Ley General de Salud, sus reglamentos y las normas aplicables, y 

V. Los demás requisitos previstos en la Ley General de Salud, sus reglamentos y las normas 

aplicables. 
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En el caso de los bancos, la Secretaría de Salud, al otorgar la autorización respectiva, deberá especificar si el 

banco puede crioconservar células germinales, óvulos fertilizados, tejidos o todos ellos.  

 

Los establecimientos autorizados para llevar a cabo técnicas de reproducción asistida podrán también 

crioconservar células germinales, óvulos fertilizados y tejidos, siempre que cumplan con los requisitos 

establecidos al efecto en la iniciativa. 

 

De acuerdo con el artículo 71 bis 11, las técnicas de reproducción humana asistida sólo podrán llevarse a 

cabo en los establecimientos que, además de estar autorizados por la Secretaría de Salud, estén certificados 

por el Consejo de Salubridad General. 

 

Ese mismo artículo establece que la aplicación de las técnicas de reproducción humana asistida sólo podrá 

realizarla personal médico especialista y que las técnicas de reproducción humana asistida autorizadas serán 

aquellas que reúnan las condiciones de acreditación científica y clínicamente indicadas, conforme a la 

medicina basada en evidencia y las mejores prácticas, de acuerdo con lo que establezcan las normas. 

 

Mediante las disposiciones mencionadas se obliga a los establecimientos y bancos a contar con personas 

profesionales y técnicas de la salud capacitadas adecuadamente, así como a proporcionar un servicio que sea 

confiable y, sobre todo, seguro para que se proteja en todo momento la vida de las personas que se someten a 

ese tipo de tratamientos. 

 

En el artículo 71 bis 8 se establecen las obligaciones de los Bancos de Células Germinales, entre las que 

destacan: 

I. Solicitar y conservar en custodia el consentimiento expreso por escrito de las personas  donantes y 

receptoras, los cuales deberán tener el carácter de confidenciales; 

II. Conservar un tanto original de todos los contratos de depósito hasta cinco años después de la 

terminación de su vigencia. Para efectos de este capítulo, los contratos de depósito son aquellos 

mediante los cuales las personas  receptoras dejan en custodia y para crioconservación en el Banco 

células germinales u óvulos fertilizados; 

III. Solicitar al Registro Nacional de Reproducción Humana Asistida información, según sea el caso, 

respecto de la persona receptora, donadora y la mujer héterogestante; 

IV. Rechazar la donación cuando las condiciones psicofísicas y médicas de las personas  donantes no 

sean las adecuadas; 

V. Guardar estricta confidencialidad respecto a las identidades y demás datos de las personas donantes y 

las receptoras, mismos que sólo se revelarán a las personas y en los casos que establezcan las 

disposiciones aplicables o lo ordenen las autoridades judiciales, y 

VI. Rendir informes anuales respecto a sus actividades a la Secretaría de Salud. 

El artículo 71 bis 4 prohíbe expresamente una serie de conductas que son contrarias a la dignidad humana, 

tales como: 

  

I. La comercialización de células germinales y óvulos fertilizados; 

II. Las transferencias de óvulos fertilizados entre seres humanos y otras especies con fines 

reproductivos; 

III. La clonación con fines reproductivos, y 

IV. La producción de híbridos o quimeras con fines reproductivos. 
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Por otra parte, la iniciativa autoriza mediante el artículo 71 bis 5 la realización de diagnóstico genético 

preimplantacional como parte del procedimiento, siempre y cuando su único propósito sea detectar y, en su 

caso, prevenir enfermedades genéticas o cromosómicas. 

 

En el artículo 71 bis 6 de la iniciativa se pretende obligar a mantener los óvulos fertilizados en condiciones 

adecuadas de desarrollo en beneficio de las personas receptoras, de acuerdo con las normas que emita la 

Secretaría de Salud. Asimismo, se establece que los óvulos fertilizados que no sean utilizados 

inmediatamente para su transferencia serán crioconservados durante un periodo máximo de cinco años a 

partir de su formación, excepto cuando no hayan sido transferidos porque el estado de salud de la mujer lo 

impida momentáneamente, en cuyo caso, podrán ser crioconservados por un plazo equivalente a la vida fértil 

de la mujer, con el objeto de que se le puedan transferir una vez que su salud haya mejorado y si ella así lo 

desea. 

 

Las personas podrán donar en todo momento, de acuerdo con el propio artículo 71 bis 6, los óvulos 

fertilizados formados y crioconservados. Cuando se trate de personas casadas o en concubinato, si se produce 

un divorcio, la cesación de los efectos civiles o la anulación del matrimonio, los óvulos fertilizados podrán 

ser donados, previo otorgamiento del consentimiento informado de ambos miembros de la pareja. 

 

El artículo 71 bis 9 señala que los destinos que podrán darse a las células germinales y óvulos fertilizados 

crioconservados son: 

 

I. La fertilización homóloga, que es la realizada con células germinales provenientes de la pareja que se 

someterá a una técnica de reproducción humana asistida;  

II. La fertilización heteróloga, que es la fecundación asistida realizada con células germinales de un 

miembro de la pareja y/o de personas donantes anónimas; 

III. La investigación, y 

IV. El destino final, que en el caso de los óvulos fertilizados es el conjunto de procesos biológicos 

mediante los cuales el óvulo fertilizado se inactiva y autolimita, y que se inicia con un proceso de 

lisis, continúa con la autofagocitación, seguida de un proceso de fragmentación y concluye con su 

disolución. 

 

El artículo 71 bis 10 establece las reglas a las cuales debe sujetarse la utilización de células germinales, 

siendo éstas las siguientes: 

 

I. Las personas mayores de dieciocho años de edad podrán donar en todo momento sus células 

germinales a un banco en el marco de esta Ley; 

II. Las células germinales crioconservadas de las personas donantes podrán conservarse durante el 

tiempo que se señale en esta Ley y las normas y, en el caso de que la persona receptora sea la 

depositante, se podrán conservar durante toda su vida; 

III. Las células germinales crioconservadas de una persona donante podrán ser utilizadas con fines de 

reproducción asistida sin que se exceda un máximo de seis personas nacidas vivas; 

IV. Las personas podrán ser receptoras de células germinales u óvulos fertilizados en términos de esta 

Ley, siempre que sean mayores de dieciocho años de edad y hayan prestado su consentimiento por 

escrito de manera libre, consciente y expresa; y, 

V. La utilización en técnicas de reproducción asistida de células germinales de una persona fallecida está 

prohibida, salvo en aquellos casos en que ésta las haya donado expresamente para tales efectos, en 

términos de lo que señala el artículo 322 de esta Ley e incluyendo los elementos a los que se refiere 

este capítulo. Tratándose de cónyuges o personas en concubinato, en caso de fallecimiento de alguna 

de las partes se requiere de previo consentimiento escrito de ésta para que sus células germinales 

puedan ser utilizadas por la parte supérstite. 
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En el artículo 71 bis 13 se obliga a las personas  profesionales de la salud a que, previo al inicio de la 

aplicación de alguna de las técnicas de reproducción humana asistida, lleven a cabo una evaluación completa 

del estado de salud de cada persona, con el propósito de brindar la mejor opción terapéutica en materia de 

reproducción asistida, así como la consejería genética necesaria en caso de enfermedades cromosómicas o de 

transmisión hereditaria. 

Se obliga también a los establecimientos autorizados a conceder a las personas una entrevista con el personal 

médico responsable, en la que se les provea con información completa, adecuada y comprensible sobre todos 

los aspectos relevantes de la técnica de reproducción asistida elegida, en la que se incluya lo relativo a las 

posibilidades de obtener un resultado favorable y los riesgos que ésta implique. Las entrevistas informativas 

deberán efectuarse con las personas y, en su caso, sus parejas, garantizando en todo momento su derecho a la 

intimidad y a la confidencialidad. 

 

Si los establecimientos autorizados agotan o descartan la posibilidad de proceder a la fertilización asistida de 

una persona , se le deberá suministrar información detallada de los motivos, debidamente sustentada en la 

ciencia actual. En este caso, a las personas solicitantes se les deben señalar las alternativas con las que 

cuenten. 

 

Por virtud del artículo 71 bis 14 se pretende evitar, en la medida de lo posible, la gestación múltiple, la 

generación de óvulos fertilizados supernumerarios y la práctica de la reducción embrionaria. Para estos 

efectos, se obliga a utilizar esquemas de inducción ovulatoria que permitan un adecuado reclutamiento 

ovocitario y a transferir un máximo de tres óvulos fertilizados por cada tratamiento, tomando en 

consideración la edad y condiciones de salud de la mujer conforme a lo recomendado por las mejores 

prácticas, la medicina basada en evidencia y las normas que emita la Secretaría de Salud.  

 

En el artículo 71 bis 15 se establece específicamente que la donación de células germinales y óvulos 

fertilizados deberá ser en todo momento altruista. Sin perjuicio de lo anterior, se autoriza a fijar una 

compensación económica destinada exclusivamente a resarcir a las personas donantes por las molestias 

físicas que, en su caso, se presenten y los gastos de desplazamiento y laborales que se puedan derivar de la 

donación. Se señala que dicha compensación nunca podrá ser menor a cinco veces el salario mínimo general 

diario vigente en la zona económica de que se trate por cada día en que se desplace para efectos de la 

donación. 

 

En congruencia, se señala que cualquier actividad de publicidad o promoción por parte de los bancos que 

incentive la donación de óvulos o espermatozoides deberá respetar el carácter altruista de aquélla.  

 

El artículo 71 bis 16 define los requisitos que deberán cumplir las personas donantes, mientras que el 71 bis 

17 establece los supuestos específicos en los cuales se podrán utilizar células germinales de una persona 

donante. 

 

Asimismo, con la iniciativa se busca garantizar que los datos de identidad de las personas donantes se 

manejen confidencialmente, salvo en aquellos casos en que se  otorgue expresamente autorización para que se 

difundan. 

 

Mediante el artículo 71 bis 18 se autoriza solicitar la colaboración de una mujer en aquellos casos en que la 

mujer que desea procrear carece de útero funcional por causas genéticas o quirúrgicas, por elección, o por 

ausencia de una pareja femenina. A la mujer que colabora en estos casos se le denomina en la iniciativa mujer 

héterogestante y se señalan los requisitos que ésta deberá reunir, así como las condiciones específicas bajo las 

cuales podrá permitir el uso de su útero. 

 

En el artículo 71 bis 19 se otorga a las mujeres héterogestantes el derecho a recibir, desde la realización de 

los estudios médicos previos y hasta un año después del nacimiento del producto de la gestación, atención 

médica de parte de las personas  que hayan solicitado su colaboración. Sin perjuicio de lo anterior, también se 



 GACETA DEL SENADO Página 524 
 

Primer año de Ejercicio Martes 30 de Abril de 2013 Segundo Periodo Ordinario 
 

podrá fijar una compensación económica destinada exclusivamente a resarcir a las mujeres héterogestantes 

por las molestias físicas que, en su caso, se presenten y los gastos de alimentación, vestido, 

medicamentos,desplazamiento y laborales que se puedan derivar de la colaboración. 

 

Las formalidades que deberán observarse en todos los actos contemplados en el capítulo que se pretende 

adicionar a la Ley General de Salud se enumeran en el artículo 71 bis 20 y son las siguientes: 

 

I. Para la donación de células germinales u óvulos fertilizados se requiere consentimiento expreso 

por escrito que deberá ser otorgado en términos del artículo 322 de la Ley General de Salud, 

incluyendo los elementos a los que se refiere el presente capítulo; 

II. Para el depósito de células germinales u óvulos fertilizados de las personas receptoras se 

suscribirá un contrato para la crioconservación de acuerdo con lo previsto en esta Ley y demás 

disposiciones aplicables; 

III. Para la transferencia de células germinales u óvulos fertilizados a las personas receptoras se 

requiere del consentimiento informado de éstas, y 

IV. Para obtener la colaboración de una mujer héterogestante se requiere rendir consentimiento 

expreso, absoluto y pleno ante fedatario público, de conformidad con las disposiciones civiles 

aplicables, además del consentimiento informado para las intervenciones médicas que se le 

practiquen. 

 

Los consentimientos podrán ser revocados por la persona donadora, receptora y la mujer héterogestante, 

según corresponda, hasta antes de la captura ovular o del proceso de transferencia.  

 

La donación será revocable cuando los donantes requieran para sí las células germinales donadas, siempre 

que en la fecha de la revocación aquéllas aún estén disponibles.  

 

Los artículos 71 bis 21 y 71 bis 22 establecen cuáles son los datos que, como mínimo, deberán contener el 

consentimiento expreso para la donación de células germinales y óvulos fertilizados y el consentimiento 

informado que las personas receptoras deberán signar ante los establecimientos autorizados, respectivamente. 

 

En el artículo 71 bis 23 se crea el Registro Nacional de Reproducción Humana Asistida y se atribuye a la 

Secretaría de Salud la facultad de coordinarlo. Dicho registro se encargaría de:  

 

I. Integrar y actualizar los datos de las personas receptoras, donantes, mujeres héterogestantes y las 

fechas de los procedimientos respectivos;  

II. Proporcionar a los bancos la información relativa a las personas receptoras, donantes y mujeres 

héterogestantes para los efectos de lo establecido en la fracción I del artículo 71 bis 22; 

III. Compilar los datos estadísticos de las personas nacidas mediante técnicas de reproducción humana 

asistida para los efectos de lo establecido en la fracción III del artículo 71 bis 10; 

IV. Integrar y actualizar la relación de los establecimientos autorizados conforme a este capítulo, y 

V. Integrar y actualizar la relación de la cantidad de óvulos fertilizados crioconservados en cada 

establecimiento. 

 

 

Por otra parte, en el artículo 71 bis 24 se responsabiliza a los bancos de células germinales de la 

comprobación fehaciente de la identidad y los antecedentes de las personas donantes. Esa comprobación 

podrá hacerse mediante consulta de la inscripción correspondiente en el Registro Nacional de Reproducción 

Humana Asistida. Asimismo, se obliga a los bancos a llevar un registro interno de las actividades que realicen; 

dicha información se entregará al Registro Nacional con la periodicidad que se señale en las normas.  
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Por lo que se refiere a la investigación, el artículo 71 bis 25 señala que las células germinales femeninas y 

masculinas podrán utilizarse de manera independiente con fines de investigación. No obstante, se prohíbe la 

transferencia a una mujer de células germinales previamente destinadas a la investigación, así como su uso 

para originar óvulos fertilizados con fines de procreación. 

 

En esa misma línea, el artículo 71 bis 26 establece que para autorizar la investigación con óvulos fertilizados 

se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

I. Que se trate de óvulos fertilizados donados de acuerdo con lo que señala el propio capítulo; 

II. Que el óvulo fertilizado no se haya desarrollado in vitro más allá de 14 días después de la 

fecundación del óvulo, descontando el tiempo en el que pueda haber estado crioconservado, y 

III. Los demás que establecen la Ley General de Salud, sus reglamentos y demás disposiciones 

aplicables. 

 

Por tratarse de un tema que es materia civil, el artículo 71 bis 27 refiere a la legislación aplicable en esa 

materia para los aspectos de filiación de las hijas e hijos nacidos mediante técnicas de reproducción humana 

asistida. 

 

En correspondencia con lo anterior, en el artículo 71 bis 28 se establece que en los casos no contemplados en 

la Ley se dirimirán en los juzgados civiles, familiares o penales, según corresponda.  

 

La presente iniciativa también pretende adicionar una fracción V bis al artículo 198, una I bis al artículo 313, 

una II bis al artículo 315 y una VI bis al artículo 375, todos ellos de la Ley General de Salud. Mediante esas 

modificaciones se busca: 

 

1. Incluir a los establecimientos en los que se practiquen técnicas de reproducción asistida entre 

aquellos que requieren autorización sanitaria; 

2. Facultar a la Secretaría de Salud para que, por conducto de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, ejerza el control sanitario de los bancos dedicados a la 

obtención, crioconservación y disposición de células germinales y óvulos fertilizados, así como 

de los establecimientos en los que se practiquen técnicas de reproducción asistida; 

3. Sujetar a la obtención de un permiso la internación en el territorio nacional o la salida de células 

germinales o de óvulos fertilizados, y 

4. Derogar la fracción I del artículo 314 de la Ley General de Salud, ya que la definición de células 

germinales que ahí se encuentra se reubicaría en el nuevo capítulo.  

 

En correspondencia a lo anterior se deroga la fracción I del artículo 314.  

 

A efecto de establecer sanciones para la violación de los preceptos contemplados en el capítulo que se 

adiciona, se reforman los artículos 421, 421 bis y 466 y se adiciona un artículo 466 Bis. Este último señala 

que se impondrán de seis a diecisiete años de prisión y multa por el equivalente de ocho mil a diecisiete mil 

días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate a quien realice transferencias de 

óvulos fertilizados entre especies o lleve a cabo experimentos con el propósito de crear seres humanos por 

clonación o de producir híbridos o quimeras con fines reproductivos. 

 

En cuanto al régimen transitorio de la iniciativa, éste consta de tres artículos. El primero de ellos señala que la 

reforma entraría en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. El segundo 

compromete a la Secretaría de Salud a emitir las normas oficiales mexicanas a las que se alude en el 

articulado de la iniciativa en un plazo que no excederá los 260 días a partir de la entrada en vigor del Decreto 
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de reformas respectivo y el tercero da un plazo de 120 días para instalar el Registro Nacional de 

Reproducción Humana Asistida. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos al pleno de esta soberanía la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN, REFORMAN Y 

DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 

REPRODUCCIÓN ASISITIDA. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un Capítulo VI Bis al Título Tercero; se adicionan los artículos 71 Bis al 

71 Bis 28; se adicionan una fracción V bis al artículo 198; una I bis al artículo 313; se deroga la fracción I del 

artículo 314; se deroga la fracción I del artículo 314; se adiciona una fracción II bis al artículo 315 y una VI 

bis al artículo 375; se reforman los artículos 421 y 421 bis; se deroga el artículo 466; y, se adiciona un 

artículo 466 Bis; todos ellos de la Ley General de Salud para quedar como sigue: 

CAPÍTULO VI Bis 

Reproducción Asistida 

Artículo 71 bis. Para efectos de este capítulo, se entiende por: 

I. Bancos: A los establecimientos autorizados por la Secretaría de Salud en términos de esta 

Ley para la obtención, crioconservación y disposición de células germinales y óvulos 

fertilizados; 

II. Células germinales: A las células reproductoras masculinas y femeninas capaces de dar 

origen a un óvulo fertilizado; 

III. Fertilización: A la penetración de la célula germinal femenina por la masculina con la 

consiguiente fusión de material genético;  

IV. Crioconservación: A la técnica de preservación de tejidos, células germinales y óvulos 

fertilizados a bajas temperaturas; 

V. Destino final de los óvulos fertilizados: Al conjunto de procesos biológicos mediante los 

cuales el óvulo fertilizado se inactiva y autolimita; se inicia con un proceso de lisis, continúa 

con la autofagocitación, seguida de un proceso de fragmentación y concluye con su 

disolución;  

VI. Persona donante: A la mujer o el hombre, mayores de dieciocho años de edad que autoriza 

la utilización de sus células germinales, así como a las parejas que autorizan la utilización 

de sus óvulos fertilizados en términos de esta Ley; 

VII. Fertilización homóloga: A la realizada con células germinales provenientes de la pareja que 

se someterá a una técnica de reproducción humana asistida;  

VIII. Fertilización heteróloga: A la realizada con células germinales de la persona que se 

someterá a una técnica de reproducción asistida y/o de personas donantes anónimas; 

IX. Infertilidad: A la incapacidad para lograr un embarazo después de un año de búsqueda 

intencionada sin el uso de algún método anticonceptivo; 

X. Mujer Héterogestante: A la mujer que presta su útero de manera altruista, para el 

desarrollo del óvulo fertilizado hasta el nacimiento del producto, en términos de lo señalado 

en este capítulo; 

XI. Registro Nacional: Registro Nacional de Reproducción Humana Asistida; 

XII. Persona receptora: La persona que recibe células germinales u óvulos fertilizados para 

someterse a un tratamiento de reproducción humana asistida, y 

XIII. Técnicas de reproducción humana asistida: A las técnicas biomédicas que facilitan la 

interacción entre las células germinales femeninas y las masculinas en los procesos de 

fertilización; éstas pueden clasificarse en dos grupos: las de baja complejidad, que incluyen 

la inseminación intrauterina; y las de alta complejidad, que incluyen la fertilización in 

vitro. 

 

Artículo 71 bis 1. Podrán beneficiarse de las técnicas de reproducción asistida todas las personas 

mayores de dieciocho años de edad y en pleno uso de sus facultades, previo otorgamiento del 



 GACETA DEL SENADO Página 527 
 

Primer año de Ejercicio Martes 30 de Abril de 2013 Segundo Periodo Ordinario 
 

consentimiento informado, de acuerdo con lo que establecen la presente Ley y demás disposiciones 

aplicables. 

 

En el caso de que las personas solicitantes sean casadas, se deberá contar, preferentemente, con el 

consentimiento informado de ambos cónyuges.  

Artículo 71 bis 2. La Secretaría de Salud emitirá las normas a las que deberá sujetarse el uso de las 

técnicas a que se refiere este capítulo, así como las relativas a la obtención, conservación, traslado, 

manejo y disposición de las células germinales y óvulos fertilizados conforme a lo que señala la 

presente Ley. 

 

Artículo 71 bis 3. Los establecimientos en los que se practiquen técnicas de reproducción asistida 

deberán contar con licencia sanitaria en términos de los artículos 198 y 315 de esta Ley, previo 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente capítulo. 

 

Artículo 71 bis 4. Se prohíbe: 

I. La comercialización de células germinales y óvulos fertilizados; 

II. Las transferencias de óvulos fertilizados entre seres humanos y otras especies con fines 

reproductivos; 

III. La clonación con fines reproductivos, y 

IV. La producción de híbridos o quimeras con fines reproductivos. 

 

Artículo 71 bis 5. Cuando la técnica de reproducción asistida lo permita, se deberá realizar diagnóstico 

genético preimplantacional para detectar y, en su caso, prevenir enfermedades genéticas o 

cromosómicas. 

Artículo 71 bis 6. Los óvulos fertilizados deberán mantenerse en condiciones adecuadas de desarrollo 

en beneficio de las personas receptoras, de acuerdo con las normas que emita la Secretaría. 

 

Los óvulos fertilizados que no sean utilizados inmediatamente para su transferencia podrán ser 

crioconservados durante un periodo máximo de cinco años a partir de su formación, excepto cuando 

no hayan sido transferidos porque el estado de salud de la mujer que se someterá a la técnica de 

reproducción asistida lo impida momentáneamente, en cuyo caso, podrán ser crioconservados hasta 

por todo el tiempo en el que la mujer se encuentre en su etapa de vida fértil, con el objeto de que pueda 

serle transfieran una vez que su salud haya mejorado, si ella así lo desea. 

 

Las personas podrán donar en todo momento los óvulos fertilizados y crioconservados en el marco de 

esta Ley. Tratándose de cónyuges o personas en concubinato, si dentro del plazo al que se refiere el 

párrafo previo se produce un divorcio, la cesación de los efectos civiles o la anulación del matrimonio, 

los óvulos fertilizados podrán ser donados, previo otorgamiento del consentimiento informado de 

ambas partes otorgado con arreglo a la presente Ley, sus reglamentos y las demás disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 71 bis 7. Para obtener la autorización de la Secretaría, los bancos a los que se refiere el 

artículo 71 bis fracción I, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Contar con suficiente personal profesional y técnico capacitado; 

II. Contar con un Comité Médico Interno de especialistas certificados en la materia; 

III. Contar con un responsable sanitario especialista en biología de la reproducción humana; 

IV. Contar con las instalaciones, equipo, instrumental e insumos que establezcan esta Ley, sus 

reglamentos y las normas aplicables, y 

V. Los demás requisitos previstos en la presente Ley, sus reglamentos y las normas aplicables. 

La Secretaría, al otorgar la autorización a que se refiere este artículo, deberá especificar si el banco 

puede crioconservar células germinales, óvulos fertilizados, tejidos o todos ellos.  
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Los establecimientos autorizados para llevar a cabo técnicas de reproducción asistida en términos de 

esta Ley podrán también crioconservar células germinales, óvulos fertilizados y tejidos, siempre que 

cumplan con lo que establece el presente capítulo para el caso de los bancos. 

 

Artículo 71 bis 8. Los bancos a los que se refiere el artículo 71 bis fracción I deberán: 

I. Solicitar y conservar en custodia el consentimiento expreso por escrito de las personas donantes 

y receptoras, los cuales deberán tener el carácter de confidenciales; 

II. Conservar un tanto original de todos los contratos de depósito hasta cinco años después de la 

terminación de su vigencia. Para efectos de este capítulo, se consideran contratos de depósito 

aquellos mediante los cuales la persona receptora deja en custodia y para crioconservación en 

el banco células germinales u óvulos fertilizados; 

III. Solicitar al Registro Nacional información, según sea el caso, respecto de la persona receptora, 

donante y de la mujer heterogestante; 

IV. Rechazar la donación cuando las condiciones psicofísicas y médicas de la persona donante no 

sean las adecuadas; 

V. Guardar estricta confidencialidad respecto a las identidades y demás datos de las personas 

receptoras y donantes, mismos que sólo se revelarán a las personas y en los casos que 

establezcan las disposiciones aplicables o en los casos en que las autoridades judiciales los 

ordenen; 

VI. Rendir, de acuerdo con lo que establecen el presente capítulo y el Título Sexto de esta Ley, 

informes anuales respecto a sus actividades a la Secretaría de Salud, y 

VII. Las demás obligaciones que les señalen esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones 

aplicables. 

 

71 bis 9. Los destinos que podrán darse a las células germinales y óvulos fertilizados crioconservados 

conforme a lo que establece el presente capítulo serán: 

I. Fertilización homóloga; 

II. Fertilización heteróloga; 

III. Investigación, y 

IV. Destino final. En el caso de los óvulos fertilizados, se estará a lo que establece la fracción V del 

artículo 71 bis. 

 

Artículo 71 bis 10. La utilización de células germinales se sujetará a las siguientes reglas: 

I. Las personas mayores de dieciocho años de edad podrán donar en todo momento sus células 

germinales a un banco en el marco de esta Ley; 

II. Las células germinales crioconservadas de las personas donantes podrán conservarse durante 

el tiempo que se señale en esta Ley y las normas y, en el caso de que la persona receptora sea la 

depositante, se podrán conservar durante toda su vida; 

III. Las células germinales crioconservadas de una persona donante podrán ser utilizadas con fines 

de reproducción asistida sin que se exceda un máximo de seis personas nacidas vivas; 

IV. Las personas podrán ser receptoras de células germinales u óvulos fertilizados en términos de 

esta Ley, siempre que sean mayores de dieciocho años de edad y hayan prestado su 

consentimiento por escrito de manera libre, consciente y expresa; y, 

V. La utilización en técnicas de reproducción asistida de células germinales de una persona 

fallecida está prohibida, salvo en aquellos casos en que ésta las haya donado expresamente para 

tales efectos, en términos de lo que señala el artículo 322 de esta Ley e incluyendo los elementos 

a los que se refiere este capítulo. Tratándose de cónyuges o personas en concubinato, en caso de 

fallecimiento de alguna de las partes se requiere de previo consentimiento escrito de ésta para 

que sus células germinales puedan ser utilizadas por la parte supérstite. 
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Artículo 71 bis 11. Las técnicas de reproducción humana asistida sólo podrán llevarse a cabo en los 

establecimientos autorizados por la Secretaría de Salud y certificados por el Consejo de Salubridad 

General. 

 

La aplicación de las técnicas de reproducción humana asistida sólo podrá realizarla personal médico 

certificado en la materia.  

Las técnicas de reproducción humana asistida autorizadas serán aquellas que reúnen las condiciones 

de acreditación científica y clínicamente indicadas, conforme a la medicina basada en evidencia y las 

mejores prácticas, y de acuerdo con lo que establezcan las normas que emita la Secretaría. 

 

Artículo 71 bis 12. Para obtener la autorización de la Secretaría, los establecimientos en los que se 

practiquen técnicas de reproducción asistida deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Contar con suficiente personal profesional y técnico capacitado; 

II. Contar con un Comité Médico Interno de especialistas certificados en la materia; 

III. Contar con un responsable sanitario especialista en biología de la reproducción humana; 

IV. Contar con las instalaciones, equipo, instrumental e insumos que establezcan esta Ley, sus 

reglamentos y las normas aplicables, y 

V. Los demás requisitos previstos en la presente Ley, sus reglamentos y las normas aplicables. 

 

Artículo 71 bis 13. Previo al inicio de la aplicación de alguna de las técnicas de reproducción humana 

asistida, se deberá llevar a cabo una evaluación completa del estado de salud de la persona receptora, y 

en su caso, donante involucradas en el procedimiento, con el propósito de brindarles la mejor opción 

terapéutica, así como la consejería genética necesaria en caso de enfermedades cromosómicas o de 

transmisión hereditaria. 

Los establecimientos autorizados deberán ofrecer a las personas a las que se refiere el párrafo anterior 

una entrevista con los médicos responsables en la que se les provea con información completa, 

adecuada y comprensible sobre todos los aspectos relevantes de la técnica de reproducción asistida 

elegida, y se incluyan datos relativos a las posibilidades de obtener un resultado favorable y los riesgos 

que ésta implique. 

Las entrevistas informativas deberán efectuarse con las personas solicitantes y, en su caso, sus parejas, 

garantizando en todo momento su derecho a la intimidad y a la confidencialidad. 

Si los establecimientos autorizados agotan o descartan la posibilidad de proceder a la fertilización 

asistida de una persona, se le deberá brindar información detallada de los motivos, debidamente 

sustentada en la evidencia científica reciente. En este caso, a las personas solicitantes se les deberán 

señalar las alternativas con las que cuenten. 

Artículo 71 bis 14. Se deberán utilizar esquemas de inducción ovulatoria que permitan un adecuado 

reclutamiento ovocitario y se transferirá un máximo de tres óvulos fertilizados por cada tratamiento, 

tomando en consideración la edad y condiciones de salud conforme a lo recomendado por las mejores 

prácticas y la medicina basada en evidencia y de acuerdo con lo que establezcan las normas.  

Artículo 71 bis 15. La donación de células germinales y óvulos fertilizados será en todo momento 

altruista. Sin perjuicio de lo anterior, se podrá fijar una compensación económica destinada 

exclusivamente a resarcir a las personas donantes por las molestias físicas que, en su caso, se presenten 

y los gastos de desplazamiento y laborales que se puedan derivar de la donación. Dicha compensación 

nunca podrá ser menor a cinco veces el salario mínimo general diario vigente en la zona económica de 

que se trate por cada día en que se desplace para efectos de la donación. 

Cualquier actividad de publicidad o promoción por parte de los bancos que incentive la donación de 

óvulos o espermatozoides deberá respetar el carácter altruista de aquélla. 

Los datos de identidad de la persona donante deberán ser manejados confidencialmente, salvo en 

aquellos casos en que ésta otorgue expresamente su autorización para que se difundan o en aquellos 

casos en que las autoridades jurisdiccionales así lo ordenen. 

 

Artículo 71 bis 16. Las personas donantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 
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I. Ser mayores de dieciocho años de edad y estar en pleno uso de sus facultades; 

II. Rendir consentimiento expreso de donación absoluta para lo cual se deberá cumplir con los 

requisitos a que se refiere el artículo 322 de la Ley General de Salud; 

III. Estar en buen estado de salud física y mental, y 

IV. Cumplir con las exigencias de un protocolo obligatorio de tamizaje que incluirá enfermedades 

infectocontagiosas, enfermedades no transmisibles, perfil bioquímico y metabólico, análisis 

toxicológico, así como la evaluación de las condiciones psicológicas de idoneidad para ser 

persona donante, de conformidad con las normas. 

 

Artículo 71 bis 17. Se podrán utilizar células germinales de personas donantes para fertilización 

homóloga o heteróloga a solicitud de una persona o pareja cuando se hayan  cumplido los requisitos 

establecidos en la presente Ley. 

  

 

 

Artículo 71 bis 18. Cuando se solicite la colaboración de una mujer heterogestante, ésta deberá cumplir 

los siguientes requisitos: 

I. Ser mayor de dieciocho años de edad y estar en pleno uso de sus facultades; 

II. Rendir consentimiento expreso, absoluto y pleno ante fedatario público, de conformidad con las 

disposiciones civiles aplicables; 

III. Estar en buen estado de salud física y mental, y 

IV. Cumplir con las exigencias de un protocolo obligatorio de tamizaje que incluirá enfermedades 

infectocontagiosas, enfermedades no transmisibles, perfil bioquímico y metabólico, análisis 

toxicológico, así como la evaluación de las condiciones psicológicas de idoneidad para ser mujer 

héterogestante, de conformidad con las normas. 

La mujer héterogestante únicamente podrá permitir y autorizar el uso de su útero en un máximo de 

dos ocasiones hasta lograr la viabilidad del producto o tres en caso de que se produzca un aborto 

natural. 

La mujer héterogestante deberá preservar en todo momento las condiciones de salud que permitan el 

sano desarrollo del producto. 

 

Artículo 71 bis 19. La mujer héterogestante recibirá, desde la realización del protocolo al que se refiere 

este artículo, y hasta un año después del nacimiento del producto de la gestación, atención médica con 

cargo a la o las personas que hayan solicitado su colaboración.  

Sin perjuicio de lo anterior, también se podrá fijar una compensación económica destinada 

exclusivamente a resarcir a la mujer héterogestante por las molestias físicas que, en su caso, se 

presenten y los gastos de alimentación, vestido, medicamentos, desplazamiento y laborales que se 

puedan derivar de la colaboración. 

 

Artículo 71 bis 20. Los actos contemplados en el presente capítulo deberán observar las formalidades 

siguientes: 

I. Para la donación de células germinales u óvulos fertilizados se requiere consentimiento expreso 

por escrito que deberá ser otorgado en términos del artículo 322 de la Ley General de Salud, 

incluyendo los elementos a los que se refiere el presente capítulo; 

II. Para el depósito de células germinales u óvulos fertilizados de las personas receptoras se 

suscribirá un contrato para la crioconservación de acuerdo con lo previsto en esta Ley y demás 

disposiciones aplicables; 

III. Para la transferencia de células germinales u óvulos fertilizados a las personas receptoras se 

requiere del consentimiento informado de éstas, y 

IV. Para obtener la colaboración de una mujer héterogestante se requiere rendir consentimiento 

expreso, absoluto y pleno ante fedatario público, de conformidad con las disposiciones civiles 
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aplicables, además del consentimiento informado para las intervenciones médicas que se le 

practiquen. 

Los consentimientos otorgados conforme a las fracciones III y IV de este artículo podrán ser revocados 

por la persona donadora, receptora o por la mujer héterogestante, según corresponda, hasta antes de 

la captura germinal o del proceso de transferencia.  

La donación a la que se refiere la fracción I de este artículo será revocable cuando las personas 

donantes requieran para sí las células germinales donadas, siempre que en la fecha de la revocación 

aquéllas aún estén disponibles.  

Artículo 71 bis 21. El consentimiento expreso para la donación de células germinales y óvulos 

fertilizados deberá contener, por lo menos, los siguientes elementos: 

I. Datos generales de la persona donante; 

II. Datos generales del Banco; 

III. Cláusula de estricta confidencialidad; 

IV. Cláusula en la que la persona donante renuncia expresamente a conocer el destino de la 

donación que dichas células germinales tengan, y en su caso también de los óvulos 

fertilizados, y 

V. Demás requisitos que la presente Ley, sus reglamentos y las normas establezcan al respecto. 

 

Artículo 71 bis 22. El consentimiento informado que la persona receptora signará ante los 

establecimientos autorizados deberá contener, por lo menos, los siguientes elementos: 

I. Datos generales de la persona receptora; 

II. Datos generales del establecimiento autorizado; 

III. Cláusula de estricta confidencialidad; 

IV. Cláusula en la que la persona receptora renuncia expresamente a conocer el origen de las 

células germinales u óvulos fertilizados aceptados; y,  

V. Los demás requisitos que la presente Ley y la legislación aplicable establezcan al respecto. 

 

Artículo 71 bis 23. La Secretaría de Salud coordinará el Registro Nacional, mismo que se encargará de:  

I. Integrar y actualizar los datos de las personas receptoras, donantes, mujeres héterogestantes y 

las fechas de los procedimientos respectivos;  

II. Proporcionar a los bancos la información relativa a las personas receptoras, donantes y 

mujeres héterogestantes para los efectos de lo establecido en la fracción I del artículo 71 bis 22; 

III. Compilar los datos estadísticos de las personas nacidas mediante técnicas de reproducción 

humana asistida para los efectos de lo establecido en la fracción III del artículo 71 bis 10; 

IV. Integrar y actualizar la relación de los establecimientos autorizados conforme a este capítulo; y, 

V. Integrar y actualizar la relación de la cantidad de óvulos fertilizados crioconservados en cada 

establecimiento. 

 

Artículo 71 bis 24. Serán responsabilidades del Banco: 

I. Comprobar de manera fehaciente la identidad y los antecedentes de las personas donantes. 

La comprobación de los antecedentes podrá hacerse mediante consulta en el Registro 

Nacional; 

II. Obtener información sobre la salud de las personas nacidas mediante técnicas de 

reproducción asistida durante su primer año de vida, siempre que se hayan utilizado para 

su procreación células germinales de personas donantes anónimas, con el fin de que en el 

caso de que las o los nacidos vivos tengan alguna enfermedad genética o cromosómica, se 

evite la fertilización mediante la utilización de las células germinales de la persona donante, 

en tanto se compruebe que dicha enfermedad no fue transmitida por la persona donante.  
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En caso contrario, las células germinales que en su caso hayan sido obtenidas de dicha 

persona donante podrán destinarse únicamente a los fines descritos en las fracciones III y 

IV del artículo 71 BIS 9 de esta Ley; 

III. Llevar un registro interno de las actividades que realicen. Las normas definirán la 

información que deberá contener ese registro interno, así como la periodicidad con la que 

se entregará al Registro Nacional.  

 

Artículo 71 bis 25. Las células germinales femeninas y masculinas podrán utilizarse de manera 

independiente con fines de investigación. 

Se prohíbe la transferencia a una mujer de células germinales previamente destinadas a la 

investigación, así como su uso para originar óvulos fertilizados con fines de procreación. 

 

Artículo 71 bis 26. Para autorizar la investigación con óvulos fertilizados se deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

I. Que se trate de óvulos fertilizados donados de acuerdo con lo que señala el presente 

capítulo; 

II. Que el óvulo fertilizado no se haya desarrollado in vitro más allá de 14 días después de la 

fecundación del óvulo, descontando el tiempo en el que pueda haber estado crioconservado; 

y, 

III. Los demás que establecen esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 71 bis 27. La filiación de los hijos e hijas nacidos mediante técnicas de reproducción humana 

asistida se ajustará a lo que al efecto disponga la legislación civil. 

Artículo 71 bis 28. Los casos no contemplados en  la presente Ley se dirimirán en los juzgados civiles, 

familiares o penales, según corresponda. 

  

Artículo 198. Únicamente requieren autorización sanitaria los establecimientos dedicados a: 

I. … 

II. …; 

III. .…; 

IV. …; 

V. …; 

VI. bis. Practicar técnicas de reproducción asistida, y 

VII. …. 

… 

… 

 

 

Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud: 

I…. 

I bis. El control sanitario de los bancos dedicados a la obtención, crioconservación y disposición de 

células germinales y óvulos fertilizados, así como de los establecimientos en los que se 

practiquen técnicas de reproducción asistida, por conducto de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

II…. 

Artículo 314.- Para efectos de este título se entiende por: 

I. Se deroga. 

Del I Bis al XXVII. … 

Artículo 315. Los establecimientos de salud que requieren de autorización sanitaria son los dedicados a: 

I….; 

II….; 
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II bis. La obtención, crioconservación y disposición de células germinales y óvulos fertilizados; 
III….  

IV… 

… 

Artículo 375. Requieren de permiso: 

I. …; 

II. …; 

III. …; 

IV. …; 

V…; 

VI. ..; 

VI bis. La internación en el territorio nacional o la salida de él, de células germinales y óvulos 

fertilizados; 
VII….; 

VIII….;  

IX…., y 

X. … 

… 

 

 

Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de seis mil hasta doce mil veces el salario mínimo 

general diario vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en 

los artículos 67, 71 BIS 3, 71 BIS 6, 71 BIS 8, 71 BIS 12, 71 BIS 14, 71 BIS 20, 71 BIS 21, 71 BIS 22, 101, 

125, 127, 149, 193, 210, 212, 213, 218, 220, 230, 232, 233, 237, 238,240, 242, 243, 247, 248, 251, 252, 255, 

256, 258, 266, 306, 308, 309, 315, 317, 330, 331, 332, 334, 335, 336, 338, último párrafo, 342, 348, primer 

párrafo, 350 bis 1, 365, 367, 375, 376, 400, 411 y 413 de esta Ley. 

 

Artículo 421 bis. Se sancionará con multa equivalente de doce mil hasta dieciséis mil veces el salario 

mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones 

contenidas en los artículos 71 BIS 9, 71 BIS 10, 71 BIS 11, 71 BIS 15, 71 BIS 16, 71 BIS 18, 71 BIS 19, 71 

BIS 25, 71 BIS 26, 100, 122, 126, 146, 205, 235, 254, 264, 281, 289, 293, 298, 325, 327 y 333 de esta Ley. 

Artículo 466. Se deroga 

Artículo 466 Bis. Se impondrán de seis a diecisiete años de prisión y multa por el equivalente de ocho 

mil a diecisiete mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate al que 

realice transferencias de óvulos fertilizados entre seres humanos y otras especies, así como aquellos que 

lleven a cabo experimentos con el propósito de crear seres humanos mediante clonación o de producir 

híbridos o quimeras con fines reproductivos. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Segundo. La Secretaría de Salud emitirá las normas oficiales mexicanas a las que se alude en el presente 

Decreto en un plazo que no excederá los 260 días, contados a partir de su entrada en vigor. 

Tercero. La Secretaría de Salud instalará el Registro Nacional de Reproducción Humana Asistida en un 

plazo que no excederá los 120 días, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Cámara de Senadores a los 29 días del mes de abril de 2013 

ANGÉLICA DE LA PEÑA GÓMEZ ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ  

 

 

CONTINÚA TOMO II 
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SALVA ÁRBOLES Y AHORRA PAPEL 

Consulta la Gaceta del Senado en  www.senado.gob.mx  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Con fundamento en el artículo 307, inciso 4, del Reglamento del Senado de la República, “La publicación impresa de 
la Gaceta y la que aparece en medios electrónicos sólo tiene propósitos informativos y no produce efectos jurídicos”. 
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